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PARTE OFICIAL.
4.ª sección.— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio, de Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ORDENES.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
( Q D . G  .) del expediente instruido acerca del 
modo de hacer el abono á los escribanos de 
los juzgados de primera instancia de las pro
vincias Vascongadas y Navarra, y á los recau
dadores de las Audiencias de Búrgos y Pamplo
na , del 5 y 2 por 100 que se les asigna en la 
regla décima de la Real órden de 19 de Mayo 
de 1854, expedida por el Ministerio de Gracia 
y Justicia, cdmo premio de los derechos proce
sales correspondientes á los Jueces y Promo-. 
tores fiscales, cuyo importe debe ingresar en 
Tesorería, porque hallándose exceptuadas 
aquéllas provincias del uso del papel sellado, 
se aplican al Tesoro las costas de que se trata 
como medio de sufragar la falta de productos 
de dicha renta , destinada por punto general 
á cubrir los sueldos señalados á los funciona
rios del órden judicial. Enterada S. M. , y te
niendo presente que aunque este gasto no tie
ne aplicación en los presupuestos de 1852, 53, 
54 y 55, no puede prescindirse de formalizar 
en cuentas el ingreso del importe total de los 
expresados derechos procesales, y datarse pior 
consecuencia los premios de recaudación de que 
queda hecho mérito; oído el dictámen de la su
primida Dirección general de lo Contencioso v de 
Contabilidad de la Hacienda pública, se ha servi
do mandar que de las cantidades que hayan 
ingresado ó ingresen en Tesorería los escriba
nos de los Juzgados de primera instancia de 
las provincias Vascongadas y Navarra, y los 
recaudadores de las Audiencias de Búrgos y 
Pamplona de la procedencia indicada , se les 
abóne como premio de recaudación el 5 por 
400 á. los primeros, y el 2 por 100 á los se
gundos , aplicando su importe en cuentas has
ta fin del año actual ¿.«Devoluciones de ingre
sos,» ó  sea sin imputación" á presupuestos, á 
la manera que viene ejecutándose desde 1 ° de 
Enero de 1850 , en que dió principio el actual 
órden de presupuestos, con los quebrantos 
que originan las remesas ,y giros de las Cajas 
de IIItramar; debiendo comprenderse dichos 
ingresos y gastos en los presupuestos que se 
formen para el año próximo de 1856.

De Real órden lo digo á V. E. para los 
eiectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 31 de Mayo de 1855.= 
Madoz;** Sr. Director general de Rentas es
tancadas.

Min ist er io  d e  e s t a d o .

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien con
ceder el Régium exequátur, con fecha 31 del
mes último, á D. Luis María de Tapia , nom
brado Cónsul general de Costa-Rica en Esoaña.
‘ Con igual fecha se ha servido S. M- autori

zar á D. Bartolomé Ramón y Tur para des
empeñar la Agencia consular de Prusia en 
Ibiza..

MINISTERIO DE LA GUERRA.

 No se ha recibido parte alguno que ten
ga relación con las operaciones militares, des
pués del que se ha publicado en la ex
traordinaria.

 GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. profesores de la 
ciencia.de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:
‘ ' s Madrid.
Invadidos del cólera-morbo.................... ............. 43
Muertos (Je los anteriormente invadidos.. . .  5 i „
Id. de los invadidos en este dia . . . . . . . .  2 \
Curados. . .    ................ 4

, JEn Jos demás pueblos de la provincia, es 
satisfactorio el. estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 2 de 
Junio de 1855.®Luis Sagasti.

: DESPACHOS TELEGRAFICOS
. . s i NACIONALES Y EXTRANJEROS.

.Núm. 4.°
Ramplona 2 de Junio de 4855 á la una y doce minur 

tos de la tarde.~=El Gobernador de Pamplona al Excelsí

simo señor Ministro, de la Gobernación 4̂ ~E1 Capitán ge
neral ha salido á las siete de la mañana de hoy con di
rección á Efizondo, donde pernoctará. Lleva el batallón de 
Cazadores de las Navas, 50 carabineros y una sección de 
caballería. :

Núm. 2?
Vitoria 2 de Junio de 4855 á la una y cuarenta minu- 

tos.=*El Gobernador de Alava al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernacion.^No ocurre novedad en esta provincia/

Núm. 3?
Pamplona 2 de Junio de 4855 á las tres y dos minu

tos de la tarde—El Gobernador de Navarra al Excmo, se
ñor Ministro de la Gobemacion.=*No ocurre novedad en 
la provincia. Se disfruta de completa tranquilidad.

Núm, 4.a
Valladolid 4.° de Junio de 4855 á las tres y cuarenta 

y cinco minutos de la tarde. =  El Capitán general al 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra/No ocurre novedad en 

, este distrito militar.
Las tropas continúan en 'muy buen estado de disci

plina.
Núm. 3.° #

San Sebastian 2 de Junio á las cuatro y cinco mi
nutos de la tarde.—El Gobernador de Guipúzcoa al Exce- 
celentísimo señor Ministro de la Gobernación.=La tran
quilidad pública de esta provincia y frontera sigue sin la 
menor alteración.

Núm. 6.°
Vitoria 2 de Jun o de 4855 á las cinco y cuarenta y 

seis minutos de la tarde ¿==B1 Capitán general de las prcn* 
vincias Vascongadas al Excmo. Sr. Ministro de la Guer
ra.=No ocurre novedad.

Núm. 7.°
Pamplona 2 de Junio de 4 855 á las nueve y veinte y 

tres minutos de la noche—El Gobernador de Navarra al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. =*= No ocurre 
novedad en la provincia, y se disfruta de completa tran
quilidad.

‘ Núm. 8.V
Irun 2 de Junio de 4855 á las seis y cincuenta y cinco 

minutos de la tarde.=*Paris 2.=*El comisionado de Ha
cienda de España al Excmo.-Sr. Tresidente deL-Consejo.

Bolsa de hoy.
Fondos franceses. *=* Tres por 400, 70-50: 4$ por 

400,94.
Españoles.=»Tres por 400 interior, 0.
Exterior, 0.
Diferido, 0.

Núm. 9 °
Despacho particular.^Paris 2 de Junio.=*De Sebasto

pol escriben el 34 del pasado que los rusos tratan, al 
parecer, de establecerse en la llanura de Tcheniaya; y 
de Compehague el 4 .* que la escuadra inglesa está á 
algunas millas de CrQnstadt.=**Lóndrds L°=*Cansolidados 
á 92 5/8.

Ayer se publicó por Gaceta extraordinaria 
el siguiente parte:

Cuartel general de Maella 31 de Mayo de 
1855 , á las siete de la noche.=»El Capitán ge
neral de Aragón al Sr. Ministro de la Guerra: 

« Queda completamente destruida la fac
ción del bajo Aragón. A mi llegada á Alcañiz 
ayer tarde supe que se hallaba en Caspe, y 
seguí á pernoctar en Yaldealgolfa.

Al amanecer dé hoy, convencido de que 
los rebeldes al saber mi llegada se refugiarían 
al quebrado terreno llamado Los Talles, he 
dispuesto una batida con cinco columnas, cu
briendo mi derecha la del Brigadier Damato, 
que pernoctó en Magallon con la suya.

Por la mañana han principiado á disemi
narse los carlistas; pero las columnas de la 
izquierda, mandadas por el Coronel Salcedo, 
de Cazadores de Vergara, han caido sobre uno 
de los grupos, han matado varios carlistas, 
entre ellos dos cabecillas, quedando el otro 
prisionero; sin mas contratiempo por nuestra 
parte que la contusión que ha recibido el Co
mandante Bruil, de Carabineros, por mano de 
uño dé los cabecillas á quienes ha muertp. Los 
mozos de Caspe , Maella , Mazaleon y pueblos 
inmediatos se han presentado ya á indulto.

Las tropas han hecho en estos dias mar
chas asombrosas , pero sobre todo en el 
de hoy.

Han quedado en nuestro poder muchas ar
mas y nueve caballos.

Confio poder anunciar á V. E. muyen bre
ve que la tranquilidad queda completamente 
restablecida.

No ocurre la menor novedad en el Maes
trazgo ni en el corregimiento de Tortosa. j>

Lo que se anuncia para satisfacción y co
nocimiento del público;

2.a s e c c i ó n . — OFICINAS GENERALES. 

DISECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA
Y MINAS.

El día 4 del actual, á las doce y media de su mañana, 
tendrá efecto en está Dirección, sita en el piso bajó de la 
casa titulada de los Consejos, y en la ciudad ‘de Murcia, la 
subasta anunciada en la Gaceta oficial de 4 2 de Mayo pró
ximo pasado para la adquisición de 30,000 varas de me
chas impermeables con destino al establecimiento de mi
nas dé Almadén.

Lo; que se anuncia de huevo al público para que llegue 
á conocimiento de los que quieran interesarse en la su
basta.

Madrid 4.° de Junio de 4855.«=José Gener.

DEPARTAMENTO DE EMISION.-TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LÁ DIRECCION DE LA DEUDA PUBLICA. :^  ........____ _____________________________________ i--------L_---------------------- L__---;----------------------- ---------  . Mes de Junio de 4 854.

........................... : ............  ! ; ' -i;' . .. -■ .

Estado de los docum entos y  valores de la Deuda amortizados én pago de toda clase de débitos y  por contorsiones en el expresado m es , (fue se 
forma en cumplimiento de lo acordado ppr la Junta , según lo dispuesto en la regla 23 del art. 48 de la Real instrucción para el régimen de 
las Oficinas de la Deuda de 31 de Diciembre de 1 8 5 1 , y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el térm ino de 
30 dias cualquier crédito nominativo de los correspondientes á óstíf dem ostración; ”en él concepto de que pasado que sea este p lazo, la Junta 
procederá á la quema pública, y  son , á saber:

; INTERESES
Número

de

documentos.

RAMOS DE Qt3E PROCEDEN.
Capitales.

Reales vellón.

Capitatíza*- 
bles al 3 por 

400.

Rs: vn.

No capitalizahles. 

Reales vellón.

En Deuda amorti- 
zable.

Redes veUon,

TOTALES.

Reales vellón.

Clero regular....................... ....................... ........................... .......... ............
Idem secular....... ........... ........................................................ ........ ..........
Inutilización de efectos...............................................................................
Atrasos..................................................... ........................... .........................
Redención de censos.................................... ............................ ................... .
Edificios conventos. .......................... .......................................................... .

2.635,276.. 33
400.000
345.310.. 4 4
302.999.. 21 
24,094.. 4

650.000 
47.060,000

48,000

•» 

*»

24,486.-4 
24,000 
46,660 -20 
7,420

. »
»

»
’ » ¡ . 

»
•< > :
"> ; »

• • ■ ■ )> ■ ' -

2.659,463.. 3 
124,000 
361,971 
310,119.. 21 
24,094.. 4 

nnn
Subastas....................................................................... ............................... »x> » UwUjUuU 

47 AGU AAA
Acciones de carreteras.......... ............. _........................................... . . : . . » » ))

1 4 .VUVjVvU 
18,000

Conversiones....... .................. ................ .............. . v ..............  ....... ..
21.43o,684.V 4 
4 3.007,71.0,.- 26 24,032-42

74,966..24 
492,4 99.. 34

‘ ))
4.743,402..20

21:207,647.; 28 
15.237,345 . 21

. . . r ‘ : - ■ r’: r 34,4 43,394?. 30 24,032.-4 2 564,4 66.. 24 4.743,402.-20 36.444,993. .15
Que corresponden a la clase de Deuda:

, AMORTIZACIONES POR PAGO DE DEUTOS. - V -, ' v ;

24 Renta consolidada al 3 por 400 interior 1 ......................................................... 343,075. .40QAA AAA
d 4,994a 2 

4 080
» 318,069..12G% É AOAW

2
52
26
8

23
40
4
4
3
4 

91
3

1 465

Idem id. exterior. . ....... .................... . . . .  ............ .. — _________________
Idem del 4 por 4 00 interior.. i . . . . . . . . . . . . . .  .¡. . . . . . . . . . . . . . . « . ............
.Idem del 5 por 400 idem.^.................................................................... ..........
Idem id. activa exterior ............................ ........ ............................................
Certificaciones de partícipes legos en diezmos por rentas no percibidas._____ _
Idem id. por intereses de cinco sextas,pai tes......................................
Deuda provisional negociable,. .  . . . . . . . . .  i ....................................................;
Vales no consolidados. . . . . . . . . . . . .  i ....... ......................................................
Deuda corriente al 5 por 400 á papel negociable, ...................... : . ___________
Idem id. no negociable./.. -------- -. . . .  .... .............  .
Idem sin Ínteres.. , . . . . . . . . . .  .> ....................................................................
Idem pasiva..................... .......................................................
Idem amortizare interior de primera clase.....................................................

5UÜ,OÜU
8,000

42,647.. 2 
426,707.. 2
42.000 

768,026. .43 
4 52,098;. 33 
426,000

752..32 
29,345. .42 
2,4 96 . . 33 

204,834 .. 3
42.000

5.344.000
9.235.000
4.544.000 

4 8,000

»
)>
»
))
»
))
)>
»
))
))
))

■' 80 
4 6,4 68.. 27 

v 40,243..30 
9.399. . 33

: » ■ . •

. » . ■ : 
' » . ; •

* Í-. ■ ; J>
•• , , »

y..: » ,
))

))

»
* »

))

1 ! 7 ' - ' ' ))

■; . »

» ■ ' 
’  ̂ .  D •

•• i 1’ )) v f '
: )) • ■

))

- : »  ■; í.; . 

»

21,080
8,080

58.815.. 29 
166,950.-32
21.399..33

768.026..13
152.098..33 
126,000
; 752..32
29.345.. 12 
2,196.-33

201,831. . 3 
12,000

5.344.000
9.235.000 .
4.544.000 

18,000

233
347

6

Idem id. de segunda............. ............................................ ^
Idem exterior de id: : . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . ............................  . . . . . .
Acciones de carreteras.. . .  •. - . .  . f . »^ - ........... . • *...........................

»
»
))

»
»
»

. ; »
1 a "• » '

986 24.435,684 . v 4 » 74,966.-24 » ■ ' ; - • 1 21.207,647.. 28

AMORTIZACIONES POR CONVERSIONES.

; ' i

50 Renta consolidada al 3 por 400 interior.............................. ............................ 4.878,000 )) » » •' '• ■ 1.878,000
76
45 Idem id. diferida interior................................ ........... ..........  ........

808,600 
4.885,762 
2.540,000 

28,023.-48 
984,442..44

4.337.834.. 4 7
2.063.804.. 9
4 W í  airr a

))
■ )}

< )) > < 
- »

» - - . ‘ 
■ » - " 808,600 

1.885,762 
2.540,000 

40,073.. 29
1.395.624.. 12 

‘ 3.051,237.. 3
2.063.801.. 9

242
43
23
41

386\r

Idem id. id. exterior.. . . . . .  ___ ___«. i . ............... .
Idem al 4 por 400 i n t e r i o r . ......... : ..........................
Idem al 5 por 400 id......... ............. ...................................
Deuda corriente al o por 4 00.. . . .  ...................... ..................................

»
»

24,032..42
»
» ■

» * 
42,050.. 4 

480,4 49 v. 27
»
»

»  ’
»

■. ' : ’ »
1.713,402. .20 

»

847
1 .O J4 ,a4 i . . A

4 3.007,740.. 26 24,032..4 2 ; '492,499.. 34 J.713,402. .20

1.574,247^ z 

15.237,345.-21

• RESUMEN (JENERAL. . ........

986
817

De amortizaciones por pago de débitos.. . . . . . . . . .  ........... .................... „ „.
De idem por c o n v e r s i o n e s , , , , . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  ......... .

. 24.435,684.. .4 
4 3.007,740..26 24,032.42

74,966". .24 
492,499 . .34 1 L713',402. .20

21:207,647.. 28 
15.237,345.. 21

4803 T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.4 43,394.. 30 24,032-42 564,4 66..24 1.713,402.20 36.444,993 .15

Segtin queda demostrado, lós mil ochocientos tres documentos con interas y sin él hacen á una suma por capitales;, treinta y cuatro millones ciento cuaréiita y tres mil trescien
tos noventa y un reales treinta maravedís vellón ; por infeifesés capitahzables al tres por ciento, veinte y cuatro mil treinta y dos reales doce maravedís: por los no capitalizahles, 
quinientos sesenta y cuatro mil ciento sesenta y seis reales veinte v un maravedís; y en Déudá áinortizablé un millón setecientos trece mil cuatrocientos dos reales Veinte marave
dís, que forman un total de treinta y seis millones cuatrocientos ‘cuarenta y cuatro mil novecientos noventa y tres reales quince maravedís vellón : advirtiendo que la Deuda 
amortizada es la admitida en pago de débitos por .todos conceptos, porque de la présentada á la conversión se hadado la equíválente que lía resultado de*lis liquidaciones.

Madrid 4 de Mayo de 4855.=*Marcelo Sancnéz Sevillaho.^Y.* B.a«Salaverría.=*»Con mi iótor\renoibn, él Contador general ae la Defida, José de Adáro. f

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción del correo de ida y vuelta entre Trujiüo y
Cáceres.

4 .a El contratista se obligará á conducir diariamente la 
correspondencia y periódicos desde Trujilio á Cáceres, y vi- 
ce-versa.

2.a La distancia que media;éntre los dos puntos eXtre* 
nios de la línea se correrá en siete horas á la ida, con arreglo 
ai itinerario quedioy rige, sin perjuicio delaá alteraciones 
que en do i sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo 
Conveniente al servicio.

3.a l°s retrasos cuyas ¿ansas no *se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el, papel coreespon¿ 
diente la multa de 80 rs. vn. por cada media hora, y á 
la tercera falta de esta especie pbdrá rescindirse el con
trato, abonando ademas diclió contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño dé esta condtiéciofi deberá 
tener el contratista el. suficiente número de caballerías ma
yores , situadas en los púntos de la línea que conceptúe 
mas convenientes el Administrador principalde Córreos de 
Trujülo, de acuerdo con el de la estafeta de Cáceres.

5.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocurran, .cobrando sq. importe al 
precio establécido en el reglamento de postas vigente.

6.! Contratado el servicio no se; podrá subarrendar, ce
der ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. , .

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8-* .La cantidad en que qpede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Administra
ción principal de Correos de Trujilio

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde ql 
dia en que dé principio el servició, y cuyo dia se fijara*«A 
comunicar la aprobación superior de la subasta. ;

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva', á fin 
de que cop oportunidad pueda proce^qi-se á nueva subs^r 
ta; pero si en esta época existiesen causas qué impidiesen 
verificarlo, el contratista tendrá obligado» de continué 
ppr la tácita tres .meses mas bajo el mismo precio y opnr 
aiciones. ; ;í v

4 4. Si durante el tiempo de este contra to fuere ‘ necesa
rio aumentar ó disminuir tost expediciones , variar ó süs— 
pender en parte la línea designada, y dirigid lá correspon
dencia por otro ú otros puntosserán de cuenta del con-t- 
tratista los gastos de estas variaciones sin derecho á in
demnización alguna; peno si de la variación resultare au
mento de distancias , el Gobierno deterimnmáel.abouopor 
cuenta del Estado dé lo qué corresponda á prpráta. Si la 
línea se variase del todo „ el oontrattota deberá¿íeoñtóstal* 
dentro del término de los 45 dias siguientes ai en que se

le dé el aviso si se conviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopte.

4 2. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Boletín 
oficial de la provincia de Cáceres y por los domas medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de ella, 
asistido del Administrador principal dé Correos del lirismo 
punto, el dia 28 de Junio próximo, á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad.

43. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 49,500 rs; vn. anualés, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma. *

44. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Rentas 
de to provincia, como dependencia de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 4625 reales vellón en metálico, la 
cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los in̂ > 
teresados, menos la correspondiente al mejor postor, qué 
quedará en depósito para garantía del servicio á que m 
obliga hasta la conclusión del contrato. b

45. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el Imitador se com-t 
promete; á prestar el servicio ae que se trata. Estas propo
siciones se presentarán en el acto de la subasto, acreditan* 
do al mismo tiempo el depósito de que habla la condídoii 
anterior. . •*

4 6. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lema, otra con la firma y 
domicilio del proponente. . «

4 7¿ Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Trujilio á Cáceres, y vice-versa , por el precio 
de. . . .  . .. rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada. ¡

48. "Abiertos los pliegos, y leídos públicamente, se ex*- 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
paira lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

4 9. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nuevá licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo éntrelos autores délas propuestas que hubiesen 
causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará él contrato á escritura’ publica, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una copia para la 
Direccioq general de Correos.

2̂4. El mismo rematante quedará sujeto á,lp que pre
viene el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el¡ 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga! 
efecto en .el término que se le ̂ señale. > |

; Madrid^ñ de Mayo de 4855 *MEVDirector interihoj Mi- 
guel Muñoz.

3.ª sección. —. ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Debiendo precederse á contratar por un año, á contar 
desde 4.* de Octubre próximo, elsumiñistro de pan y 
pienso que con arreglo ai pliego general de condiciones 
aprobado en Real órden de 8 de Agosto de 4850, y modi
ficaciones introducidas por Reales ordenes de 47 de Agos
to dé 4854 y 49 de Mayo último ^corresponda á las tropas 
y  caballos del ejército estantes y transeúntes por los dis
tritos de Yaleneia y Mallorca, se convoca por el presenté 
á una pública y formal licitacion cod entera sujeción á las 
formalidades siguientes: • - -

4¿a La' subasta será simultánea, V tendrá lugar en 
los estrados de to Intendencia generál y  en los de las su
ba tonas década distrito, bajo la presidencia de sus res
pectivos encargados, á la una del dia 20 de Julio próxi
mo, con sujeción á lo prescrito en él Real decreto de 27 
de Febrero de 4 852 é instruccion de 3 de Junio sigúien- 
tey y  mediante proposiciones arregladas al formulario que 
0011 el  pRego general de condiciones estará de mani- 

éíílás >SecretariaS de dichas dependencias.
V  A, las referidas proposiciones deberán acompañar 

los licitadpres, como garantía úesrn ofrecimientos, el cor
respondiente documento justificativo del depósito hecho 
en la Caja general ó en las Tesorerías de Rentas de las 
provincias del importe¡equivalente á. la duodécima parte 
de la totalidad del suministro á que se refieran, bien en 
metálico ó su equivalencia, según tos cotizaciones oficiales 
qn papel de la Deuda del Estado -consolidada ó diferida 
del 3 por 400, ó en acciones de carreteras por su valor 
nomipal. •* ,.

3.a En la primera media hora después de cons
tituido el tribunal de subasta se. admitirán las pro
posiciones en pliegos cerrados, las cuáles han de estar 
enteramente conformes al modelo citado al final de la re
gla 4.a; y acto continuo se procederá por el presi
dente á to apertura de / las proposiciones presentadas, y 
verificada que sea se abrirá el pliego de precios límites, 
y no se admitirán las que sean superiores al mismo , rii 
tampoco las que carezcan de los requisitos prevenidos ó 
no estén arregladas al modelo, declarándose solo acepta
ble la que resulte mas ventajosa. .

4.a Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos ó 
mas iguales y admisibles, contenderán, sus autores entre sí, 
sirviéndoles de gobierno que las pujas se harán al tanto 
por ciento del importe total del servicio, y no sobre deter
minados artículos del mismo j, ni sobre puntos ó provincias 
en particular: cerrada la Úcitaciop, el presidente de dicho 
tribunal declarará aceptada la proposición que haya re
sultado más ventajosa ; pero si loa autores de proposicio
nes iguales no entraben en (entiénda ni ninguno mejo
rase la spya, el tribunal resolverá la cuestión por la suer- 
^  d/clárando aceptada la/pie .resulte favorecida por esta.

5. Cuando la proposición reías beneficiosa obtenida en 
Ja capital del distrito fuese igual á la aceptada por el tri*



liim al do subasta  de esta In ten d en cia  gcneraS, se v e rifi
có nueva licitación en  esta có rte  en los m ism os estrados 
de la referida  In ten d en cia  el dia y hora  que se señalará  ' 
con la debida an tic ipación , en  la cual solo tom arán  parle  
los au tores de am bas proposiciones aceptadas , p rocedióle- * 
dose á la adjudicación del servicio en  favor de la que re 
su lte  m as ventajosa, conform e á lo establecido e n  la .a n te 
rio r  regla 4.a

6.a El rem ate  no  podrá  causar efecto hasta  tan to  que 
ob tenga  la aprobación  del G obierno de. S. M.

7.a El com prom iso del m ejor postor em pezará desde 
que se verifique el rem ate  á su  favor, y  solo cesará su  em 
peño en  el caso de que n o  m erezca aquel la Renl aproba** 
eion.

8.a Los lid iad o res que  su scrib an  las proposiciones ad
m itidas están  obligados á hallarse  p resen tes ó legalm cnte 
represen tados en  el acto de la su b a s ta , con objeto de que 
pu ed an  d a r las aclaraciones q u e  se n e ce s ite n , v  en su caso' 
acep tar y firm ar el acta del rem ate.

 ...

4 .a SECCION. —  PROVIDENCIA* JUDICIALES.

A vo lun tad  de sus d u e ñ o s , y  en  v ir tu d  d e  p ro v id en 
cia  del Sr. D. C ipriano D o m in sp g z , Magistrado de Au
d ien c ia  de p ro v in c ia , y  Juez a i  p r im a r»  in stan c ia  del 
d is trito  de la U niversidad  de éifót c o tte , re fren d ad a  po r 
el escribano  de n ú m ero  de la m ism a doctor D. M ariano 
G arcía  S iu icha , se saqa.áudpúbUca subasta  el coto redondo  
dehesa  adehesada y  pueblo  de  M artin  Ferez, sito en  la villa 
de  A lva, p rov incia  de S a lam an ca , habiéndose señalado 
p a ra  qu e  tenga  efecto el doble rem ate  de d icha tinca  el 
v ie rn es 15 del p róxim o m es d e  Jun io , á las doce de su  m a
ñ a n a , a n te  el referido  Sr. Juez de p rim era  in s ta n c ia , y 
su  sala de a u d ie n c ia , sita e n  el piso bajo de la te rrito ria l 
de  esta c o r te , y  el de igual clase de la ciudad de Sala
m anca , bajo el pliego de condiciones que hasta el ex p re 
sado d ia se hallará  do m anifiesto  en  esta corto  en  el es
tud io -escriban ía  del a c tu a r io , calle do la Milicia nacional 
(a n te s  de B oteros), n úm . 4 , cuarto  p r in c ip a l, de diez á 
dos de la ta rd e ; y  en  S a lam an ca , en  el juzgado de p rim e
ra  in stan c ia  de la m isma.

M adrid 26 de Mavo de 1855. «  Doctor M ariano G arcía 
Sancha. 1551-2

Alcaldía constitucional de M ad rid .» A  v irtu d  de lo con
ven ido  e n ju ic io  de conciliación, y  pa ra  pago de m aravedís, 
se v en d en  en  pública  subasta  60,000 ladrillos recochos, 
tasados á 11 rs. el ciento en  el te ja r , 6,600.

8000 ladrillos pardos á 9 rs. id. en  id., 720.
4000 ladrillos porteros á 7. rs. id. en  id ., 280.
Las personas q u e  q u ie ra n  in te resarse  en  el rem ate  Ira** 

lia rán  de m anifiesto los ladrillos e n  el tejar llam ado de la 
U nion , ex tram uros de la p u e rta  de Bilbao, habiendo seña
lado p a ra  el acto de la subasta  el dia 16 de Jun io  próxim o 
á las doce y m edia de su  m añana  en  m i juzgado , sito on la 
plaza de la C onstitución, portal del Peso.

M adrid 30 de Mayo de 1855.=aEi Alcalde c o n stitu c io - 
c ional, F rancisco  M artin  y  Serrano. 1620

E n  v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. C ayetano A rrea, 
Juez de p rim e ra  in stanc ia  e n  esta c o rte , a n te  el e sc rib a 
n o  de n ú m ero  D. Miguel Alaría S ie rra , se cita  v em plaza 
á D. R am ón Rodríguez P rie to  y  D. A ntonio  G if  y  Baca, v 
caso de h a b e r fallecido, á los h e red ero s ó sucosores legíti
m os en  sus d e rech o s, p a ra  que  d e n tro  del térm ino  preci
so y  p e ren to rio  de 10 d ias , sigu ien tes al de la publicación 
de este av iso , que po r tercero  y últim o se les concede, 
com parezcan  en  d icho  juzgado y  escriban ía  á e je rc itar las 
acciones de que se c rea n  asistidos en  reclam ación el P rie 
to de cinco Vales Reales de á 300 pesos cada u n o , crea
ción  de l.° de Se tiem bre, que p restó  á D. José María F o u r- 
d in ie r  po r e sc ritu ra  de 27 de Marzo de 1807 a n te  el escri
b an o  que fue en  esta corte  D. Tadeo M a rtín e z , v el refe
r id o  Gil de 10,000 rs. en  m etálico que an tic ipó  á Doña 
F ran c isca  V icente por e sc ritu ra  de 26 de Marzo de 1818 
a n te  el escribano  D. Luis F e rn an d ez  R ivero, con hipoteca 
de u n a  casa en  la plazuela de Santo Dom ingo de esta vi
lla , n ú m ero s 11 an tiguo  , 25 m o d e rn o , m an zan a  406: 
p reven idos que  de no verificarlo  d en tro  de d icho plazo) 
s in  u lte rio r  citación, se acordará  lo que corresponda sobre 
la  solicitud deducida po r el dueño  actual de d icha finca 
acerca  de la deliberación  de ella de los expresados gravá
m enes.

M adrid 31 de Mavo de 1855 .»M iguel Alaría Sierra.
1614

D. Severo Montalvo, Juez de p rim era  instancia  del dis
trito  de la A lam eda de esta c iudad  po r la R eina consti
tucional (Q. D. G .) &c.

Por el p resen te  c ito , llamo y em plazo á cuan tas  perso
nas se c rean  con derecho  á los b ienes que dotan  la ca
pellanía  colativa que fundó Doña María del Legido por su 
testam ento  celebrado an te  G aspar C alderón, escribano  que 
fue de este n ú m ero  en  el año de 1737, para que en  el 
preciso é im prorogable térm ino  de 30 dias se p resen ten  
en  este juzgado y  escriban ía  del in frascrito  á e je rc itar sus 
ac c io n e s ; bajo apercib im ien to  que de lo con trario  se e n 
tenderá  la sustanc iacion  de los autos con los estrados de 
esta au d ien cia , parándoles el perju icio  que haya  lugar; 
pues asi lo he decretado á in stan c ia  de Doña* C atalina 
T u ñ o n , de este dom icilio , que solicita la adjudicación de 
los citados bienes con arreglo á lo d ispuesto en  la lev de 
19 de Agosto de 1841.

Dado"en la c iudad de Málaga á 28 de Marzo de 1 8 5 5 .=  
Severo M o n ta lv o ,« P o r m andado de S. S . , José V illarrazo,

1548

D. Ju an  de Dios González de la T o rre , Secretario h o 
norario  de S. M. y  Juez de p rim era  instanc ia  de esta c iu
dad de A ndújar y  su  partido  &c.

Por el p resen te  se cita, llam a y  em plaza á todos los que 
se c rean  con derecho á los bienes que constituyen  la ca
pellanía fam iliar que en  la parroqu ia  de Santa* Alalina de 
esta ciudad fundó el licenciado G regorio Duque de Estrada,
Y agregación quo á ella h ic ie ro n  D. Alonso de Illescas P e -  
layo y Doña A ntonia M aría Berdejo Alaroto Ladrón de 
G uevara , su  m u je r, vacante por fallecim iento de D. Juan  
de Aíata H errero , p ara  que en  el térm ino  d e ¡30 dias, con
tados desde la publicación de este edicto en  el Boletín ofi
cial de esta p rovincia y Gaceta de G obierno, com parezcan 
e n  este juzgado por sí ó apoderado e n  form a á e je rc itar 
las acciones que les com petan; bajo apercib im ien to  que de 
no  hacerlo  en  el térm ino  Señalado les pa rará  el perjuicio 
que  haya lugar en  derecho , pues asi lo tengo m andado en 
providencia de este dia dictada á v irtu d  d e d e m a n d a  pro 
movida por el Sr. D. Pedro  Soldado y  Avellaneda, M arques 
de Valdecañas y  T orrem ayor, de esta* vecindad, en  reclam a
ción de los citados bienes.

A ndújar 24 de Mayo de 1 8 5 5 ,» Ju á n  de Dios González 
de la T o rre .« P o r  m andado de S. S ., F rancisco de Paula 
Villar. 1550

E n  v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. V icente Sebastian 
G a rc ía , Juez de p rim era  instanc ia  del d istrito  de las Vis
tillas de esta cap ita l, refrendada p o r el escribano de n ú 
m ero  Sr. D. Basilio Alaría de A ra u n a , se ha señalado el 
dia 6 de Ju n io  p róx im o y  hora de las doce del m edio dia 
en  la au d iencia  de S. S . , que la tiene en  el piso bajo de la 
te rrito ria l, pa ra  la celebración de u n a  ju n ta  de acreedores 
á los b ienes dim itidos por D. F ernando  G utiérrez  de León; 
y  para  que llegue á noticia  de todos aquellos se hace p ú 
blico po r m edio del p resen te  anuncio .

M adrid 24 de Alayo de 1855.=B asilio  María de A rauna.
1569

Alcaldía p rim era  constitucional de A Iadrid .»H abiendo 
sido denunciado  en  esta Alcaldía constitucional por el 
Prom otor fiscal D. Carlos Aíassa S a n g u in e ti, el periódico 
titu lado El Amigo del Pueblo, correspond ien te  al dia 30 
de Aíayo últim o, por h ab er insertado  u n  artículo  con el 
epígrafe de «La libertad  de todo español es patrim onio  
exclusivo del partido  progresista,»  se procedió  á celeb rar 
sorteo de los nueve Jueces de hecho que deb ían  com po
n e r  el ju rad o  de acu sac ió n ; y previas las form alidades que 
la ley p rev iene, tocó á los Sres. D. Dom ingo A ran sa i, Don 
Pedro Com belles, D Pedro  P u en te  Villegas, D. Blas Ló
pez F u en tes , D. Ju an  A ntonio Aíorcillo, D" Rafael L lorens 
y  Candelas, D. A ntonio  O rtigosa, D. Hilario A guirre v  
D. F rancisco T ejuca, qu ienes declararon p o r unan im id ad  
h ab er lugar á la form ación de causa.

Aladrid 2 de Ju n io  de 1 8 5 5 .» V alentín  Ferraz.

D. Ju an  de Dios González de la T o rre , Secretario ho
n orario  de S. AI. y  Juez de p rim era  instanc ia  de esta 
c iudad  y  pueblos de su  partido  &c.

Por el p resen te  se cita, llama y em plaza á todos los 
que se crean  con derecho á los b ienes con que está do
tada la capellanía fundada en  la p arroqu ia l de Santa Ala
ría  de la villa d e A ijo n a  po r Pedro  B arrera Bernate, que 
se en cu en tra  vacan te  po r h aberla  dejado como tal su  últim o 
capellán D. Ju a n  Talero y  E scobar, para  que en  el tér
m ino  de 30 dias, contados desde la inserción  del p re sen 
te en  la Gaceta y  Boletín oficial de esta p rov incia, com pa
rezcan  p o r m edio de p ro cu rad o r con poder bastante  an te  
el Juzgado de p rim era  instanc ia  de esta referida ¿i ejer
c ita r sus acciones; bajo apercib im iento  que de no hacerlo

en  el térm ino  señalado les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar en derecho, pues asi lo tengó m andado p o r 
prov idencia  dictada el dia 14 del co rrien te  á v irtu d  de la 
dem anda p ro n u n c iad a  por D. José Talero y  Escobar, ve
cino de d icha villa de Arjona, sobre el derecho que tie
n e  á la propiedad de los bienes de la expresada capella
nía.

A ndú jar y Mayo 16 de 1 8 5 5 .»  Juan  de Dios González 
de la T o rre .«  Por m andado de S. S.. Ju an  de Dios E n -

Calor 
m

áxim
o 

del 
d

i»
..................................

Calor 
m

ínim
o 

del 
<üa 

..................................

9 
de 

la 
m

añana.
12 

del 
dia...........

, 
3 

de 
la 

tarde—
 

6 
de 

idem
........... . 

I

H
O

R
A

S.

S&
. 

. 
■ 

•.B
EA

L 
O

B
S

E
R

V
A

T
O

R
IO

 
DE 

M
A

D
R

ID
.

* 
■ ■ ■ 

■ « — ■■ 
« ■ -

O
ji^

tA
ap

M
K

S
 

M
ETEO

R
O

LO
G

IC
A

S 
DEL 

I)IA 
i 

DE 
JUNIO 

DE 
183.1

Ij
: 

*7,118 
.'•«

,*
1

2
 

K1JÍÜ6 
j

m
m

fM
kú

fcaeri
iitgivsvs. 

i

706*31 
706,56 
706,i 1 
707,41o

xm
aam

o 
i 

| K
üfafetros.

21*, 1

3o,06

11°, 8 
17o

* 
20°,8 
15a,6

TEM
PERA

| 
G

rados. 
{C

entígrados, j

16°,9 

2°, 4-i

9
\o

 
1

3
\7

 
16°, 5 
12°, 4

TURA 
EN

1 
G

rados.
| 

R
eaum

ur. 
¡

M
anuel 

Rico.

S. 
0

..............
8. 

0 
...........

S. 
0 

. 
. 

N. K..........

D
IR

E
C

C
IO

N

del 
vien

to.

N
ubes.

N
ubes.

N
ubes.

D
espejado.

ESTA
D

O
 

DE 
J.A 

A
T

M
O

SFE
R

A
.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICAC IO NES Y NO TICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

A yer decían  algunos periódicos que en el Consejo de 
Ah rustios que debí4 celebrarse hoy ea  A ranjuez quedaría  
resuelta  la cuestión  m in iste ria l, d án d o se , añaden  ñor 
segura  la salida del Sr. A guirre. ’

Nada ha ocurrido  en el G abinete capa / de dar oeasion, 
n i s iqu iera  p re te x to , á la modificación m in iste ria l asi 
an u n ciad a ; ni (en  general á n in g u n a  olía.

Ayer ha salido el reg im ien to  de caballería do Montosa 
0011 ^ U0CC1011 il A alladoliri. \ a  en relevo del regim iento  
del R e y , que pasa á Burgos.

i ^  ha dicho que va á sor nom brado D irector general 
de C arabineros el G eneral D. M artin José Iriarte. No es 
cierto.

Tampoco lo es que el G obierno haya pensado c rea r en 
N avarra u n  cuerpo de m igueletes , á sem ejanza de los que 
existen en las provincias Vascongadas.

No es en te ram en te  e x a c to , au nque  ha tenido a lgún 
fu n d a m e n to , la noticia  dada por algunos periódicos acer
ca de una Renl orden expedida por el M inisterio de Ha
c ienda suspendiendo  el pago de las d iferentes obligacio
nes del Tesoro. Esta Real orden no ha tenido mas objeto 
que ¡m e la r  las que proceden do servicios iguales , s in  que 
en  lo inas m ín im o hava podido d añ ar á las que dependen 
del Alinisterio de la G uerra , gastos reproductivos de las 
ren tas  y operaciones del Tesoro : servicios estos que , le
jos de ex p erim en tar entorpecim ientos , han sido nueva y 
eficazm ente recom endados por el Sr. M inistro de h ac ien 
da á los G obernadores de las provincias.

El Sr. Alinistro de Hacienda leyó en la sesión de ayer 
al Congreso u n  proyecto de ley au torizando  al G obierno 
para  ex ig ir u n  an tic ipo  forzoso re in tegrable. Hé aqui un 
ex tracto  sustancioso de él:

A rtículo 1 .* Calculando el déficit del p resen te  año en 
200 m illones de reales, fíjase en una cantidad igual á esta 
la partida  que se ha de ap licar á cubrirle  de "los fondos 
procedentes de la desam ortización.

Art. 2.* Alientras se realiza la recaudación de aquella, 
los con tribuyen tes por la d irecta  y territo ria l, y por la de 
subsidio in dustria l y de comercio*, que paguen‘500 ó mas 
reales al año, adelan tarán  en calidad de re in tegro  el im 
porte de u n a  anualidad de sus respectivos cupos, cuyo 
pago h a rán  d en tro  de los m eses de Junio, Agosto, O ctu
bre y D iciem bre, sin  exigírsoles nada por prem io de co
branza.

Art. 3. Como no basta la anualidad de los co n trib u 
yentes de 500 reales a rrib a  para  c u b rir  los ¿00 m illones del 
déficit, tam bién  podran  in teresarse  en  el an tic ipo , de un  
modo voluntario , los con trib u y en tes  por m as ó m énos de 
500 reales. Serán adm isibles en  equivalencia de lo que 
im porten  estas suscriciones vo lun tarias los créditos v en 
cidos ó que deban  vencer d en tro  del año económ ico actual, 
b ien  esten  representados por docum entos expedidos p o re í 
G obierno en el p resen te  año, b ien  se hallen  com prendidos 
en  las d istribuc iones m en su a les ; pero no los que esten  
en  docum entos de giro ó procedan de sueldos ó gratifica
ciones personales.

Art. 4.a El Tesoro em itirá  b illetes con el Ínteres anual 
de 8 .por 100 abonable por sem estres vencidos, á con tar 
desde 1.a de Setiem bre próxim o, en cantidad igual al pro
ducto de las cuotas anticipadas, ó de las suscritas vo lun ta
riam ente , cuyos billetes se en treg arán  á los interesados 
por las sum as que hub iesen  satisfecho.

Al t. 5. Estos billetes , los in tereses por ellas devenga
dos y el im porte del descuento , en  su caso, á razón de 
5 por 100 , según  lo que dispone la ley de desam ortiza
ción en favor de los que paguen  de una vez los bienes 
que a d q u ie ra n , se recib irán  como m etálico por todo su 
valor en pago de bienes nacionales. La m itad de los bille
tes que n o  resu lten  am ortizados po r las ventas y reden
ción de censos se pagarán  á m etá lico , ó serán  adm itidos 
en pago de toda clase de con tribuciones y ren ta s  jxjr el 
Tesoro en 1.a de Enero  de 1857 , v la o tra  initad en  igual 
dia de 1858.

Art. 6.* La cantidad que procedente  del an tic ipo  de
cretado en I.* de Alayo de 1854 deba satisfacerse en Junio  
de este añ o , se adm itirá  por cuartas partes en  los cuatro  
plazos señalados en el art. 2.*

Art. 7.a Si por consecuencia del exám en definitivo del 
p resupuesto  resultase un déficit m enor que el fijado en el 
artícu lo  1.a, se hará a los co n trib u y en tes la rebaja corres
pondiente en  el últim o plazo.

Art. 8.a El M inistro de Hacienda dispondrá el cum pli
m iento de esta ley.

Las secciones del Congreso nom braron  a ver tarde las 
com isiones s ig u ien te s ;

P ara  el proyecto de ley autorizando al G obierno para 
levantar fondos con destino á las obras del canal de Isa
bel II , los Sres. Udaeta, C odorniu, Alollinedo, San Aliguel, 
C antero, L oren te, Sagasti.

Para  el proyecto de ley de orden público , los señores 
Rivero (D. Nicolás), Alonso M artínez, Bayarri (D. Pedro), 
S u ris, A lfonso, C orradi, M arques de T abuérniga.

PROVINCIAS.

Barcelona . El 29 d e  Alayo hub o  en  la capital c ierta  
alarm a po r haber corrido  la voz de que en Sans se habia

dado el grito  de Carlos V I , y de que en Badalona h ab ían  
ocü rild ó  graves desórdenes. Nada de esto fue cierto  en  los 
térm inos que se decia. Lo de Sans estuvo reducido á que 
en el establecim iento de la España industrial se encon tra
ron  algunas proclam as subversivas ; los m ism os trabajado
re s  d ieron  pa rte  do ello á la A u to rid ad , é inm ediatam ente  
fue preso e lá u tp r d e  la fe isa. E n  B adalonasofo hubo u n  
disgusto el* tifia fá b ric a , poro s in  rozarse  nada con la po
lítica.

La Aíitkíia nacional de Barcelona ha  d irig ido  al Sr. Du-

3ue de la V ictoria una exposición ofreciendo su franca y 
ecidida co0|raracion para sostener el órden público.

La D iputación p rov incial ha d irig ido  tam bién  s u  voz á 
sus adm in istrados, excitándoles e n  u n a  sen tida  alocución 
á perm anecer finido* p a ra  h acer fren te  al enem igo com ún.

B i l i w o . El Boktin, (fe Comercio da cu en ta  de h ab er o cu r
rido  algunos casos do có lera-m orbo  on Bermeo. El m al se 
p resen ta  hasta ahora con poca gravedad. E n  la capital se 
d isfru ta  de la m as com pleta salud.

V alencia . Sogurtfflaribevirdc M urviedro al Diario mer
cantil , el batallón dé  Milicia n a d o n a l está  va com pleta
m ente  organizado. Los olivos e stán  ttrtty floridos v lozanos, 
por lo cual se espera u n a  bóona cosecha. La de la seda se 
p resen ta  mal. Sigue la ex tracc ió n  de v in o s , pagándose á 
12 y m as reales el Cántaro. T am bién  h a íl subido algo los 
cereales.

EXTERIOR.

Nada adelantan las noticias de Crimea que 
hemos recibido por el correo do ayer. El Mo
nitor francés publica un parte del Vicealmiran
te B ru at, que confirma las ventajas obtenidas 
en el estrecho de Kertch por la escuadrilla de 
los aliados. Un parte del Príncipe GortschakoíF 
confiesa que en el ataque contra las obras 
avanzadas del baluarte central el 22 por la 
noch e, la guarnición de Sebastopol experi
mentó una pérdida de 2500 hombres.

Esto en el primer combate , pues no habla 
absolutamente del que ocurrió el 24 ; de suer
te que se puede pensar que el cálculo hecho 
por el General Pelissier se aproxima bastante 
á la verdad. Otro despacho del Príncipe Gorts- 
ehakoíT dice que Omor-Bajá habia salido de 
Eupatoria al frente de una fuerte división turca. 
Correspondencias de Constantinopla aseguran 
que se esperaba en el capamento de los alia
dos al Generalísimo otomano para ponerse de 
acuerdo y emprender movimientos importan
tes, entre ellos cortar las comunicaciones entre 
Sebastopol y el ejército ruso. Si esto es cierto 
y los aliados realizan su plan, entonces habrán 
conseguido una inmensa ventaja . pues reduci
do Sebastopol á sus propias fuerzas sin au
xilio exterior , con las nuevas dificultades que 
el ejército ruso va á encontrar para sus provi
siones se verá en una posición dificilísima, y 
el triunfo de los aliados habrá ganado en pro
babilidades.

En Constantinopla se están adoptando las 
disposiciones necesarias para formar un cam
pamento de 25,000 hom bres, 20,000 de la le
gión turco-inglesa y los 5000 restantes de re
gulares turcos. Probablemente, luego que esté 
reunido y completamente organizado, este 
cuerpo irá ó reforzar al ejército de Crimea. Co
mienza á preocupar mucho en Constantinopla, 
según aseguran correspondencias de aquella 
ciudad del \ 1 , la cuestión financiera. Después 
de; haber agotado la Turquía sus propios re
cursos, y de haber gastado una parte del em 
préstito inglés, se encuentra en los mismos apu 
ros en que antes se hallaba.

Contradictorias son las noticias de Viena. 
Por una parte se asegura que iban á renovarse 
las conferencias sobre el tercer punto; por 
otra se dice lo contrario. Estamos por la últi
ma versión , pues no habiendo llegado la con
testación de las Potencias occidentales á las 
proposiciones de Austria, no hay términos há
biles para una conferencia que á nada condu
ciría. Muy bien pueden haberse reunido los 
Plenipotenciarios aliados para cualquier asunto 
incidental , pero no para deliberar sobre un 
punto aun no aceptado. Ademas, si como dice 
el Noticioso de Ifamburgo, Rusia y las Poten
cias occidentales han resuelto llevar por norte 
para las negociaciones los resultados de la 
guerra, fácil es comprender que ni unos ni 
otros piensan por ahora entrar en la vía diplo
mática.

El N ew -York-H erald  del 16 da cuenta del 
resultado de la última reunión del consejo de 
los Know-Nothings. En él se aplazó la cuestión 
de esclavitud para el gran consejo general 
que se reunirá en este mes en Filadelfía. El 
programa político adoptado por el partido del 
Estado de Nueva York está reducido á los si
guientes puntos: 1.° Los americanos gober
narán la América. 2.° Union entro los Estados 
de la Confederación americana. 3.° Ni Norte 
ni Sur, ni Este ni Oeste. 4.° La Confederación 
de los Estados-Unidos de Am érica, tal como 
es, una é indivisible. 5 8 Ninguna intervención 
vecinal en la administración de las leyes ame
ricanas. G.° Hostilidad á las pretensiones del 
Papa, cuyos intermediarios son los sacerdotes 
y prelados de la Iglesia católica. T° Reforma 
radical de las leyes de naturalización. 8.° Ins
tituciones libres de educación para todas las 
clases y para todas las sectas, con la Biblia 
por base universal de la enseñanza.

Se dice que convencidos los filibusteros de 
que eran inútiles sus tentativas contra Cuba, 
iban á emprender una expedición contra el 
Perú, á cuya cabeza se pondría el General 
Echenique, recien derribado del mando de 
aquella República.

Según noticias de Méjico, Santa Anna ha
bia salido hácia el Sur á la cabeza de algunas 
tropas para batir á los insurgentes. Se decia 
en Méjico que se habían pronunciado en la Lo
ma muchas tropas contra el Gobierno.

La agencia flavas comunica el siguiente 
despacho telegráfico privado:

Alarsella, lunes por la farde 28 de Alayo.

Las noticias de C onstantinopla traídas por el paquebot 
alcanzan al 21. U na o rd en  dei dia del G enera l Vivían» 
an u n cia  que la P u erta  h a  señalado las llan u ras de U n k ia r-  
Skclessi p ara  establecer u n  cam pam ento  de reserva dé25,ÜÜÜ 
h o m b res , que se com pondrá de la legión tu rco -in g lesa  y 
de los regu lares otpmanos. Los Oficiales ingleses h ab ita rá n  
el palacio ruso  de B nynkdéré.

Los Oficiales del palacio del E m perador N apoleón vuel-.. 
ven  á F ra n c ia , asi como el G eneral Alonet. ’ "

El G eneral B ru t, restablecido; y a , vuelve, á . tom ar el 
m ando en  Crimea.

La llegada próx im a de la escuadra  austríaca , á la s  órde; 
nes del A rch iduque  Fernando , al puerto  d e S m irn a ,  ha 
sido am U ftM fe oficiajHHártk 1 3 »  e * a tt* frá l& á  d e* !táá& . 
p ara  la Greéia.

Lóndres, lu n es 28 de  Alayo.

Lord P a n ro u re h a  publicado u n  nuevo despacho, a n u n 
ciando que  el G eneral B foV n habia  llegado á len ikale  
el 25 de Alayo á m edio dia.

El dia a n te rio r hab ia  destru ido  el G eneral una fundi
ción de balas cerca de K ertch. E n  su  m archa progresiva 
el G eneral B row n habia situado á  los. franceses á la d ere
cha do la linoa de bata lla , y á los ingleses á la izquierda: 
los tu rcos form aban la reserva.

(Despacho ruso.)

H am burgo, 28 de AIayo.=San Petersburgo  23 de Alayo.

El P rínc ipe  Gortschakoff, en  su parte  del 23, dice 
desde Crimea que el dia an te rio r 17 batallones de los 
aliados hab ían  atacado la trin ch era  de co n tra-ap roche, 
p rincip iada  el dia an te rio r co n tra  los bastiones núm s. 5 
y  6. El P rín c ip e  GortscbakoíT añade que siguió u n  san 
griento  com bate que duró  toda la noche, y que los 12 ba
tallones rusos de guardia en  esta trin ch era  hab ían  p e rd i
do unos 2500 hom bres.

Los periódicos ingleses publican los despa
chos sigu ientes:

Viena 25 de Alayo.

El lunes próxim o volverán á p rin c ip iar las conferen
cias , y entóneos com enzarán  tam bién  las deliberaciones 
sobre la nueva in te rpretación  del tercer punto. Alafia na 
habrá una  re u n ió n  previa do los Plenipotenciarios ingles^ 
francos y tu rco , presidida por el (fondo Buol.

Se espera la próxim a llegada de R eschid—Bajá para que 
tome parto en  las n ^o c iac io n es .

Berlin, sábado 26 de Alayo.

Noticias recibidas de N argen , con fecha del 22, a n u n 
cian  que la escuadra inglesa a u n  no habia princip iado las 
hostilidades. N ingún  buque francés se le habia unido. Al
gunos vapores hab ían  penetrado en  la bahía de Cronstadt 
sin  e n co n tra r hielo.

El Minimstro do Marina y de las colonias de 
Francia ha recibido del Vicealmirante Bruat 
el despacho siguiente:

Buchare.st 27 de Alayo (á la una y veinte m inutos.

Alar de Azof 25 de A lay o .» L a  expedición ha salido 
perfectam ente. Las ba terías de A. K. Boarnon y las que le 
preceden son n u estras , asi como K ertch , lenikale. Tres 
buques de vapor rusos fueron incenciados. Unos 30 
buques de  trasporto  ó do com ercio fueron echados á 
fondo ó incodiados. Otros tantos fueron cogidos. Hemos 
entrado en el m ar do Azof por la tarde.

Los rusos incendiaron  sus alm acenes de Kertch, 
160,000 sacos de avena, 36,000 de trigo y 100,000 de h a 
rina.

Viena 25 de Alayo.

En la últim a nota c ircu lar dol A ustria so dice que su  
posición on la cuestión de O riente os una  posición ex
cepcional , y se tra ta  de p robar esta tesis exam inando las 
relaciones en que el Austria se en cu en tra  con respecto á 
la Alemania. Se dice asim ism o que el A ustria está resuel
ta á co n tin u ar en  su  política de oposición pasiva con tra  
la R usia, porque no puede con tar con sus confederados, y 
una cooperación activa en  la gu erra  con tra  la Rusia le 
b a ria  co rre r g randes peligros.

El A u s tria , añade la n o ta , no abandonará  m edio al
guno de convencer á los Estados do la Confederación ger
m ánica de la necesidad de adoptar m edidas de com ún 
acuerdo , y ún icam ente  cuando fuesen infiuctuosos todos 
sus esfuerzos apoyaría con las arm as las p retensiones de 
los aliados (pie fuesen conform es á la justic ia . Air. de 
P ro k e sc h —Osten ha  redactado una  m em oria en  que ex
pone con m ucha lucidez la situación  de cada Estado en 
p a rticu la r en la crisis europea. Hace algunos dias que  fue 
entregada esta m em oria al Em perador. [Gaceta de Voss.)

Berlin 25 de Alayo.

Hasta ahora  no se han  dado pasos ni por la P rusia  
ni por el A ustria para su  u n ió n ; pero el G abinete de Vie
n a , al m ism o tiem po que ha  enviado el 17 de este m es á 
Berlin el dosjiacho relativo á la nota ru sa  de 30 de Abril, 
d irig ida á los m iem bros de la C onfederación, ha  p reg u n 
tado si la P rusia  in ten taba  provocar en  la Dieta un  deba
te sobre las proposiciones rusas relativas al prim ero  v se
gundo punto. La Prusia ha asegurado que no lo haría , 
pues el G obierno de Berlin tenia que  h acer graves obje
ciones á la nota rusa. [Corresponsal de Ifamburgo. )

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Proyecto de ley proponiendo medios y reenrsos para la con

clusión del Canal de Isabel II.

A LAS CORTES CONSTITUIENTES.

Tiem po hace que está reconocida la im prescindible 
necesidad de abastecer de aguas a b u n d an tes  á fe capital 
de la Afonarquía, y que son públicos los incesan tes e s- 

• fuerzos que para conseguirlo  han  puesto en  práctica el 
G obierno de S. AL y el A yuntam ien to  de Aladrid.

Si cuando nos hallábam os m uy lejos de ver satisfecha 
esta e x ig e n c ia , reclam ada á la vez por las necesidades de 
la v id a , por la in d u s tr ia , la a g r ic u ltu ra , el progresivo 
desarrollo  de la población do Aladrid, y hasta por su  o r
na to  p ú b lic o , se p racticaron  averiguaciones con tanto  
a fan , se consultó  la ciencia  con tan to  desvelo y se h icie
ro n  sacrificios de tan ta  im portancia , cedería  en m engua 
del pais el desm ayar en esta noble em p resa , hoy que se 
hallan  vencidas las dificultades mas g ra v e s , invertidas 
sum as de tan ta  c o n sid e rac ió n , y que vemos cercano el 
dia en  que ha de rep o rta r  la capital de E spaña crecidos 
beneficios al rec ib ir d en tro  de sus m uros las abundan tes 
aguas del rio  Lozoya, con la term inac ión  inm ediata  del 
Canal de Isabel II.

El G obierno de S. AI. que reconoce, como en su ilus
tración  reconocerán  las (fortes c o n s titu y e n te s , la prefe
ren te  a tención  que m erece este p e n sa m ien to , los serios 
com prom isos que tiene contraidos con los q u e , fiados en 
su  g a ran tía , acud ieron  con capitales considerables á su 
rea lizac ió n : el deb er de salvar las crec idas sum as que 
por su p a rte  tien e  in v e rtid a s , y que asc ienden  á 34 m i
llones de r e a le s , y  la obligación de p ro c u ra r ocupación y 
susten to  á las clases m enesterosas en  tas difíciles c ir 
cunstanc ias por que  el pais a trav iesa , no puede m enos 
de ap resu ra rse  á p roponer á las Cortes los m edios que 
considera oportunos para  hacer fren te  á tan  sagradas 
obligaciones.

Sesenta  m illones de reales iban  invertidos en las obrns 
del canal de conducción y  dos m illones en  las del depósito 
de recepción en  31 de D iciem bre de 1854, y  se calculan 
necesarios para  la term in ac ió n  del p rim ero  24 m illones de 
reales, y cuatro  m illones para  la del segundo. Presupuestas 
las ob ras de la d istribuc ión  in te rio r en  19 m illones, y  el eos, 
te de las a lcan tarillas de la capital en  18, s o l a c e n  necesa. 
rios pa ra  la conclusión  de todas ellas 65 m illones de reales.

A 20 m illones asciendo lo que deben  ab o n ar los sus-, 
crito ros po r los dividendos no pagados, y  po r los que  aun 
n o  h á  exigido el Consejo de adm in istrac ión ; y como de esta 
cantidad solo pod rán  h acerse  efectivos en  tiem po oportu 
no u nos 15 ó 16 m illones, faltan  p ara  la total e jecución de 
las obras 50 m illones de reales, que  d eb erán  invertirse  
en  dos añ o s, si de ellos se ha de sacar todo el fru to  que 
u n a  adm in istrac ión  celosa tiene derecho á  esperar.

Los m edios con que en  el d ia cuen ta  el G obierno pora 
o b ten e r traía sum a ealM* basados en  el Real decreto  de 13 
de Agosto de 1854.» po r el cual so ratificó la obligación 
que e l Tesoro público con tra jo  en  v irtud  del de 23 de Aíar- 
zo de 1852 p a ra  a b o n ar en  los respectivos d ividendos, 
por m edio de c réditos ex trao rd inarios, los que faltasen  so
b re  las suscric iones señaladas hasta la can tidad  del p re su 
puesto  d e fin itiv o , q u e  los ingen ieros encargados de la di
rección  de las obras d eb ían  som eter á la aprobación  del 
Consejo de ad m in is trac ió n , ín te r in  las Córtes ty 4 aprvb» r 
sen  el provecto de ley que con arreg lo  al Real decreto de 
18 de Jun io  de 1852 d eb ían  som eterse  á su  deliberación. 
P recep tuábase  en  él que la ley im pusiera  el g ravam en 
necesario  á los p rop ie tario s de casas do M adrid , y  esto (fió 
lugar á varios proyectos que en  d iferen tes ocasiones se 
han  p re sen tad o , basados en  recargos m as ó m enos c re 
cidos á la p ropiedad u rb a n a  de la capital ó á la te r r i to 
ria l de los pueblos inm ed iatos, y quo por esta razón  nq  
son realizables en  el dia cuan d o  tan  g ran d es son las c a r
gas que  pesan sobre esta p a rte  de la riqueza pública.

El G obierno ha creído sin  em bargo que era  u rgen te  
sa lir del estado critico  y anorm al en  que esta im portan te  
cuestión  se h a lla , y que era  llegado el m om ento do ro so li 
verla  en el sentido  que im periosam ente  reclam an eleva-i 
das m iras de  Ínteres público.

Para conseguirlo  ha consultado al A yuntam ien to  de 
Aladrid y al Consejo de adm in istrac ió n , que son los legíti
mos rep resen tan tes de los in tereses que en  esta cuestión  
se a g ita n ; y  de acuerdo con lo inform ado por la p rim era  
de estas co rp o rac io n es, ha creído que el medio m ejor de 
hacer frente á las obligaciones contraídas consiste  en  ape
lar á una operación de crédito  que deberá efectuarse á 
corto plazo y con g aran tías que ofrezcan á los capitales 
completa seg u rid ad , en a tención al estado en  quo se ha**» 
Han las transacciones m ercan tiles, y á las necesidades y  
obligaciones que tan  im periosam ente re d a m a n  la p ron ta  
conclusión del Canal de Isabel II.

El G obierno confia que, á pesar de las a lte rna tivas é in 
terrupciones p o rq u e  han  pasado estas o b ras, c ircu n stan c ia  
com ún en todas aquellas de igual m agnitud , de los cam bios 
po líticosque tanto  han influido en  su prosecución, y de lo 
poco desahogado dei Tesoro, se han  de ver satisfechas muy. 
on breve tan tas n ecesid ad es, cum plidos tan tos deseos y 
pagados tan tos sacrificios, si m ereciesen  la ap robación  
do las (fortes constituyen tes los m edios que el A linistro 
que suscribe  propone on el ad jun to  proyecto de le y ,  d e  
los (p ie , de acuerdo con el Consejo de M inistros y  com 
p eten tem ente  autorizado po r S. AL, tieno  la h o n ra  de so
m eter al exám en y deliberación  de las m ism as.

Aladrid 27 de Mayo de I833.=*EÍ M inistro de F o m e n ta , 
F rancisco  de L uxán.

PROYECTO DE LEY.

A rtículo 1.° Se au toriza  al M inistro de Fom ento  p a ra  
em itir las acciones del Canal de Isabel II que  sean  sufi
c ien tes para  hacer efectivo, á m edida que las obras io 
re c la m e n , u n  capital de 50 m illones de realas que  se 
calculan necesarios para  co nclu ir las de conducción  y 
para la d istribuc ión  do las aguas en  el in te r io r  de Madrid'.

Art. 2? Estas acc io n es, qu e  se rán  de 1000 rs. cada 
u n a ,  g an arán  u n  in teros de 8 po r 100 a n u a l, y  á su  
am ortización se dostinará  to los los anos u n a  can tid ad  
que no  bajará del 10 por 100, y que excederá de este tip a  
en  tan to  cu an to  excoda el p roducto  de los a rb itrio s  quo 
á esta operación so d estinan . G ozarán adem as de q n  p re 
mio de 1 por I0¡), quo d is tr ib u irá  an u alm en te  en tro  
las acciones am ortizadas.

Art. 3.° S erán  g aran tía  del pago de los in te reses y do 
la am ortización  de estas a cc io n e s :

1* El p roducto  do la ven ta  del agua en  el in te r io r  de 
Aladrid y sus afueras.

2.° Un crédito  do cuatro  m illones de reales que  figurará  
todos los años en  el p resupuesto  genera l del Estado en  la 
sección co rrespond ien te  al de Fom ento.

3.° Un recargo en los derechos que sobre  los artículo* 
que no son de p rim era  necesidad se cobran  hoy en  las 
p u ertas  de Madrid.

Este a rb itrio  se cobrará  con in te rv en c ió n  dol G obier
n o , con arreglo  á las tarifas que acom pañan, depositando 
sem analm en te  su im porte en el Banco español de San 
F e rn a n d o , y dejará de exig irse tan  p ro n to  com o queden  
am ortizadas las acciones que se em itan  en  v ir tu d  de 
esta  ley.

Art. 4.° El an tic ipo  hecho por el pueblo de Aladrid por
medio de este a rb itrio  para las obras de conducción  y  la* 
de d istribuc ión  se re in teg ra rá  al A yuntam ien to  en  reales 
fontaneros puestos en las cañerías al precio de 8000 re a 
les vellón con los m ism os derechos que tien en  los dem as 
su sc rito rcs ; pero  sin  que pueda e n ag en ar n in g u n a  parte  
del agua que, tan to  por este concep to  como por el de sus- 
c r i t o r , le co rresponda.

Art. 5." Las suscric iones hechas en  v irtud  de los Rea
les decretos do 18 de Jun io  do 1331 , 23 de Alayo y 19 do 
Julio de 1832 quedan  ratificadas en  la fo rm a  siguiente:

1.° Los que an tes del I? de O ctubre  de 1852 se h ay an  
suscrito  á re in teg ra rse  on agua , Ja rec ib irán  en  las cañe
rías de d istrib u c ió n  al p recio  de 8000 rs. vn. el real fon
tanero .

2.° Los que se hayan  suscrito  en  iguales térm inos 
después de aquella fecha , ó se suscrib an  hasta el 31 de 
D iciem bre de 1855, la rec ib irán  con las m ism as condi
ciones , satisfaciendo el im porte total de las sum as cor
respond ien tes á los plazos v e n c id o s , y adem as u n a  c an 
tidad igual a los in te reses de los dos d iv idendos do dichos 
plazos, calculados al tipo de 6 por 100 anual.

3.® El dia I? de E nero  de 1836 qu ed ará  cerrad a  la 
suscric ion  á las aguas del Canal de Isabel II.

4.° Se fija en 10.000 rs. vn . el p recio  m ínim o del real 
fontanero  puesto en las cañerías desde el m om ento en  
que las aguas h ay an  llegado al depósito de recepción. El 
G obierno podrá sin  em bargo hacer en  este precio la re 
baja que estim e conv en ien te  , devolviendo á los suscrito- 
res una cantidad igual á la rebaja que se establezca.

Art. 6? Los actuales su scrito rcs que tengan  opcion á 
re in teg ra rse  de sus anticipos al te rm in a r las obras en  
reales de agua ó en metálico, u sa rán  de este derecho  d en 
tro del plazo de tres m eses, contados desde la prom ulga? 
cion de esta l e y ; y los que asi no lo h icieren  , se e n tie n 
de que optan  por el re in teg ro  en  agua.

Art. 7.a Se declaran  caducadas todas las suscric iones 
que no h ayan  satisfecho sus respectivos dividendos seis 
m eses después de la prom ulgación de esta ley, en  cuyo 
caso no ten d rá n  derecho m as que al percibo en  m etálico 
de la-can tidad  que hayan  adelantado, sea el que q u ie ra  
el m edio de re in teg ro  que hub iesen  e leg id o ; pero  esto 
después de concluidas las obras de conducción v  d is tr i
bución de las aguas, y después tam bién  que h u b iesen  si
do re in teg rados los susci itores que hayan  satisfecho p u n 
tu alm en te  sus dividendos.

A rt. 8.a Se ratifica la exención  dei pago de derechos 
concedida á esta  em presa por Real ó rd en  de 15 de Atarzo 
de 1834 al ten o r de lo dispuesto en  el Real decreto  de 23 
de Setiem bre do 1853.

Aladrid 27 de Alayo de 1855.—EI Alinistro de Fom en
to , F rancisco  de Luxán.



AUMENTO q u e  so p ro p o n e  e n  v a r io s  a r t íc o lo s  q u e  sa tis fa c e »  a rb i t r io s  m u n ic ip a le s  á  s u  in tro d u c -  
Qips. ó fab rica c ió n  e n  e s ta  c o r te  pap a  c u b r ir  l a  c a n t id a d  n e c e s a r ia  a l  fin  q u e  se  p re v ie n e  en  la  
á e a í  ái?de» fie  l á  d e l e o r r ^ f t t ^

- ■ -c ,
^Pagaba Idem Aunlento Cantidades ^Importará

¿a  U',e ^  «rbltTia. •' por^mbos por solo ttú- al mimiel- : m a rá quese ¡otro* ■ 'bt ' •
: ecfebéptos.M -i- iddpak • pal; dricen ai afio. aumento.

Aceitunas seviUMfeW 1̂ 9# j* • .4 47 » .«■ 4.7;., • .4 , . i 17

; w r1'
34,000 34,000

^Umendras dulces y amargas^ sin cáscara,
4

.. ..
6,600 33,000arroba... ....................................................... 6 • ,3 ‘ 0

/*Primápa’»baBtS A  grados ,.ld ... .44 23 3 23 40 14 14 . 79Q 8,455

eS t  í .  -.0 í d u *%e. á} 7:
' '^ vi r l tr c e fa  tíe 27 id. á 31* id . .

' ‘"46 , ’ i 42 46 36,000 600,000
48 23 ■’»- 4 ^3 43, 14 , 48- 3,000 ‘ 66,600

. 4 (^uaija de 3 4 id ,a rrib a , i d . n 23 • 3 ■P 49 44 26 463
Anades, ánsares, gansos, capones, feisanes,

46,752patos, águilas, sisones.y liebre^ uno.......
A t^ ^ la 3,^ ^ p r e a s ,  salmón, tencas y tru -

» 31 » 14 ,, :» 46 , » , 35,6Q0

6 40 46 ?,600 26,000
Avellanas y cacahuetes co«r-cáscara, id ... 2 )> 14 1 4 44 * 8;aoo 8,000
Idem rin cascararid,,> * . . . . . . 6 . • . • 2. r.‘ A 6 300 f 1,200
Azúcar refinada en p ilo n a  ó Piedra, i d . . . . $ 4 f- 4. 8 3QAQ0, 120,000
Idem común ó refinada én polvo , id ........
Bizcochos de todas clases, rosquillas, man

1 8 4 3 . 1 440,000 ; 420,000

tecados , bollos, tortas, pan de Mallorca y
4fcmantequilla de Soria, id .. . . (.

Carboq de todas clases , id .. . -------: -----
6 4 46 ' 4 48 6 ! 40,000 481,176
» 7 » 4 . » a •. )) . 4 3.000,000 264,475

Cebada, centeno y avena, fanega------- - . . . » 32 U » 20 » 32 370,000 217,647
Cera de todas clases labrada y sin labrar, • , •

< a r r e b a . ........ .... .̂ 48 6 5 25^ 42 5,700 30,475
Cerveza de todas clases, id ................ ............. 3 , 3 3 50,000 450,000
Ceaimu lib ra .. , . ............................................. » 20 » 10 » , 40 » 20 27,000 7,944
Cidra y phacolí, arroba................................... 1 14 X) 24 » 24 4 44 500 352
ChÓéomté, id. . .................................................... 8 4- 4 í 8 41,000 44,000
Chufas, id  . —  ; . . .  r . ....................................... 3 4 2 3 5,000 40,000
Coufi|ure y dufees de todas clases, en seco

4 en almíbar, conservas, Cajas, pastas,
42 14turrones y mazapanes, id. . . . . . . . . . . . . 44 4 7 20 12 5,000 37,944

Cqne^s de tod*fe clases, uno ........................... 9 » • 3 . » 6 9 200,000 ‘ % 35,294
Qoqservas de carne de aves, de pescados do

mar y rte , y de mariscos (término me
1 147 55,000dio) arroba ..................................................... 5 11 . 16 5,000

E^cafeechés de pescados de mar y rio , y de
44 47 44 442,500'm a ric o s , id. I ................................. * . . . , , . . 3 4/ : 7 17 (5,000

Esfeárin^ y sus velas, id . . ........................... lo » i) 10 40 ' 2,500 25,000
Fpqsá y fresones, id .. . . . . . . . . . . . . -----. . . . 8 32 2 32 5 2 8 6.000 30,352

/Melocotones, albaricóques, ce-
1 rezas, guindas, higos, brevas,
I ciruelas, manzanas, peras y
1 membrillos dé todas clases, ,

Frutas ver- / ace^ linas verdes y adereza- 
des ¿as, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

........ . j Uniones, linipneillos, lunas, na-
1 20 5 4 42 4 47 490,000 257,059

I ranjas, toronjas, cidras y gra-
179,411v nadas, i d . ; . ....................... 2 7 4 27, 2 , 400,000

I Uvas, melones, sandías y ci-
' drayótes de todas clases, id .. » 23 » 4 » 47 24 350,000 175,000

Huevos, docena..................... ........... . . . . . . . . >>. 8 2 )> 4 6 2.400,000 282,352
Jamones, embutidos y manteca fresca ó sa

lada, libra .................................................. » 47 » 4 » 43 » 17 875,000 334,558
Leche de cabras, ovejas y vacas, azumbre... » H » 2̂ 4 » 3f - » 6 700,000 72,058
Léffe de todas clases y tamaños, arreba ; . ■ * 5 » ’• 4 » 4' » 5 800,000 94,117
Idem retama y ramaje de Todas clases, id . . . . ,) n » 1 » 2 )) n 600,000 35,294
Licores, id ............ .. / . ............................ 36 14 20 34 428 2,560
Mariscos frescos, id............................................ 12 6 6 42 2,300 13,800
Miel de abejas, de cañas y panal de id., id ... 2 23 » 6 2 2 6 4,000 8,000
N iev é ,id .. . , . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . ------ 6 3 3 6 100,000 * 300,000
Nueces, castañas verdes ó pilongas, id .. . . . .
faja trillada ó pisada de todas clases, plantas

4 20 )) 3 4 4 3 60,000 60,000

ó verbas én secó para mantenimiento de
ganados, i d . . . . . .  í ______. . . . . . . . . . - ■ » 5 » 4 ■ » 4 )> i.700,000 200,000

Palomas, pichones caseros y pollos, uno. . . . , . » 9 3 5 8 260,000 38,235
Palominos, id . ................................................... H H » H » 4 400,000 7,352
Pasas dé todas clases , ciruelas secas, dátiles,

40,000higos pasos, pan de id. y orejones, arroba. » 3 » 47 2 47 3 i a;ooo
Pavos, uno ............. ........................ ................... 4 30 32 4 2 2 27,000 28,588
Peces de rio no expresados, arroba.___ 5 47 2 47 2 47 5 5y000 42,500
Perdices y chochas , una . . ........................... » 4o 7 » ,■ 7 ■ » 44 90,000 18,529
Pescados frescos, a rro b a .. __ . . . . . . . . . . . . 42 K 4 6 40 43,000 258,000
Pimiento molido, id . ............................... ......... 3 » 47 2 47 3 * 8,000 20,000
Queso de todas clases, exceptuando el man-

20,000ch eg o ,id .. . . . . . . : ; . . .  / iV .. . . . . . . . . . . A- 47 4 47 2 ’Ú7 , r  4 8,000
Sebo en rama ó en panes sin purificar, y sus

45,000 75,000velas, arroba............................................... 7 4 .5 6
Tendera y cabrito, lib ra . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 16 » 8 » 8 » 46 1.400,000 329,414
Vino común del reino , arroba................... 43 : 6 47 5 47 42 550,000 3.025,000
Idem generoso de id ., id ............................... 20 40 40 20 5,000 ' 50,000
Idem >d extranjero, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 10 45 25 1,000 15,000

- ; . ■ Suma total <fel aumento.......... . Rs. y ti. 8.487,847

Estando tontadas las. porciones do géneros introducidos por el tipo mas alto que ha habido en los dos últimos 
años basta el de 4853, que es el de mayor recaudación, podrá haber diferencia de menos, pero siempre se aproxi
mará á los ocho millones anuales de aumento si algún motivo imprevisto no ocasiona un trastorno que influya en 
la: introducción disminuyendo el consumo.

Madrid 24 de Mayo de 1855. ̂ E l  Alcalde primero constitucional, Valentín Ferraz.-r» Cipriano María Clemencin, 
Secretario. =*Luxán. «H ay un sello que dice: «Alcaldía primera constitucional.^Madrid.»

Proyecto de ley para la conservación de orden público.

A LAS CORTES CONSTITUYENTES,

$q  los pueblos regidos por instituciones liberales, 
en que el. individuo tiene, garantidos su persona y bie
nes , y ni el poder es uno , ni una fe voluntad dél 
legislador, ni su acción ten rápida y  desembarazada 
como súbitos y graves acontecimientos ex ijan , están 
generalmente reconocidas la insuficiencia de las leyés 
comunes para la conserYftjcMpi! dél úrden público en los 
puntos amenazados de una rebelión, y para su resta
blecimiento en aquellos en q u e , enemigos interiores ó 
exteriores, atenían, cohtra la seguridad del territorio ó 
4* los podqres del Estado, y la necesidad de una ley 
especjal pitamente previsora y sistemática.

Esos periodos de excepción en la vida de las na
ciones no Jos han desconocido ni aún las mas ade- 
feutadas m la c a rre a  de la libertad ; y en todas nues- 
Iras Constituciones políticas se han previsto, consignán
dose también en la base respectiva de la que las Cór
tes fconfeccíonan en la actual

•Es principio inconcuso de derecho público que la 
salqd del Estado es la suprema ley. Este primer y  mas 
importante deber de los Gobiernos ha hecho que en 
e írcunste^ ias anormales hayan apelado todas las Admi
nistraciones á medidas extraordinarias, porque si sa
grada y respetable es la seguridad del individuo, po lo 

„ es menos la de la sociedad^.y los pudps ataques asesta
dos á festa con tas armas en la mano no puede su genui- 
im refw sentente iepelerloi ^caa la dulzura de 1# ley 
común. . # - . ,

Ahora b ie n , siendo iniprefséináible en tan lamen
table caso el empleo de medios especiales, ¿deberán 
seguir estos como hasta aqui á la discreción» del Go
bierno ? De ningún modo, que harto ha demostrado 
una triste experiencia los peligros, inseparables de la 
arbitrariedad.

En todas las épocas constitucionales se ha tratado 
de llenar este vacío de nuestra legislación , y en n in
guna lo han permitido las vicisitudes por que ha pa^ 
sado el pais, excepto en la del 20 al 23, en que se 
ocurrió á esta necesidad , aunque de una manera in^ 
completa. La ley*de 21 de Abril de 1821 se hizo con 
propósito de cumplir aquel objeto , pero esta ley no es 
previsora, sino represiva ; y luchar no es gobernar. De 
aquí la frecuencia con qué el poder se ha salido de su 
órbita constitucional, las diversas aplicaciones dadas 4 
los estados excepcionales, y los abusos cometidos en fe 
apreciación de las circunstancias y 4á  las medidas 
empleadas. Tietñpo es ya  de que cese ese estado an-? 
gustioso; tiémpo de qóe el Gobierno no se encuéntre 
en la penosa^ alternativa de permanecer impasible á 1* 
vista las maquinaciones ^  P®rturbadores del ór-t 
den social , ó de saltar póT endm a las leyes obran* 
do discrecionalmente.

El Gobierno de S; M. quiere precaver los delitos, 
no castigarlos. Tan dispuesto á proteger átodo*los ciu
dadanos honrados y pacíficos, y á,respetar fes aspira^ 
ciónos legítimas, como á impedir ó rep rim ir» en sq 
caso, toda perturbación de la pública tranquilidad, de
sea tener cuanta fuerza es necesaria en semejantes cjr* 
cunstancias para salvarlos caros interese^ que le esl
ían encomendados; pero no una fuerza caprichosa J 
Arbitraria, sino regularizada en toporibte y con tas U-r 
mllaeldnes'|convenientes. Y como el peligro no es uno^

ni de iguales proporciones siempre , por eso establece 
diversidad de estados excepcionales y de medios de 
represión en el siguiente proyecto de ley para la con
servación del órden público, que el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros, y competentemente autorizado por S. M ., somete 
á la deliberación de las Córtes constituyentes.

Madrid i.* de Junio de 1855.=*=®El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Santa Cruz.

PROYECTO DE LEY
PARA LA CONSERVACION DEL ÓRDEN PUBLICO.

CAPITULO PRIMERO.

Úe los casos y  forma m  que pueden suspenderse las garan

tías constitucionales.

Artículo 4.® Podrá ser declarado en estado de sitio 
todo pueblo ó territorio cuando haya temor fundado de 
que sea acometido ó cercado por enemigos exteriores ó 
interiores.

Art. 2 .' Podrá ser declarado en estado de guerra 
un pueblo ó territorio en los casos siguientes:

1.* Si estallare en él la rebelión.
2.’ Si habiendo estallado en otro territorio ó pro

vincia , hubiere peligro inminente de que se manifieste 
también en él.

3* Si e sta lla re  dentro de él una sedición de mu
cha gravedad.

Ari. 3.a Podrá ser declarado en estado de preven
ción un pueblo ó territo rio :

4.® Si fuere limítrofe de otro pueblo ó territorio 
que se halle en estado de guerra ó de sitie.
• 2 /  Si se descubriere en él una conspiración peli

grosa para el delito de rebelión.
3. • Si estallare en él alguna sedición que no llegue 

á hacer necesario el estado de guerra.
Art. 4 /  Al Gobierno pertenece hacer la declara

ción de que se trata en los artículos anteriores; pero se 
requiere para ello el voto unánime de todos los Minis
tros.

Art. 5.’ Guando la urgencia lo reclame, podrá el 
Capitán general de un distrito hacer la declaración del 
estado de sitio. Esta declaración no puede tener lugar 
en ningún caso sino respecto de un punto ó plaza que 
se resuelva defender.

Art. 6 /  En casos de urgencia podrá él Gobernador 
de una provincia hacer provisionalmente la declaración 
del estado de guerra ó de prevención.

En las plazas de guerra y fortalezas de costas y fron
teras harán la declaración las Autoridades civil y mili
tar puestas de acuerdo.

Si no pudieran ponerse de acuerdo darán.cuenta al 
Gobierno para que resuelva lo qué juzgue conveniente, 
y en el entretanto prevalecerá la opinión de la Autor 
ridad mílila \
, Art. 7.® Desde el momento en que se hicieren las 

intimaciones prevenidas en el art. 1 8 i del Código pe
n a l, ó en qué rompieren el fuego los sublevados, se 
entiende por el mismo hecho declarad0 ©l estado de 
guerra , sin perjuicio de que, si la Autoridad civil cre
yese que la insurrección no puede comprometer grave
mente el órden público, reduzca la declaración al esta
do de prevención.

Art. 8.’ Cuando la urgencia fuere tal que haya 
grave peligro en esperar la resolución del Gobernador 
de la  provincia ó del Capitán general, la acordará la 
Autoridad civil ó militar respectiva en el órden que se 
prescribe en los artículos 2 0 , 21 y  22.

Art. 9.® < Toda declaración provisiófiál de estado ex- 
cepetonal se pondrá inmediatamente en conocimiento 
ctef Gobierno, con exposición de ley causas que la ha- 
yiin motivado. : •

| . .  Jí l Concejo de Ministros dará ó. negará su ,a proba
c ió n  á la medid* luego que. tenga reunid qs los datos
* necesarios para hacerlo con conocimiento de caüsa.
* ’ Art. 40. El Gobierno únicamente puede declarar 

en cualquiera de los estados excepcionales la capital del
* reino y el punto en que resida el Jefe del Estado.*

Art. 4V4. El Gobierno dará inmediatamente cuenta 
á las Córtes dé la declaración de cualquier estado ex
cepcional; y  si no estuvieren reunidas,, lo qjecqlará. ^  
el primer día de su apertura. .

CAPITULO II. ;.V
■ . <N • “

* D e'los éféctos de cada uno de los estados excepcionales.

Art. 1 2. Corresponden á la Autoridad militar en el 
territorio declarado en estado de sitio ó de guerra, ade
mas de las facultades que le concede* fe Ordenanza del 
ejército:

1.® Hacer salir fuera del territorio de su mando á 
las persotias sospechosas de cualquiera participación en 
ios delitos de rebelión ó sedición, poniéndolos á dispo
sición del Gobierno,

2.® Disponer de toda la fuerza pública cualquiera 
qué sea su instituto, y de la Milicia nacional: •

3.® Reclamar de la Autoridad civil, é invertir, con la 
debida cuenta y razón y con las formalidades preveni
das en las disposiciones vigentes, el d in e ro , víveres, 
utensilios y efectos necesarios para la subsistencia de la 
fuerza pública y para las obras militares, siempre que 
sean absolutamente indispensables y urgentes estos re
cursos y medios extraordinarios.

4.* Exigir de la Autoridad civil la cooperación, 
auxilios y noticias que convengan para la conservación 
y defensa del órden público,

5.* Tomar todas las medidas militares que las cir
cunstancias recomienden para el mismo fin.

6.® Dar sus órdenes á las Autoridades civiles para 
todo lo que tenga relación con igual objeto; y cuando 
no las cumplan ó den motivo justo y fundado, podrán 
proponer a) Gobierno su separación , y ordenaiidó por 
sí en casos urgentes la suspensión, salvo el recurso de 
dichas Autoridades al Gobierno.

7.® Ordenar el reconocimiento de cualquiera- casá 
con las formalidades prescritas en el art. 1 3.

8.° Recoger toda clase de armas, sujetando á los 
ocultadores al juicio del consejo de guerra.

9.® Hacer que sean juzgados en los consejos de 
guerra los reos aprehendidos en fragante delito, si este 
fuere alguno de los comprendidos en los títulos II y III, 
libro segundo del Código penal; en el capítulo 1,®, tí
tulo XIV del mismo lib ro , ó en el capítulo 7.® del pro
pio título y libro.

10. Regular y hasta suspender el ejercicio de la 
jibertad de im prenta, dando inmediatamente cuenta al 
Gobierno para su resolución.

11. Suspender , durante el eltado excepcional, la 
ejecución de fes sentencias pronunciadas en causa cri
minal por cualquiera Tribunal cuando asi conviniere 
para la tüonservacion del órden público , dando cuenta 
justificada al Gobierno para su determinación,

Art. 4 3* Corresponden al Gobierno , en cualquiera 
de los estados excepcionales, las facultades extraordina
rias siguientes:

1 .* Mandar detener en lugar seguro , pero excu
sando; toda otra vejación, á las personas sospechosas de 
cualquiera participación en los delitos que hubieren 
ocasionado el estado excepcional.

Dentro de lps quince dias deberá entregar el Go
bierno al Tribunal competente los detenidos , ó poner
los en libertad ; pero en el caso de que , según la opi
nión unánime de todos los Ministros, hubiera peligro 
en esto ú ltim o , podrá el Gobierno destinar las personas 
peligrosas al punto que tuviere por conveniente dentro 
del territorio continental del re ino , sujetándolos á la 
vigilancia de las Autoridades sin causarlos otra molestia.

2 /  Hacer practicar visitas domiciliarias en las casas 
donde habiten ó se acojan las personas sospechosas de 
que se trata en el artículo an terio r; pero en el caso de 
precederse al exámen de papeles ú otros efectos, debe
rá hacerse con asistencia del interesado; y en caso de 
no hallarse presente, del pariente mas próximo que lo 
esté; y á falta de ambos, del Alcalde constitucional ó 
de barrio y dos vecinos honrados, y así estos como 
aquellos firmarán la diligencia; y si alguno no sabe 
escribir, lo hará un testigo á su ruego.

Cuando el reconocimiento se haga por una que no 
sea la Autoridad superior civil del pueblo, deberá pre
sentarse fe autorización por escrito de esta; y cuando 
hayan de reconocerse las de Ministros extranjeros, se 
observarán los tratados vigentes; y lo que está preve
nido en los decretos sobre contrabando cuando fuere 
el Palacio Real el que haya do reconocerse.

3.a Suspender la publicación y circulación de los 
periódicos é impresos que considere excitan, preparan 
ó auxilian la rebelión.

4.a Alistar y armar á los vecinos honrados que no 
pertenezcan á la Milicia nacional, cuando lo considero 
necesario para la conservación del órden público.

5.a Recoger las armas que tengan los habitantes 
del pueblo ó territorio cuando no pertenezcan á los 
que deban hallarse armados.

Art. 14. En caso de urgencia podrán los Goberna
dores de provincia donde no resida el Gobierno, y las 
Autoridades locales fuera de la residencia del Gobernar 
d o r,.u sa r en el estado de prevención de las facultades 
expresadas en el artículo anterior , excepto de la de 
sacar de su domicilio á las personas, y de la de suspen
der la publicación y circulación de periódicos é impre
sos ? debiendo dar en todo caso cuenta al Gobierno 
para su resolución definitiva. Las mismas Autoridades 
deberán ejecutar lo que la militar les ordenase en usa 
de las disposiciones del art. 1 2 , poniéndolo en cono
cimiento del Gobierno.

Art. 15. El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
uso que hubiese hecho de las facultades extraordinarias 
inmediatamente que cesare el peligro.

CAPITULO III.

De la cesación de los estados excepcionales.

Art. 1G. El Gobierno mandará cesar los estados 
excepcionales tan pronto como desaparezcan las causas 
en que se fundaron.

Art. 4 7. El Gobierno hará las declaraciones y conf 
firmaciones de estados excepcionales por medio de 
Reales decretos acordados en Consejo de Ministros.

CAPITULO IV.

Disposiciones generales.

Art, 4 8. La declaración de los estados excepcio
nales, asi como su cesación, se “publicarán por la Au
toridad civil por medio de edictos, que se fijarán en 
ios parajes públicos, se insertarán en ios Boletines ofi  ̂
cióles y en los de mas periódicos que sea posible, y 
por la milUar en las órdenes del ejército y de las plazas.

Art. 4 9. Por la declararon de los estados excep
cionales nunca se entenderán reasumidas por la Auto
ridad ni jurisdicción militar las facultades y atribución 
nes de las otras diferentes , las que continuarán desem
peñándolas con las modificaciones que se expresan en 
esta ley.

Arf. 20. . Las facultades que por esta ley se con
fieren á la Autoridad mñífer seráfi ejercidás en todos 
los casos : '
:_í¿ * >Por el. Capitán general del distrito.

21° Por él Comandante general d e  iá provincia 
í cuando el Capitah gétteral no estA pfései^té y hayá 
| inconveníentegraye para

3.® Por el Jefe superior local cuando no se 
hállen présentes alg^nos de ios designados eaídsrdos 
párrafos anteriores ,; y l a  j^rm íta coftMjliar
á ninguno.de efios. , . { .. , ? ij
.. Art. .21. Las facultades extraordinarias Concedidas 

á la Autoridad civil* serán ejercidas por Gobernador 
de; tóájlá- |írbYÍncia; y si, hó esfavíeáe prqseút^ y Ia? ijrT 
gencia ño permitiese coosuJtarfe^pcir j^’A u t^ ^ i í / s u p ^  
rior civiHoeal. ; : ^  * ‘ f H

ArL 22. )^i lodo caso laís Autoridades sbbaltériiás
cúíá|i]!r4n iél'débéf M  itopdñéhlóá'Artípútós
riqrf^; 4o dar .parte Á  sf4̂ .s^periares i i ^ $ a t p s  tan
pronto como puedan , « y ¡estos harán oümplir! Ja ley, pop 
níendoio tedo  eA ¿oihodfiáiontó dél ^ ^ ^ P - ;  ’

Artl 2 3. Cúanífo el consejó. 4é guerra haya de 
ju zg ar, cop arreglo 4 esta -fey,, A alguna- person%* no 
militarj se copipondrá del P re s ie n te  y tres Capitones 
con arreglo á Ordenanza, y dé tres abogados nombra
dos por el Gobierno; y cuando esté no tos haya elegi
do, los designará el Regente de la, Audiencia donde esta 
resida , y en los demas pueblos la Autoridad superior 
civil. Todos los siete individuos tendrán voto Igual.

Art, 24. A los reos no militares n o ' podrán ú n - 
póner otras penas que las señaladas . por elj^ódigo per
nal al delito que hayan cometido. ¡

Art; 25. En las sentencias que pronuncien los 
consejos de guérra nunca se hhrá condeúácion de 
costas. j - ; -i

Art. 26. Levantado el estado de guerra ó dé sitió, 
se pasarán á los Tribunales ordinarios todas las caúsas 
pendientes contra personas no militares. ; '  ,
... Ar t- 27. No se alterará por esta ley la facultad que 
tienen los Jefes .militares para sitiar ó bloquear el 
pueblo, punto ó territorio ocupado por uña fúer2a ene
miga , én cuyo caso deberán publicar los bandos cor
respondientes cpn arreglo á Ordenanza y disposiciones 
vigentes, los cuales tendrán fuérzas obligatoria; ¡

Art. 2-8. La¿? Autoridades que ábuskréñ ó sé exce
dieren délas facultades concedidas por esta, ley Incurri
rán en responsabilidad. ;

Art. 29. Esta responsabilidad se hará efectiva por 
el Tribunal Supremo de Guerra y Marina respecto de 
los Capitanes generales y demas Jefes militares, y por 
el Tribunal Supremo de Justicia y los otros ordinarios 
quesean competentes en cuanto á los funcionarios 

‘civiles.
Madrid 1.® de Junio de 4 855.^Francisco Santa 

Cruz.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Relación oficial de la sesim celebi'ada el diá % de Junio 
d# 1855,

SU M ARIO.

Despacho ordinario. Léese un proyecto de ley para la formación de ó  
estadística general: es tomado en consideración.

O rden del d i r . Se aprueban varios dictámenes de la eoptiaiOR de peticio
nes.— El Sr. Ministro de la Gobernación lee el pacte ppbHead0 eú Gaeaty ex
traordinaria.— El de Hacienda un proyecto do ley exigiendo uu anticipa rein
tegrable de 200 millones: pasa á la comisión de presup^eMos'.— ,UferpeU- 
cioues.— Se aprueba un dictimen concediendo pensión i  la viuda del Briga
dier Rivera.— Levántase la sesión para reunirse el Congreso en seceiones-

Abierta á la una y cuarto, v leída el acta de lá afité^ 
rior, quedó aprobada.

El Sr. Uzuriaga se adhirió á lo resuelto por la mayoría 
en la votación nominal de ayer. , . ; f

Pasó á la comisión de peticiones la lista de las presen
tadas en la Secretaría, señaladas con los números del 562 
al 580.

Se mandó unir á los antecedentes una exposición de 
la Junta de Comercio de la ciudad de Maliorr, en la Isla de 
Menorca, haciendo varias observaciones sobre el proyecto 
de ley de sanidad. ^ ,

Sé leyó un proyectó de ley de los Sres. RamirCZ Ardas 
y otros, proponiendo la cí eacioñ de una comisión de sie
te individuos que, reuniendo los datos necesarios, pro
ceda á la formación de la estadística española, síeñdo sus 
bases princi^iles la topografía , la población , fes produc
ciones, fes artes y él comercio, la seguridad, lps impues
tos y las costumbres. . ",

Éll su apoyo dijo
El Sr. RAMÍREZ ARCAS : Entre los muchos proyectos 

de ley presentados al Parlamento, quizá ño haya ningu
no dé mas ínteres é importancia que el que acaba de 
leerse. Un Estado sin estadística es lo mismo que un  bu
que sin brújula, el cual no tiene dirección fija ni sabe 
á donde dirigir su rumbo: un Gobierno sin estadística no 
puede Henar cumplidamente el servicio del Estado, por
que le faltan los conocimientos indispensables pará ello. 
Por estas razones ruego á la Asamblea se sirv^ tomar en 
consideración este proyecto. ^  ' =

Hecha la correspondiénte pregunta, fue él proyécló to
mado en consideración^ y se ínandáque pasara á fes sec
ciones para nomBramíeifitó'dé^ififsiom' *

El Sr. PRESIDENTA íiOiden kdol áfe- Dfecvjsion spj^e l^s 
dictámeiies de peticionas. (Véase el Apéndice 1. a l nume
ró' 164 dél Diario dé las Sesiones.) 5 {] ‘

Leidos los dictámenes señalados con los n ú in ^ S  527 
al 532 , ambos inclusive, fueron aprobados sin debate al
guno. 3 > '■ i • •' ' :*••;••• ■ : : ‘’í '

Leyóse á coi>tinuacion el dietámen núm. * 533, y decia. 
asi* • .»r -*:C . • ‘ • i '

«Los vecinos de la villa dé:LogroSany provincia de Cá
celes, piden á las Córtes se sirvan concederles, el terreno 
perteneciente á propios y aprovechamiento común que ení 
1854 se les distribuyó á censó redimible con la premura 
que el caso iecpiieré para que no se destruyan los 25,000 
pies de olivo que están pbntados en las 250 ó mas suertes 
repartidas. • ■ • •

La comisión es de dictamen que pase al Gobierno.»
; El Sr. LOPEZ INFANTES : Creo que los vecinos de fe 

villa de Logrosan no conocen el derecho que tienen: piden 
lo que les está concedido, lo que es suyo, y de consiguien
te el dietámen de la comisión para que pase al Gobierno es 
improcedente, porque ese derecho les está reconocido á los 
peticionario* hasta por la ley de 28ide Abril dada en favor 
de la clase pobre por la Asamblea constituyente, y ademas 
tienen estos un contrato hecho con la Diputación provin
cial , el cual ño puede invalidarse.

Siendo pues este asunto de origen legal no  debe pasar 
al Gobierno , sino que debe decirse*: «no há lugar a de
liberar. h ■ ■ • • : "

El Sr. GARCIA BRIZ: El dictamen está eñ su lugar. 
Los vecinos de Logrosan piden el cumplimiento de un 
contrato , y no es atribucicm de las Cortes juzgar sobre la 
justicia ó injusticia de este: la cuestión es ae gobierno, df 
administración ; y siendo a s i, al Gobierno tooa resolver.

Después de rectificar los Sres. López Infántes y Gar
cía Briz i dijo •

El Sr GONZALEZ DE LA1 VEGA: La cuestión está re
suelta por las Córtes en virtud de una le y , consecuencia 
de una propósicion que tuve el! honor de presentar.

Recordarán las Córtes que eñ dicha proposición se es
tablecía que los terrenos cedidos, enagenados ó dados á 
censo resei*vativo ó enfitéutico se declarasen dé propiedaq 
particular, con sujeción á las reglas de derecho común. 
Esto lo resolvieron las Córtes , declarando asimismo de ab
soluta propiedad los terrenos arbitrariamente roturados, y 
restableciendo un censo sobre el Valor primitivo de lo$ 
mismos terrenos. Asi pues, estando ese ¡caso comprendido 
en la ley, ciño que debe redactarse el dictamen diciendo 
que no há lugar á deliberar.

Después de algunas observaciones entre los Sres. Co- 
llantes y López Infantes, fue aprobado el dietámen.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Goberñactoní El 
Gobierno va á dar cuenta á las Cortes de un despacho teT 
legráfico que ha recibido hoy.

v Acto continuo leyó el Sr. Ministró el despacho siguien
te: (Véase la parte oficial.)

En seguido ocupó fe tribuna el Sr. Ministro de Hacien
da , y levó un provecto de ley de anticipo reintegrable de 
200 millones, el cual pasó á fe. comisión de presupuestos.
• Wéase el Apéndice primero al núm. 470 del Diario de lás 
Sesiones:)

Continuando la discusión sobre los dictámenes relati
vos á peticiones, fueron aprobados sin debate los señala
dos con los números 534 y  535, asi como el 536 después 
dé una indicación del Sr. Porgas relativa á que se discu
tiera cuanto antes el dietámen concerniente al proyecto de 
ley sobre renovación de Diputaciones provinciales.

Leído el dietámen.núm. 537, decía así:
«Varios vecinos y labradores de tos pueblos de Señalar- 

ces y V illalonso' jMden á fes Córtes se dignen declarar que 
el art . 28 de fe ley de desamoitizacion concede á los arren
datarios Jos ñrismós privilegios que fes dé 1837 y  38.

La comisión' es dé dietámen íiue no há lugar á dd i— 
berar.»

EI Sr. C AJ.VO ASENSlO Yo ̂ uplicaria á la comisión ti*- 
v i^ e  ptY'sénte que ño todas* fes personas son tan entone» 
didas como fes dignos individúas que fe oomponiMi, y 
que cuañdo puede haber dudas en una resoluéion y preé- 
ta i ! L á y?rias telo*l»étacioneft es eonveñiehte que sé 
áeferet. Q<tfef^*a^pUes que fe comisión dijera que pasoso 
esa petición al Gobierno, dando este cuenta á fes Córtes 
de la resolución qité adopté, porque k> mismo que ha 
sucedido ahora coñ el pueblo que redama, y para quien 
no hay suficiente claridad en fe ky , podrá suceder en 
otips-diferentes puntos.

A hM  que líense esta discusión he tenido el honor dé 
aproximarme al Sr. Presidente de fe extinguida comisión 
que entendió en el proyecto de icsamortizacion, y le he 
pedido aclaraciones soWhí este punto, puesto dué en la 
misma solicitud Ilaiifen tos exponentos la atención dé las 
CórtesMsóhré fes¿ témiiñarites palabras que salieron de tós 
labios dé dicho Sr. Presiden te a !  discutirse él árt. 28 d á  
referido proyecto, y en qiie se deéiá qué se quiere con
servar tosí mismos principios qüé étt el provecto de 4837 
siñ que puedan ser perturbadas en sus derechos las fa^ 
millas que vienen poseyendo en colonia está efeso de 
bienes. ¿ ‘ • : * ' - ; -

Rogaría pues nuevamente á fe comisión que se  sirva 
variar el dietámen en los términos que he indicado á fifi 
de ilustrar esta cuestión, y para qu¿ fe re^lucion que 
recaiga puéda sete i r  de norma para todos los casos que 
ocurran en el particular.

■ El Sr. LLORENS: La emnisimi cree en su lugar el 
dietámen que propone: sin embargo, en vista dé lo que 
que ha manifestado el Sr. Calvo Asonsio, no tiene in
conveniente en variarlo y sustituirlo con fe fórmula de 
que pase al Gobierno.

El Sr. CALVO ASENSIO: Doy gracias á la comisión

Eor su condéscéndeñcia; pero quisiera que á las pala- 
ras «pase al Gobierno,» se agregasen Tas expresiones 

«dando eueñta de la resolución que adopte,» para que 
sirva de base á resolver fes dudas de igual paturaleía qde 
puedan1 ocurrir. 1 ^ v

Él Sr. Secretario Marques de la VEGA DE ARMIJO; ¿Sé 
aprueba el dictáiñen como lo ha redactado de nuevo la oo* 
misión? : - • '

Él Sr. CALVO ASENSIO :< Desearía que constase si la 
cónvisioñ adtnite ó no la adición de esas palabtas.

El Sr. Secutarlo Marqués dé fe VEg A DE ÁRMIJO : 
La comisión dice que nó.

El Sr. CALVO ASENSO: ¿No la admite lá comisión? 
Yo desearía que yá qüe ha sido condescendiente varian
do fe redacción de $u dietám en, agregase la cláusula 
«dando cuenta dé fe resolución que adopté,» a  fin de evi
tar nuevas reclamaciones dé esta especie. \

Él Sr. LLORENS: La comisión está conforme con el 
deseo de S. S.

Sin pías discusión se aprobó, el dietámen en tos tér
minos indicados por el Sr. Calvo Asensio.

igualmente se aprobaron sin debate los señalados con 
los números 538, 539 y 540 , asi como ■ el 544, despñes de 
reproducir el Sr. López Infantes, relativamente á este últi
mo, las observaciones ya hechas por S. S. respecto del 533. 
y decia asi:

«El Ayuntamiento de Murcia pide que las Córtes se 
sirvan acordar to conveniente para que no se amplíe ni 
reproduzca la Real órden de 43 de Diciembre próximo pa
sado , por la cual se rebajó hasta 4.° del actual el derecho 
de introducción de la seda cruda ó hilada sin torcer, á 5 
reales libra en bandera nacional y 6 reales en extranjera, 
porqué tal medida ha ocasionado la importación del refe
rido artículo en enormes cantidades, favoreciendo á al
gunos expeculadores con gravé perjuicio de un inmenso 
número de cosecheros ; y que se modifique á la vez el 
ínfimo derecho que paga la seda en capullo á su intro- 
duccion.

La comisión es de dietámen que pase a la de aranceles.»
El Sr. FORGAS: Llamo la atención del Gobierno de

S. M. y de la coinision de aranceles hacia esta exposición. 
Para fe rebaja de esos derechos hay que atender á la in
dustria y  á la agricultura. Si esta no se perjudica, como 
en efecto no se perjudica, lo que debe protegerse es la in
dustria.

El Sr. NORATO : Creo que no hay exactitud en lo mié 
ha manifestado S. S ., porque si la cosecha de seda ha té -  
nido algún contratiempo, en Murcia no ha sido tanta la 
falta dé ese artículo.

El Sr. BATLLES : Teniendo presente fe mala cosecha 
del año pásadó en Valencia, y mas todavía la de este; y 
considerando la absoluta necesidad de dar de cotñer á mi
les de familias qüe se dedican á la fabricación de la seda, 
ruego á fes Córtes se sirvan aprobar el dietámen de fe co
misión.

El Sr. ESCALANTE: Creo que no debe haber inconve
niente en que la exposición pase á la comisión de aran
celes , donde se pesarán todas fes razones y so resolverá 
lo que convénga.

El Sr. CASAL: Aqui no se trata de saber si el Ayun
tamiento de Murcia pide ó no con razón , sino de decidir 
á dónde correspcmdé enviar la exposición, y de resolver 
fe el dietámen de fe comisión está ó no en su lugar.

Yo pido solamente que se apruebe el dietámen, y que 
conceptuándose esta cuestión como de ó rden , no se per
mita que se salgan de él los discursos.

El Sr. FORGAS : Confio en que fe Asamblea recordará 
que solo me levanté para rogar á fe comisión y  al Gobier
no de S. M. tengan presento esto asunto, para que su re- 
solucion sea la más conveniente á la agricultura y á fe in -  

i dustria.
Sin mas discusión quedó aprobado el dietámen, y sin 

ella á continuación los señalados con tos ñúmeros 543 
y 544.

Él Sr. LAMÁDRID: Desearía saber si el Sr. Ministro de 
la Gobernación está dispuesto á contestar á fe interpela
ción que anuncié el otro dia.

. ÉJ Sr. SANTA C^ÜZ,, Ministro de fe Gobernación: El 
Ministro de la Gobérnacion está dispuesto ¿ contestar hasta 
dpnde pueda , pues nq fe es fáciLsábét* la extensión que 
dará S. S. á la interpelación.
< El Sr. LAMADRJD : Señores, pasaré á desenvolver* lo 

iqejor que pueda uú^ obsélivaciones sobre las diligencias 
que he practicado para sei* oido por el Gobierno de S. M. 
respecto al estado en que se encuentra la provincia de 
Falencia, diligencias*qu^haa sido inútiles.

Después dél año 43,enmcdto 4o tos luchas que había 
en Falencia entre las dos fracciones del partido liberal,*se 
entronizó una nueva fracción compuesta de gente desco
nocida, que no se p re n so  mas que medrar á costa de la 
miseria pública ; y poniendo en juego tos ardides mas 
maquiavélicos consiguieron poner aquella provincia en un  
estado escandaloso, y aseguiaron su dominación en tér
minos que hasta Julio ó Agosto del año pacido no se co
nocieron en ella ni derechos políticos, ni garantías sociales, 
ni nada, fuera de ún corto intervalo en que hubo algún 
Jefe político que, deseando poner coto aunque inútilmen
te á los desmanes mas mareados, era removido,al momen
to. Allí, señores, durante esos 40 años solo se procuró 
ganar las ©topetones, y al efecto se suprimieron los elec
tores que to eran por derecho, sustituyéndolos con cua
drillas de infelices que ni siquiera sábiati to que se tes 
proponía. Dejo á fe consideración del Congreso to que ha-* 
brá sufrido esa provincia, pues aun cuando por la fey 
electoral del 46 se aumentó un Diputado á lc« tres que 
habla antes, pomo aquello pqdia tal vez desconcertar lo 
que se había establecido allí , trató de remediarse en el 
modo de hacer fe división de distritos,» porque todavía to- 
mian que las verdaderas influencias locales de arraigo, 
de conocimiento de personas y demás que son naturales, 
pudieran producir la venida de personas independientes 
al Congreso, y  se establecieron Alcaldes, mayores ep pue
blos que nunca los habían tenido, para que á fe cabeza 
de cada sección hubiese una Autondad de esta efese qúe 
ayudara toda-riase de manejos. Asi triunfaban en lodas 
las elecciones, pues tenían de su parte al Gobernador qi- 
vil, á la Diputación y Consejo provinoial, y á todo to que 
podia intimidar á  los electores , inclusos los Tribunafes. 
De este modo, y dividiendo los distritos como mejor tes 
parecía, conseguían hacer to que q u erían , y llegaron 
á dominar á aquella provincia, en términos que, vio
lentamente obrando, sacaron de las urnas tos Diputa
dos que quisieron, imponiendo hasta candidatos foras
teros que siempre resistió.

Por este estilo podría referir otras muchas cosas; pero 
no quiero molestar al Congreso, porque tengo aun bas
tante que decir, y algún otro documento que leer. Solo 
indicaré que de esternal perjeñada historia que he hecho 
de aqueUa desventurada provincia inferirán los Sres. Di
putados hasta dónde habrán llegado sus padecimientos. 
Apareció ai fin, señores, fe nueva aurora de fe libertad, 
debida á  los heróicos esfoerzps .de invictos G eneral^ con 
quienes, sea dicho de pasa, veo con dator no se tienen fes 
debidas consideraciones.

Nombrado que fui yo Diputado despies de haber pa
sado lo que Dios sabe, llegue aquí fen hacer^ casq de mis 
dolencias para ocupar este puesto contra toda mi vofeh- 
tad, porque sé que valgo muy poco. Apenas tomé asiento 
en este sitio, empecé á  t e n t e 1, el Sr, Ministro de la Go
bernación. Le dije : gr. Ministro, ¿enánd© podré tener el 
gusto de hablar con Y. un  poquito despació? Y S. S. me 
manifestó que estaba cargadísimo de negocios. Eso ya lo 
suponía y o : fes circunstancias son fatales, y no sé cómo 
h a y , á no ser el divino Coltentes, quien quiera ocupar 
ese banco. Ese asiento «s muy agradable tféñate&dp ai



banco azul); pero tiene también muchos inconvenientes, 
grandes trabajas y una responsabilidad inmensa. )

Me elijo el Ministro cuándo podia verle, y por cierto 
que sentí fuese á las horas elevadas de la noche por ha
llarme enfermo.

Primero creí con veniente informarme acerca de S, S., 
y tuvo la satisfacción de que - se me dijese que era todo 
un caballero. Esto me animó; y cuando me presenté 
á S. S. tuve el atrevimiento,de entregarle alam os papeles, 
entre ellas una alocución, que á haberla leido e l$ r. Mi
nistro ̂ hubiera atendido mis razones. ,

Pasaron algunos días ; vi que no había tenido resul
tados ..la primera audiencia; solicité una segunda, y para 
conseguirla, á pesar del mal estado de mi salud, pose un 
poste de algunas horas en aquellas antesalas, sintiendo 
mas que nada que se me tuviese por timonero.

Ante todo, señores, voy á leer esa alocución de.que 
lie hablado para cargarme de razón, poique ella ha 'de  
ser uno de mis mayores argumentos. Yo tenia que decir 
la verdad á la provincia, contestando asi á una asquerosa 
hoja anónima que se circuló contra m í, y por cierto que 
a l  leerla el Gpbornador de la provincia podia haber toma
do alguna providencia cuando veia que asi se vilipendia
ba ó un Diputado. La alocución decía así: (S. S. leyó;)

Señores taquígrafos, suplico á Yds. tengan la bondad 
de ser un poco mas obsequiosos conmigo, porque el otro 
dia me quitaron Yds. mas de la mitad; y aunque no dudo 
gaparia mi discurso, sin embargo deseada que se pu
siera todo, porque es bueno sepa la nación entera que á 
iuí ni Ministros ni nadie me hace callar. (S. S. siguió le- 
yendo.j , ;
: i El Sr. PRESIDENTE : Sr. Lamadrid, apelo al buen 

juicio de S. S. para que vea si eso tiene que ver con la
interpelación.

El Sr. LAMADRID,: Y mucho, porque sin esto no 
puedo, desenvolverla. Aqui era donde deseaba yo que el 
Si*. Ministro hubiera conocido que este hombre*, aunque 
pequeñito,,se tiene en mucho, y tiene muy probado su 
amor á la patria y á la libertad. Sea esto en justa defensa. 
(Siguió SVS. leyendo.) ,

Parece imposible qué si S. S. hubiera leido la alocu
ción, no le hubiera llaprado la atención seriamente.

: El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: La 
hé leido. ,.

Él Si*. LAMADRID: No puede ser, Sr. Santa Cruz, poiv 
que en .ese caso vo Ministro, ó abandona el puesto, ó hago 
justicia. En esa alocución se falta á un Diputado baja é
indecentemente, pues cara a cara nadie se atreve   ni
aun con la espada, tan viejo como en la actualidad me 
presento aqui. No creo que la haya leido, porque me en
cuentro lo mismo que el primer dia, sin que se haya 
adoptado resolución alguna. He llegado á formar el juicio 
de qop si S: S> ama tanto á la familia pomo es de cari
ñoso con sus hechuras oficiales, es el prototipo, el mo
delo de los padres.
« Mis compañeros de Diputación, los Sres. Marques de Al- 
balda y García lluiz, demócratas, me acompañaron á con
ferenciar con S. S .; pero nuestra conferencia no dió fruto 
alguno. Sabíamos que hábia nombramientos: ¿cómo no lo 
haiuamcsde saber? Mejor que S. S., que conocerá mucho su 
provincia; ;pero la de Palencia! Ni S. S. ni nadie la conoce 
mejor que yo, que lie estado al frente de ella.

No .ignoraba yo de dónde dimanaba todo, y le dije un 
dia al Sr. Ministro de la Gobernación: «sin duda está usted 
muy prevenido contra mí.» Entonces me dijoS. S. que no, 
y se obstinó en negarme alguna persona que hubiese in
tervenido. No obstante la mucha sangre que me ha que
mado S.r S esto se dice en castellano....

El Sr. Vicepresidente PORTILLA: Si*. Diputado, diríja
nse V. a las Cortes.

El Sr. LAMADRID: Está bien; pero alguna cosita tam
bién al Sr. Ministro.

, Dije á este: ¿cómo ha de conocer S. S. la provincia co
mo yo? Y pie dió cierta contestación Me propongo de-

vcir la verdad; yo veo en el Sr. Ministro de la Gobernación 
una persona ipuy apreciable; pero tiene un modo de con
testar tan particularísimo.... (permítaseme este superlativo, 
que á mi juicio es la voz propia) que yo no he visto una 
cosa por gl estilo ; de modo que, lejos de dejar á uno con
tenta, ni satisfecho,,no dice nada, y esto me mata, tonto 
que un dia me atreví á decirle: «mas valia que me dejara 
Y. sin esperanza, y entonces cabria lo que habia de hacer.»

, En las reclamaciones que hice al Ministro, dirigidas 
con la mayor urbanidad como acostumbro, me dijo que 
necesitaba*que se elevasen exposiciones, y le contesté: 
aqui ¡tiene.Y. tres Diputados de la provincia* que lo ates
tiguan : el Sr. Marques de Albajda , el Sr. (jarcia Ruiz y 
vo, Nosqtros ponemos d e ;manifiesto la verdad; y cuida
do, añadí, que yo no vengo á molestarlo para mí ni para 
m i familia. Todo esto lo hacia yo ardiendo en patriotismo, 
en deseo de que la libertad se afirme en España, por la 
cual he sufrido muchas persecuciones, y en las últimas 
épocas sim e descuido un poco pierdo el pescuezo. Asi es 
que de resultas de esa época fatal me establecí en la pro
vincia cíe Falencia , donde a tinque perseguido estuve cien 
veces mejor que en los últimos once años. Alli, en lugar 
de entregar ahora el mando á los liberales, se ha puesto en 
manos de la pandilla polaca, la cual está protegida por el 
Gobernador, que tiene atemorizados á los Alcaldes. Su
poniendo que yo he reclamado siempre contra los des
afueros'que se han cometido y cometen, se dirigen contra 
mí todos’los tiros. > - '

Se ha dicho desde alli al Ministro de la Gobernación 
que hábia una conspiración carlista y otra democrática, 
tollo para que el Ministerio dé facultades al Gobernador 
para castigar á los verdaderos liberales. El Gobierno cree 
que aterrando ese hombre á aquella provincia es una 
Autoridad admirable, es un hombre necesario, y yo creo 
que si es tan especial como he oido decir, debia llevarle 
el Sr. Ministro de la Gobernación á su provincia, donde 
si.hay elemento polaco, es seguro no lo hará desapare
cer. Hay un sugeto en esa provincia, que es amigo deU 
Gobernador , que recorre los pueblos de la misma ejer
ciendo su influencia con los numerosos amigos que tie
ne; influencia enteramente contraria á la que yo acos
tumbro, A emplear, pues la mia es legal,, sana, liberal,

. h}ja de amor á pú patria, á las instituciones. Éste es el 
motivo por qué se asestan los tiros contra m í, á fin do 

:que, si llega el caso de nuevas elecciones sean elegidos1 
los i[úe lian dominado en la anterior época: ese, y no otre, 
será el resúrtado índispensable.

1 ¿Dónde está pues íá moralidad? ¿ A dónde se ha ido? 
Es inconcebible ver cómo esa desgraciada provincia se 

' encuentra: ello es , señores, qué cóá hechos tan escan- 
' dolosos como los que han tenidó lugar en la malhadada' 
épocá anterior se ha Corrompido absolutamente el pais.; 
He concluido. •

El Sr. SANTA GRUZ, Ministro de la Gobernación: El 
Sr. Lamadrid ha anunciado una interpelación sobre eF 
horroroso estado de la provincia de Palencia. Yo apelo á¡ 
la imparcialidad de los Sres. Diputados para que digan 
si los hechos que S. S. ha citado* suponen ese estado 
horroroso. El Ministro no sabe pues por dónde empezar, 
n i qué eóníestar al Sr. Lamadrid. S. S. ha manifestado 
su patriotismo, patriotismo que nadie le niega. ¿Pero cree 
S. S. que por tener muchos méritos, porque sea liberal 
v Diputado á Cortes, simplemente por el dicho de S. S. 
lia de separar él Ministerio á un Gobernador de pro- 

" vincia? . ;
Sépase, Señores, que el Gobernador á que S. S. se ha 

referida es el Sr. Guaiti , persona que ha sufrido mucho 
por la patria y lia estado cesante desde 1843.

¿ Y qué cargo puede hacerse al Sr. Gobernador de P a- 
Íencia porque no hubiese tomado providencia alguna so-* 

" bré la hoja qué se publicó contra el Sr. Lamadrid ? Picé 
S. S: que la provincia es desgraciada con ese Gobernador; 
‘Pues b ie n : pruébeme S. S. que abusa y que atropella, y

* yo  le respondo de que se hará justicia, como la hice sepa- 
4 randó á otro alto funcionario dé esa provincia á petición 
~‘de Si S., por ofrecer sus antecedentes causa para la sepa»*

ración. .
Se hace también contra ése Gobernador el cargo dé

* qué cuando montó á caballo con'motivo de la facción de 
Híprro no tuvo por objeto el perseguir á esto , sino el pre-

* paral* las elecciones de Diputados provinciales. ¿ Y dónde 
‘ están las pruebas de eso? Preséntelas S. S. y será satis-*

lecho. ¿ A dónde iremos á parar si se lleva la suscepti
bilidad hasta ése punto?

Otro cargo se fulmina contra el Gobernador con mo
tivo de la elección del Diputado provincial de Astudillo, 
diciendo él Sr. Lamadrid que se influyó en los pueblos;

" leyéndose á los Alcaldes una carta del (Gobernador en fa
vor de un Candidato dado. No ha llegado al Gobierno so
licitud ni prueba alguna de esos hechos. Ademas ¿cree S. S?

1 <{ue solo por las cartas de sus amigos ha de separarse ó 
ese Gobernador? Si S. S. lo cree asi, piensa muy de otro 
m odo; el Gobierno cree haber contestado á lo poquísimo 
que el Sr. Lamadrid ha podido decir contra ese alto fun
cionario. '

El Sr. LAMADRID : Dice el Sr. Ministro de la Gober- 
' ñaclon que he ofendido á S. S. Yo creo que á nadie se 

ofende diciendo la verdad, y menos al Gobierno. A aquélla 
provincia debía haber ido una Autoridad que dirigiera

* una mano protectora á tantos infelices como han sido sa
crificados por una cuadrilla de hombres antes miserables 
y que hoy se encuentran en posesión de fabulosas fortu-

* ñas. Ese Gobernador será utia notabilidad en otra parte; 
pero alli es perjudicialísimo. Yo hubiera agradecido mu
cho al Sr. Ministro de la Gobernación que le hubiese re—

1 emplazado, ó de; lo contrario que me hubiese dicho: ésa 
Autoridad es irreemplazable porque á mí me acomoda. 
¡Cuántos pasos y cuántas malas noches me habría ahor
rado! • ' ••

' Dide S. S; que no ha venido ninguna reclamación. ¿No 
? ha de valer lo qúe dice un Diputado que conoce la pro- 

vincia si no apoya su dicho la reclamación de un Alca- 
de? Veo con sentimiento que aqui se sigué el mismo sisr- 
tema que en tiempo de Fernando YIl: el sistema de su

darse en todo á los trámites expedí entiles, sin ios cuales 
lo se atreve el Sr. Ministro de la Gobernación á dar un 
laso.

Por conclusión- voy á leer á S. S. otro papeli to que da 
ana idea del estado de la provincia. (El Sr. Diputado leyó 
an impreso firmado por D. Francisco Lagunilla, que
jándose de haber Sido declarado soldado por un número 
incompetente de Diputados provinciales, con infracción 
del art. 6.* de la ley de 7 de Febrero.)

El Sr, SANTA jERÜZ, Ministro» Ato i la Gobernación: Si 
efe interesado tiene ,qi|é/Cfllamár, puede acudir al Go
bierno; pero las Cóites cohocerári que lo que ha leido S. S. 
nada tiene que ver con la conducta del Gobernador.

El Se. Marques de ALBAIDÁ: Voy á ver si fijo la cues- 
timv Y saco del.errer en que está e l Si\ Ministro.

¿Qué se djria aqui si se viese á S. S. constantemente 
acompañado de los amigos de Sartoiius y de Quinto? ¿ No 
se escandalizaría Madrid ? Pues- esto es lo que pasa en Fa
lencia. ¿Y qué resulta de ahí? Que el espíritu públieo se 
abate. Si al Sr.. Collantcs se le hubiese dicho: « el dia que 
usted caiga mandarán sus amigos, » no lo hubiera creído; 
sin embargo, asi se está verificando en Palencia. Esto, co* 
mo S. S. conoce, nó es na tu ra l, y ocasiona los disgustos 
que ha inaniféstado el Sr. Lamadrid.

El Sr. SANTA;CRUZ, Ministro d e  ,1a Gobernación: De 
la Autoridad civil de Palencia unos hablan en pro v otros 
en cbntra, cosa muy natural en el estado en que el país se 
encuentra; pero aun suponiendo que fueran ciertos algu
nas de las cosas que se han dicho, ¿le está prohibido á*un 
Gobernador ir en un carruaje de cualquier persona que 
tenga estas ó las otras opiniones ?

El Sr. LLANOS: ÉlSr, Lamadrid lia probado al Congreso 
que el Gobernador civil de Palencia se asocia á los mismos 
que fueron amigos del Sr. Collantes., lo cual es causa de 
que se aparten de él los progresistas. A esto, y á Uxlo 
cuanto S, S. ha dicho, el Sr. Ministro ha eludido* la con
testación con su acostumbrado talento. Yo creo que no 
puéden presentarse cartas mas respetables que las de los 
Diputados que han hablado, á no verse contrariadas por 
las d§ ot^os Sres. Diputados. En todo caso, el Sr. Ministro 
debiera presentarlas para que se conociese la verdad de 
estos hechos. !

El Sr. SANTA GRUZ, Ministro de la Gobernación: El 
Ministro de la Gobernación será responsable de los nom
bramientos qqe haga; pero no puede traer aqui cartas, 
haciendo tal vez un abuso de confianza. ¿Lo llevada á 
bien en su caso el Sr. Llanos?

: Yo /señores, no puedo hablar de ese hecho cuando es 
la primera vez que liega á mi noticia; y por otra parte no 
es obligación del Gobierno sabor en qué carruaje va un 
Gobernador cuando sale. Por lo demas, creo que he dicho 
lo bastante sobre este particular.

Después de una rectificación del Sr. Lamadrid, se 
acordó pasar á otro punto.

El Sr. GARCIA: Desearía que el Sr. Ministro de la Go
bernación diese algunas explicaciones sobre la salida de la 
columna que marchó en dirección á Hiendelaencina para 
poder satisfacer á las infinitas cartas que los Diputados de 
aquella provincia recibimos de los distritos, pues no te
niendo mas noticias que las que hemos visto en los perió
dicos no podemos calmar la ansiedad que reina, especial
mente en el distrito de Hiendelaencina, donde tantos inte
reses existen.
. El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: Ten

go el sentimiento de no poder decir á S. S. otra cosa sino 
que la tranquilidad de la provincia está asegurada, y que 
el Gobierno ha tomado las oportunas medidas, v ’ conti
nuará tomándolas para qu e , tanto en el distrito de Hien
delaencina como en los demas, continúe esa tranquilidad 
qué hasta hoy no se ha alterado en lo mas mínimo.

El Sr. MARTINEZ FALERO: Hace tres años que para la 
carretera de las Cabrillas se tomaron algunos terrenos de 
particulares, y no se íes indemnizó como está prevenido 
por .la ley de expropiación. En el año 53 fue aprobado el 
expediente parala  indemnización de esos terrenos, y en 
el 54 se consignó la cantidad necesaria al efecto; pero ocu
pada sin duda la atención del Conde de San Luis en otros 
objetos, se destinaron esos fondos á otras carreteras ; y yo 
desearía saber si el Sr. Ministro de la Gobernación *está 
dispuesto á adoptar alguna medida para que se verifique 
ese pago.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento : Esos expedien
tes fueron con efecto aprobados, v por Real orden de 1853 
se mandó abonar su importe: á consecuencia de reclama
ción del Sr. Falero se repitió después esa Real orden al 
Alcalde de Montalvo , previniéndole que se le abonaría la 
cantidad que mas especialmente se reclamaba. Creíamos, 
en su consecuencia, que esa cantidad se habia satisfecho’ 
puesto que nada ha dicho ya el referido Alcalde; pero de 
todos modos prometo á S. S. repetir la orden para que se 
haga ese pago, si no se ha hecho ya, y dar las disposicio
nes convenientes para que s,e verifique la indemnización.

El SrJ MARTINEZ FALERO : Quedo completamente 
satisfecho , y doy gracias á S. S. por lo que acaba de ma
nifestar.

Entrándose en la discusión del .dictamen de la comi
sión relativo á conceder una pensión á la viuda del señor 
Otalora, fue aprobado sin discusión.

En seguida, y después de algunas explicaciones del 
Sr. Villar, se aprobó igualmente otro dictámen relativo á 
pensionar á la viuda y huérfanos del Brigadier Rivera.

Habiéndose acordado á continuación que se reuniera 
el Congreso en secciones , dijo

El Sn PRESIDENTE : Orden del dia para el lunes: dis
cusión sobre el dictámen relativo á pensionar á la viuda 
é hija de D. Lorenzo Joaquín García, y continuación del 
debate pendiente sobre la mesa maestral de Calatrava v 
proyecto de ley de sanidad. Se levanta la sesión.

Eran la^ cinco y cuarto.
Nota. La. redacción del Extracto oficial de las Sesiones 

no responde de la exactitud de los demas que se inserten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con 
el que publica la Gaceta

Otra, El presente Extracto quedó terminado á las siete 
y media ; y después de facilitarlo la redacción á los perió
dicos que quisieron aprovecharlo, se remitieron las ulti
ma^ 40 cuartillas á la Imprenta nacional á las ocho v 
media. "

Indice de leyes, decretos, Reales órdenes y cir
culares publicados en el raes de Mavo ú l-  

. timo.

En 1.° Ley concediendo á los individuos de la quinta ac
tual, destinados á servir en los ejércitos de Ul- 
tramár, dos años de rebaja en el tiempo de su 
empeño; (Núm. 850.)

Otra autorizando al Ministro de Hacienda para que 
abone á cuenta de los créditos que contra el Es
tado tenga liquidados la Villa de Madrid, el de 
los derechos que adeúdenlos 2715 metros linea
les que se introduzcan en el reino, destinados á 
la conducción y repartición de las aguas de la 
fuente de la Reina. (Id.)

Otra autorizando al Gobierno para aplicar los títu
los de la Deuda pública al 3 por 100 emitidos, y 
los!que lo sean en virtud de las leyes de 7 v 22 
de Febrero último, á garantir préstamos al Teso
ro por plazos de ménos de un año &c. (Id.)

Otra sometiendo ,á un nuevo reconocimiento y 
clasificación, que hará la Dirección general del 
Tesoro, intervenida é inspeccionada por una co- 

>;• vq, misión permanente de siete Sres. Diputados ele- 
gfijps por las Córtes, todas las cargas de justicia 

. consignadas por el Gobierno en el presupuesto 
de gastos del corriente año. (Id.)

Otra señalando varias pensiones á los que fueron 
víctimas de la revolución dé Julio de 1854. (Id.)

Otra concediendo á los padres de D. Manuel Satur
nino, sacrificado en 19 de Abril de 1849 por los 
piratas chinos, la pensión de 5000 rs. anuales. 
(Idem.)

Otra concediendo una pensión de 3000 rs. anuales 
á los |ridres do D. José Pinilla , Miliciano nacio
nal del segundo batallón,-de esta corte, muerto 
en la noche del 7 de Octubre de 1841. (Id. )

Otra concediendo una pensión vitalicia de 4000 
reales anuales á Doña Eufemia Ibañoz y Gallo, 
hija de D. Ramón, fusilado en Málaga el dia 11 
de.Diciembre de 1831. (Id.)

Otra concediendo una pensión de 6000 rs. anua
les á Doña María Viceuta Jorge, hija de D. Vi
cente, fusilado en Málaga el il de Diciembre de 
1831. (Id.)

Real orden derogando la de 20 de Abril de 1849 so
bre expedición de títulos de farmacéuticos, y de
clarando vigente la de 26 de Setiembre de 1843.

: (Idem.) •
En 2. Real órdeii disponiendo lo conveniente en vista de 

la reclamación .presentada por el Teniente gene
ral D. Pascual de Liñan contra el establecimiento 
de una fábrica de ferreda que se está constru
yendo en el sitio*de las Barrosilias, aprovechando 
aguas del rio Júcar (Núm. 851.)

Otra resolviendo que los documentos expedidos por 
el Banco de Progreso en papel común, antes y 
después de 1.° de Enero de 1852,están compren
didos en la declaración hecha por punto general 
en la Real orden de 20 de Enero último* publicada 
en la Gaceta de 4 de Marzo anterior. (Id.)

En 3. Ley declarando en estado de venta los prédios rústi
cos y urbanos, censos y foros pertenecientes al 
Estado, al clero, á las órdenes militares&c. &c. 
(Núm. 852.)

Otra permitiendo construir cementerios donde sean

sepultados los cadáveres de los que mueran fuera 
de la comunión católica. (Id.)

Real órden circular desestimando las exposiciones 
dirigidas al Ministerio de Gracia y Justicia por va
rios patronos legos de beneficios eclesiásticos cur
rados. (Idein.J 

Otra dando vár /as disposiciones para remediar los 
peijuicios que resultan por el sostenimiento de los 
eclesiásticos que pertenecen á las colegiatas man-» 
dadas suprimir por el último Concordato. (Id.)

Jn 4. Concesión de Regium exequátur á D. Juan Savadcll 
y Lloverás , nombrado Cónsul de lá Confedera* 
cion Argentina en Tarragona. (Núm. 853.)

Sív 5. Real orden accediendo á una instancia pidiendo 
que se habilite de nuevo para el comercio de ca
botaje el surgidero llamado de Puente Mayorga, 
término de la ciudad de San Roque. (Núúl.* 854.) 

Real óiden circular mandando se proceda á la re*» 
caudacion del segundo plazo de tos derechos de 
matrícula .de las Universidades, cuya cuota total 
se rebaja. (Id.)

En 6. Real decreto Confirmando la sentencia del extinguí-* 
do Consejo provincial de Zamora en el pleito se 
guido entre D. Manuel Prieto y compañía y la 
Hacienda pública. (Núm. 855.)

En 7. Ley mandando que los Diputados no puedan obte
ner del Gobierno empleo, comisión con sueldo, 
honores, gracias ni condecoraciones, salvólas ex
cepciones que se expresan. (Núm. 756.)

Otra declarando ser de propiedad particular las suer
tes de terrenos baldíos, realengos, comunes, pro-
Í)ios y arbitrios que se repartieron con las femin
idades pi escii as !en la Real provisión !de 26 de 
Mayo de 4770 y otras disposiciones. (Id.),

En 8. Real decreto señalando lossugetos que han de com
poner las Juntas de Agricultura, su elección, 
reunión, renovación. (Num. 857.)

Otro nombrando Director y Co mandan te general del 
cuartel de Inválidos á DpGerónimo Yaldés. (Id.) 

Otro admitiendo la dimisión que ha presentado del 
cargo de Capitán general del distrito militar de 
Extremadura ai Teniente general D. Ramón de 
Castañeda. (Id.) .

Otro resolviendo quede sin efecto el de 22 de Abril 
último nombrando Capitán general de Burgos á 
D. Manuel Lebrón, que continuará desempeñan
do el mando del distrito militar de Extremadura: 
(Idem.)

Real órden circular mandando que los Regentes de 
primera clase en las diversas secciones de la fa
cultad de filosofía y asignaturas de segunda en
señanza puedan cambiar su título por el de doc
tor, consignando en la depositaría de cualquiera 
Universidad la cantidad señalada en el art. 323 
del reglamento, deducida la satisfecha por el tí
tulo de Regeóte. (Id.)

Real órden resolviendo quede en suspenso desde 
ahora la admisión de novicias en todos los con
ventos y monasterios. (Id.)

En 9. Real decreto dejando sin efecto la condenación de 
costas impuesta á los Ministros de la Sala prime
ra de la Audiencia de Valencia en 1 i de Agosto 
de 1852. (Núm. 858.J

En \ 0. Real decreto mandando proceder á nueva elección 
de un Diputado á Córtes en la provincia de Se
villa. (Núm. 859.)

Otro mandando lo mismo que el anterior en la 
provincia de Almería. (Id.)

Otro con igual disposición para la provincia de 
Oviedo, (id.)

Otro con idéntica disposición que la precedente 
para la misma provincia. (Id.)

Otro mandando se proceda á nueva elección, co
mo en los anteriores, en la provincia de Barce
lona. (Id.)

Otro con igual resolución para la provincia de Pon
tevedra. ¡ Id.)

Otro con lá misma disposición para la provincia 
de la Coruña. (Id.)

Otro mandando lo que el anterior para la provin
cia de Iluelva. (Id.)

Otro con idéntica determinación que los anteriores 
para la provincia de Granada. (Id.)

En 11. Real órden resolviendo, de conformidad con lo 
consultado por el Tribunal Contencioso-adminis- 
trativo , se confirme la negativa de la autoriza
ción para procesar á D. Diego José Ballesteros y 
D. Juan Córdoba , Alcaldes que fueron del Ayun
tamiento de Infantes. (Núm. 860.)

Otra declarando de texto el «Curso de botánica» 
publicado por D. Miguel Colmeiro. ¡Id.)

Otra dando el Pase en la forma ordinaria á la Bula 
Ineffabilis Deus, expedida por Su Santidad Pió IX 
en 8 de Diciembre de 1854. (Id.) Suplemento.

En 13. Real órden recordando á todas las dependencias 
del Ministeno de Hacienda la observancia de las 
disposiciones vigentes acerca de licencias tem
porales , y en particular la de 24 de Mayo del 
año último con las adjuntas prevenciones. (Nú
mero 862.)

Otra declarando que el Gobernador de la provincia 
de Cádiz y él Ayuntamiento de Los Barrios se 
excedieron de sus atribuciones al conceder au
torización del aprovechamiento de aguas al mo
lino de los Cachones y otros particulares. (Id.) 

Autorización á D. Francisco Poch y Giró para ejer
cer el Viceconsulado del Uruguáv en Villajuan. 
(Idem.) *

En 15. Real órden disponiendo que á los cirujanos de se
gunda clase con título de bachilleres en filosofía 
se les admita á la matrícula de quinto año de 
medicina; y ganado este y el sexto , obtengan el 
título de médicos de segunda clase. (Núm. 8.64.)

En 16. Real decreto declarando cesante á D. Fermín de la 
Puente y Apezechea, Oficial segundo de la clase 
de primeros del Ministerio de Fomento. (Núme
ro 865.)

Real órden circular disponiendo que el Sr. Direc
tor general de Obras públicas se encargue por 
ausencia del Excmo. Sr. D. José Caveda de la 
Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio. (Id.)

En 17. Ley mandando proceder inmediatamente á ordenar 
y compilar las leyes y reglas del enjuiciamiento 
civil con sujeción a las adjuntas bases. (Núme
ro 866.)

Otra declarando subsistente la concesión del ferro
carril de Sevilla á Córdoba, debiendo la empresa 
sujetarse á lo que prescriba la ley general de 
ferro-carriles en lo que le sea aplicable. (Id.) 

Otra declarando subsistente la concesión del ferro
carril de Almansa á Játiva, otorgada en 26 de 
Agosto de 1852. (Id.)

Otra declarando subsistente la concesión del ierro- 
carril de Almansa á Alicante, hecha en favor 
del Marques de Rioflorido en 4 de Setiembre 
de 1852. (Id).

Otra declarando nulo el contrato de construcción 
/ del ferro-canil de Almodóvar del Rio á Málaga, 

otorgado en 4 i de Setiembre de 1852. (Id.)
Otra declarando caducada la concesión del ferro

carril de Madrid á I ru n , otorgada en 16 de Agos
to de 4845 á la Diputación general de Vizcaya y 
al Ayuntamiento, Junta de Comercio y varios 
particulares de Bilbao. (Id.)

Real decreto mandando dejen de abonarse desde 1 .* 
de Junio próximo dietas á los Gobernadores de 
provincia por las visitas que hagan á los pueblos 
de las suyas respectivas. (Id.)

Otro nombrando en comisión Subinspector dé la 
Milicia nacional de la provincia de Palencia á 
D. Diego Herrera. (Id.)

En 18. Real decreto nombrando Gobernador de la pro
vincia de 'Almería á I). Domingo Saavcdra v
Ciebra, que lo es de la de Alicante*. (Núm. 867.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Alicante á D. Angel Banoeta. (Id.)

Ley declarando nulo el contrato de construcción 
4 del ferro-carril de Sevilla á Cádiz, celebrado en

28 de Agosto de 1852. Id.
Otra señalando la dirección del ferro-carril de Jerez 

'? á Cádiz y otros particulares. (Id.)
Real decreto admitiendo ia dimisión que presentó 

D. Antonio de los Rios Rosas del cargo de En
viado extraordinario y Ministro plenipotencia
rio cerca de S. M. Fidelísima. (Id.)

Otro nombrando para el anterior cargo á D. Patri
cio de la Escosura. (Id.)

Otro mandando proceder á nueva elección de un 
Diputado á Córtes por l̂a provincia de Gerona. 
(Idem.)

Otro mandando se proceda á la reelección de un 
Diputado á Córtes por la provincia de Granada. 
(Idem.)

Otro con el mismo objeto que los dos anteriores 
para la provincia de Lugo. (Id.)

Real órden disponiendo lo conveniente para evitar 
el retraso que sufre la conducción de la corres
pondencia de las capitales de Alicante, Valencia, 
Murcia y demas puntos que de ellas dependen. 
(Idem.)

En 19. Real órden resolviendo no proceder la autoriza
ción solicitada por el juzgado de Hacienda de 
Orense para procesar al Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento de Paderne. (Núm.*868.)

Otra señalando las bases bajo las que se llevará á 
efecto la construcción de las líneas telegráfico-

eléctricas, scgtm lo que se dispone en la ley de 
22 del mes último. (Id.): •

Real órden circular disponiendo que el ramo de 
distribución de aguas que radica en la Dirección 
generaA de Agricultura, Industria y Comercio 
pase á formar parte‘"Sé la  "de" Obras públicas.

: (Idem.)
En 20 Real decreto señalando la cantidad que desde 4.°

, de Junio próximo ha de cobrarse en las Admi
nistraciones de Correos por arroba de periódicos 
cerrados v  nbras impresas porrentregas. (Núme
ro 869.) ‘

Real órden confirmando la negativa resuelta por 
el Gobernador de la provincia de Guipúzcoa 
para procesar al Regidor de la villa de Vergara 
D. Pedro Miguel de Aranzabal. ( Id.)

Real decreto concediendo los (ascensos de escala á 
varios Oficiales del Ministerio Fomento por ha
ber sido declarado cesante el segundo de la cla
se de primeros D. Fermín de la Puente y Ape* 
zechea, (Id.)

Real órden resolviendo se concedan los ascensos 
de tas plazas de auxiliares que resultan vacantes 
en icl Ministerio de fomento por turno de elec
ción. (Id.)

Otra resolviendo que las catedráticos de toxicologia 
y medicina legal de la Universidad central se 
encarguen ahora de verificar los análisis recla
mados por los Jueces de primera instancia para 
continuar el procedimiento en causas crim ina-

: les. (Id.) : . t ; ;
Concesión di' Regium exequátur en favor) del Viz

conde Frenier de Montmorand , nombrado Cón
sul de Francia en Sevilla. (Id.)

En 21. Concesión de Regium exequátur en favor de Don 
Dionisio Blanco González, nombrado Cónsul de 
la República del Uruguay en Cádiz, y á D. Ra
fael Patxot, nombrado Cónsul de la Confederación 
Argentina en Barcelona. (Núm. 870.)

Autorización á D. Salvador Isart para ejercer el Vi
ceconsulado de Austria en Mataré. (Id.)

En 22. Real decreto estableciendo el plan de las escuelas 
industriales. (Núm. 874.) '

En 23. Real decreto declarando cesante á D. Joaquín Al
varo z Quiñones, Fiscal general de ia Deuda pú
blica. (Núm. 872.)

Otro nombrando para el anterior cargo á D. Ani
ceto Puig y Deseáis, (id.)

Real órden reiterando lareVobacion del bando dic
tado en Barcelona sobre aplicación de las má
quinas llamadap Selfactings, y otros particula
res. (Id.)

Otra que contiene las disposiciones adoptadas por 
la República de Venezuela con motivo de la 
invasión del cólera-morbo en varias islas. (Id.) 

Otra resolviendo se admitan como sustitutos de 
los mozos declarados quintos á los licenciados 
del ejército con buenos requisitos aun cuando 
por efecto de abono de años de servicio no ha
yan cumplido 25 de edad. (Id.)

Resúmen de Reales decretos nom brando, trasla
dando y declarando cesantes á varios Magis
trados de Audiencias. (Id.)

En 24. Real decreto declarando en estado de guerra los 
distritos de las capitanías generales de Aragón, 
Búrgos y Navarra. (Núm. 873.) #

Real órden confirmando la negativa resuelta por el 
Gobernador de la provincia de Guipúzcoa para 
procesar al Regidor de la villa de Yergara Don 
Pedro Miguel de Aranzabal. (Id.)

Real decreto creando una Dirección general de 
Ventas de bienes’nacionales, á que se unirán to
das las resultas de la de fincas, que se extinguió, 
y pasaron á lá de Rentas estancadas. (Id.)

Otro: nombrando Director general de ventas de bie
nes nacionales á D. Pedro Jontoya. (Id.)

Otro, nombrando Subdirector primero de la Direc
ción antedicha á D. José Elduaven. (Id.)

Otro nombrando Subdirector segundo de la Dil ec
ción anterior á D. Marcelino de Luna. (Id.)

Otro nombrando Director de la Gaja de Depósitos á 
D. Andrés Rubiano. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Pedro Salaverría, Di- 
rectoy general Presidente dé la Junta de la Deuda 
publica. (Id.)

Otro declarando cesante á D. José de Sierra y Cár
denas, Director general del Tesoro público. (Id.) 

Otro nombrando Director gener al Presidente de la 
Junta de la Deuda pública á D. Andrés Rubiano, 
Director electo dé la Caja general de Depósitos. 
(Idem). '

Otro nombrando Director general del Tesoro pú
blico á D. Santiago Miranda. (Id.)

Otro nombrando Director general de la Caja general 
de Depósitos á DAFrancisco Jerez y Varona (Id.) 

Otro nombrando Contador* de la Caja general de 
Depósitos á D. Antonio Meneses. (Id.)

Otro autorizando la constitución de ía compañía 
anónima titulada «Caja barcelonesa de giros, des
cuentos, préstamos y cüentas corrientes,» y 
aprobando sus estatutos. (Id.)

En 25. Real decreto mandando se proceda á nueva elec
ción dé un Diputado á Córtes por la provincia de 
la Coruña en virtud de haber fallecido el que lo 
era D. José Rúa.Figueroa. (Núm. 874.)

Real órden mandando observar ciertas disposicio
nes en la trasmisión de despachos oficiales de 
las Autoridades por medio de ios telégrafos eléc
tricos. (Id.)

Real ór den circular disponiendo se remitan al Mi
nisterio de Gracia y  Justicia por medio de dos 
RR. Obispos estados demostrativos de las iglesias, 
beneficios, cargos y demas atenciones eclesiásti
cas que pertenezcan á patronatos particulares 
para los fines que se expresan. (Id.)

Otra mandando observar ciertos? requisitas en las 
Audiencias ai instruir los expedientes para expe
dir los títulos á los dueños de oficios enagenados 
y á los tenientes de los mismos (Id.)

Real ór den deduciendo el número Üe dias de vaca
ciones en las escuelas de instrucción primaria.

- (Idem.) - • , ;
Otra disponiendo lo conveniente para fijar la c o r - ! 

resjxmdencia de las monedas por tuguesas en E s- *; 
pana, á fin de facilitar el cambio y las transaccio-’ 
nes qúe se ••verifican principalmente por la fron
tera comprendida en los límites de la provincia 
de Badajoz. (Id.) .

Otra concediendo á D. Narciso Rexach Real auto
rización para tomar aguas del rio Ter y aprove
charlas en un molino que se propone cons
truir. (Id.)

En 26. Real decreto admitiendo lá dimisión que ha hecho' 
Don José Sánchez de la Fuente del cargo de Go
bernador de la provincia de Sevilla. (Núm. 875.) 

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Sevilla á D. Mariano Castillo. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Ciudad-Real á D. Francisco de Paula Márquez. 
(Idem.) - •

Otro declarando cesante á D. Mariano Cruz, Go
bernador de la provincia de Navarra. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Navarra á D. Juan Sevjlla. (Id.

Otro admitiendo lá dimisión presentada por D. An
tonio Suarez Tovar del cargo de Gobernador de 
la provincia de Cáceres. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la prqvincia de 
Cáceres á D. Bartolomé Romero Leal. (Id.)

En 27. Real decreto concediendo al Ministró de Haciendá 
im crédito de 4.200,000 rs. (Núm. 876.)

Real órden confirmando la negativa resuelta por el 
Gobernador,de la provincia de Zaragoza para 
procesar ai Jómente Alcalde D. Francisco Yelilla 
y dos guardas del pueblo de Gotor. (Id.)

Otra mandando se den las gracias al Gobernador 
de la provincia de Gerona ^Comisario régio, Di
putación y Junta provincial de agricultura y dp-r 
mas que contribuyeron á la fundación de una 
Granjá-oscücla en dicha provincia. ( Id.)

Resúmen dé Reales decretos y órdenes jubilando, 
declarando, cesantes*, trasladando y nombrando 
á varios Magistrados de Audiencias, Jueces de 
primera instancia y Promotores fiscales. (Id.;

En 28. Real decreto mandando se observe y cumpla el re
glamentó formado para la ejecución del plan de 
las escuelas industriales que se expresa á conti
nuación. (Núm. 877.) , . , ,

Real órden circular disponiendo cesen en la re-* 
gencia de los curatos de que esten encargados los 
ecónomos que hayan estado en el campo carlis
ta, y otros que se expresan. (Id.)

En 29. Real decreto dandor varias disposiciones para el 
ejercicio de las profesiones de jurisprudencia, 
medicina, cirujía y farmacia. (Núm; 878.)

Otro autorizando la constitución de la sociedad 
anónima titulada: «Manufacturera de cardas y 
objetos de cuero,» v aprobando sus estatutos.

. -  (fiíem.)
Otrp revocando la sentencia del suprimido Conse

jó provincial de Búrgos, pronunciada en 44 de 
Octubre de 4 853, sobre pago de asignación á un 
médico titular de la villa de Espinosa de los Mon
teros. (Id.) •■•:( , .... .

En 30. Real decreta relevando del cargo de Capitán gene
ral de las provincias Vascongadas al Sr. D. MarT. 
tin José Iriarte. (Núm. 879.) -

Otro nombrando para el anterior eavrgo á D>; Jo9é 
Lemery. (Id.) ,

Real órden dando varias disposiciones pára que la 
ley de désañiúórtizacion ¡produzca los anaybres 
beneficios posibles. (Id.)

Real ^ d é ñ  circular plibiicada el dia 27 sobreda se* 
paracion de los ecónomos de la regencia de los 

, curitos v demas, rectificada. (Id.)
Otra mandando observar ciertas reglas para lfcvar 

á efecto lo dispuesto en la anterior. (Ia.)

BOLETIN RELIGIOSO.

 La Santísima Trinidad.
San Isaac, m ong l, mártir en Córdoba; Santa Ctófidev 

Reina de Francia, esposa de Clodóvco * que le convirtió á 
la fé, v le  bautizó. ( ,

Cuarenta horas en la iglesia de religiosas Trinitaria^.

AGRICULTURA,  INDUSTRIA Y COMERCIO.

: Han entrado en Madrid el 4 »ft de Junio los attícú1ó$ 
<Jue á continuación se expresan:

2284 fanegas, .de trigo,
838 arrobas de harina de id.

4424 libras de pan cocido. 
i 9566 arrobas de carbón.
; 94 vacas que componen 38,206 libras de peso.

504 carneros que hacen 44,056 libras de peso.
Los precios por mayor y menor han sido en  dicho dia 

los siguientes:
Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca................. 50 á 54 46 á 20
Idem de carnero ...................... » ■ á 20
Idem de ternera............... 56 a 57 25 á 34
Tocino añejo,............................ á 62 á 24
Jamón sin hueso .. . . . . . . . . . . » á 42i
Idem con hueso........ .. 70 á 80 * 34 á 38
Aceite.. . .  . . . .  . . . . . . . 54 á 56 45 á 4 6
V ino.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 á 32 8 á 4 2 ’
pan de dos lib ras..................... 9  á 44
Garbanzos....................... ......... 28 á 36 40 á 4 4
Judías........ .......... .. 48 á 28 8 á 40
Arroz.......... .......... . . . . . .  .. 24 á 36 40 á 42
Lentejas.............................. 44 á 46 5 á 6
Carbón...................... .. á 6 2 á 2*
Jabón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 á 48 > 47 á 48
Patatas......................................... 5 á 6 3 á 4 ;

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALIIONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de ayer.

Trigo: de ......................... á 37 rs. vn.
Cebada de....................... . .  47f a 48 rs. vn.
Algarrobas d e .. . . . . . . . á 20 rs. vn.

BOLSA.

Estuvo ayer bastante animada. Bajo la impresión del 
triunfo alcanzado por el General Gurrea sobre los faccio
sos de Aragón, llegó á hacerse el consolidado ú 32-40, 
y  la diferida á 4 8-4 5. Mas tarde se ofrecía esta á 48-40, 
hallando bastante dinero á 48-5. El consolidado se daba 
y tomaba á 32-45; pero mas dando que tomando, ,

Cotización del dia 4.# de Junio de 4855 á las tres de tft
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títijles del 3 por 400 consolidado, 32-05 d. ,
Idem del 3 por 400 diferido, 48-4Q p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 400-50,

cam b io s . 1
Londresá 90 dias, 50-80.—-Paris á 8 d. v., 5-28 d. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . . .  4 4 p. Lugo . . . , . .  3/4 d.
Alicante . . . .  par p. Málaga...................  3/8
Almería  par. Murcia  par d.
Avila . . , , . . .  . .  Orense  3/^ d.
Badajoz  4/4 d. Oviedo  par.
Bacelona. . . .  par p. Palencia. . .  . .  4 2
Bilbao. . . . . .  . .  4/2 p. Pamplona . ... 4 /4
B u rg o s ...... par. Pontevedra, 3 ;4
C áce res ,..., par Salamanca... 3/4
Cádiz  4 2 S. Sebastian* . . 4
.Castellón  . .  Santander., par p.
Ciiidad-ReaL 3 4 S antiago... 4/4
Córdoba  4 2 d. Segovia.. . .  4/4 p.
Coruña . . . . .  4/2 d. Sevilla. . . . .  • .  - 4/2 ^
Cuenca. Soria.......................................
G e ro n a ... . .  .. Tarragona., par.
G ra n ad a .... par d, Teruel 1 ./. •
Guadalajara . 4/2 Toledo. . . . .  3/4
Huelya................... . V alencia... par p.
H uesca ...... . .  Valladolid. . . .  4 2d.
Jaén.. . . . . . .  5 8 d. Vitoria: . . . .  par.
Léorii  < par p. Zam ora., . . 3 4
L é r id a ., . . , .  ? - Zaragoza.. 4/2 d.
Logroño..... 4/2 p.f * |

 ANUNCIOS. 

 PARA MANILA.

Saldrá de lá bahía dé Cádiz el 45 ó 20 de Junio próxi
mo la hermosa fragata española San Andrés, que proce
dente de Manila se halla fondeada en dicha habla.

. Es buque de construcción moderna y de nntcho andar: 
admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en Cádiz
Eor D. Ignacio Fernández de Castro, y en esta corte por 

v Manuel de Anduaga , calle efe Santa Catalina, núm, 8.
, 1427—5

SOCIEDAD MINERA LA RESERVADA (m in a jc o n s t a n t e .)

Las acciones números 29, 98 y 99; él primero f  se
gundo cuarto de lá num. 38, y el primero y segundo 
buárto de la num. 46 , quedan amortizadas y fuera.de cir
culación , después de practicadas varias diligencias judi
ciales contra sus poseedores.

Ló que se anuncia para evitar sorpresas.
Madrid 27 de Mayo de 4835.**El secretario, D. C* 

•Aguilera. ■ • 4547

ESPECTACULOS, f

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y media de lá  
noche, ,

Restablecida de su indjsposicioñ la actriz Dóña Teodora 
Lamadrid, se ejécutará la tercera represen tac ron de ,

UNA AVENTURA DE TIRSO,
aplaudida comedia en tres actos y en verso. /

UNA APUESTA,
aplaudida cómetlia en un acto, ,

El lunes,, á beneficio de varios actores de esta compa
ñía, se ejecutará la misma función, tomando parte la se - 
ñonta Doña Carolina Di-Franco y I). Manuel Sauz, artis
tas del Cireo. ■ .

TEATRO DE VARIEDADES, A las cinco de la tárde y
nueve de la noéhe. * • l*; -

LÁ MENDIGA. ¡
LA VENTA DEL PUERTO ó JUANILLO ' ‘

b , EL CONTRABANDISTA.
TEATRO DEL GENIQ.: A lás cuatro y media de la

talde‘/  COLON Y EL JUDÍO ÉRRANTE, 1
drama en verso, original de D Eugenio Sánchez Éuéntes. 

Miscelánea de bailes nacionales.
MAL DÉ OJO.

A las oclioy media de la noclie: la misma función, 
baile y un fin de fiesta. ¡ ; ,

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho, y media de la noche.
. Fmtoipnextraordinaria á beneficio de la orquesta. 

Sinfonía; ‘ ’
■ r’ i4 ; c a ta lin a , /

zarzuela en tres actos.
* "Baile. ¡ ‘ ':v

; SUPLEMENTO^



SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL DOMINGO 3 DE JUNIO DE 1855.

MINISTERIO D E H A C IE N D A .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Reina de las Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed 
que las Córtes constituyentes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

TITULO PRIMERO.
Bienes declarados en estado de venta , y condiciones genera

les de su enajenación. I
Artículo 1.° Se declaran en estado de ven

ta, con arreglo á las prescripciones de la pre
sente ley, y sin perjuicio de las cargas y ser
vidumbres á que legítimamente estén sujetos, 
todos los predios rústicos y urbanos, censos y 
foros pertenecientes:

Al Estado.
Al clero.
A las órdenes militares de Santiago, Alcán

tara, Calatrava, Montesa y San Juan de Jeru- 
salen.

A cofradías, obras pias y santuarios.
Al secuestro del ex-Infante D. Cárlos.
A los propios y comunes de los pueblos.
A la beneficencia.
A la instrucción pública.
Y á cualesquiera otros pertenecientes á ! 

manos muertas, ya estén ó no mandados ven
der por leyes anteriores.

Art. 2.° Exceptüanse de lo dispuesto en el 
artículo anterior:

Primero. Los edificios y fincas destinados, 
ó que el Gobierno destinare, al servicio pú
blico.

Segundo. Los edificios que ocupan hoy los 
establecimientos de beneficencia é instrucción.

Tercero. El palacio ó morada de cada uno 
délos MM. RR. Arzobispos y RR. Obispos; y las 
rectorías ó casas destinadas para habitación de 
los curas párrocos, con los huertos ó jardines 
á ellas anejos.

Cuarto. Las huertas y jardines pertene
cientes al instituto de las Escuelas pias.

Quinto. Los bienes de capellanías eclesiás
ticas destinadas á la instrucción pública, du
rante la vida de sus actuales poseedores.

Séxto. Los montes y bosques cuya venta 
no crea oportuna el Gobierno.

Sétimo. Las minas de Almadén.
Octavo. Las salinas.

• Noveno. Los terrenos que son hoy de 
aprovechamiento común, prévia declaración de 
serlo, hecha por el Gobierno, oyendo al Ayun
tamiento y Diputación provincial respectivos.

Cuando el Gobierno no se conformare con 
el parecer en que estuvieren de acuerdo el 
Ayuntamiento y la Diputación provincial, oirá 
préviamente al Tribunal Contencioso-adminis- 
trativo, ó al cuerpo que hiciere sus veces, an
tes de dictar su resolución.

Décimo. Y por último, cualquier edificio ó 
finca cuya venta no crea oportuna el Gobierno 
por razones graves.

Art. 3,° Se procederá á la enajenación de 
todos y cada uno de los bienes mandados ven
der por esta ley, sacando á pública licitación 
las fincas ó sus suertes á medida que lo recla
men los compradores, y no habiendo reclama
ción, según lo disponga el Gobierno; verifi
cándose las ventas con la mayor división po
sible de las fincas, siempre que no perjudique 
á su valor., Art. 4.° Cuando el valor en tasación de la 
finca ó suerte que se venda no exceda de 
10,000 rs. v n ., su licitación tendrá lugar en 
dos subastas simultáneas , á saber:

Una en la cabeza del partido judicial don
de la finca radique.

Y otra en la capital de su respectiva pro
vincia.Art. 5.° Cuando el valor en tasación de la 
finca ó suerte que se venda exceda de 10,000 
reales vellón, además de las dos subastas que 
previene el artículo anterior, tendrá lugar otra 
tercera, también simultánea con aquellas, en 
la capital de la Monarquía.Art. 6.® Los compradores de las fincas ó 
suertes quedan obligados al pago en metálico 
de la suma en que se les adjudiquen en la for
ma siguiente:Primero. Al contado, el 10 por 100. 

Segundo. En cada uno de los dos prime
ros años siguientes, el 8 por 100.

Tercero. En cada uno de los dos años sub
siguientes, el 7 por 100.

Cuarto. Y en cada uno de los diez años
inmediatos , el 6 por 100.De forma que el pago se complete en quin
ce plazos y catorce años.

Los compradores podrán anticipar el pagc 
de uno ó mas plazos , en cuyo caso se les abo
nará el interés máximo de 5 por 100 al año 
correspondiente á cada anticipo.

' TITULO SEGUNDO. *
Redención y venta de los censos.

Art. 7.° Para redimir los censos declara
dos en venta por la presente ley , se concede í

los censatarios el plazo de seis meses, á contar 
iesde su publicación, bajo las bases siguientes: 

Primera. Los censos cuyos réditos no ex
cedan de 60 rs. ánuos se redimirán al contado, 
capitalizándolos al 10 por T 00- 

Segunda. Los censos cuyos réditos excedan 
le 60 rs. ánuos se redimirán al contado capi
talizándolos al 8 por 100, y en el término de 
lueve [años y diez plazos iguales, capitalízalos al 5.

Tercera. Los censos cuyos réditos se pagan 
3n especie se regularán por el precio medio 
pie haya tenido la mismá especie en el mer
cado durante el último decenio.

Cuarta. Los censos, foros, tréudos, presta
ciones y tributos de cualquier género, cuyo 
cánon ó interés exceda del S por 100, se re - 
limirán eu la furnia prescrita al tipo reconocido 
3n la imposición ó fundación, y si no estuvie
se reconocido, al consignado en las bases pri
mera y segunda.

Art. 8.° Concluido el término señalado para 
la redención, se procederá á la venta de los 
censos en pública subasta bajo los mismos tipos 
y condiciones establecidas en el artículo anterior.

Art. 9? El Gobierno asegurará á cada es
tablecimiento de beneficencia las rentas que 
disfruta en la actualidad, compensando la pér
dida que pueda sufrir en la reducción ó venta 
de los censos con el aumento que se obtenga 
en la de los bienes inmuebles.

Cuando no posea el establecimiento de be
neficencia bienes inmuebles, ó no se obtengan 
aumentos en la enajenación de estos, el Go
bierno cubrirá el déficit con los fondos del Te
soro público.

Art. 10. ELpago del laudemio en los enfi- 
téusis será, á cargo de los compradores.

Art. 11. Se perdonan los atrasos que adeu
den los censatarios, ya procedan de que no se 
hayan reclamado en los últimos cinco años, ya 
de ser los censos desconocidos ó dudosos, ó ya 
de cualquiera otra causa, con tal de que se 
confiesen deudores de los capitales ó sus ré
ditos.

TITULO TERCERO.
Inversión de los fondos procedentes de la venta de los bienes 

del Estado, del clero y 2 0  por 100 de propios.
Art. 1 2. Los fondos que se recauden á con

secuencia de las ventas realizadas en virtud 
de la presente ley, exceptuando el 80 por 100 
procedente de los bienes de propios , benefi
cencia é instrucción pública , se destinan á los 
objetos siguientes:

Primero. A que el Gobierno cubra por 
medio de una operación de crédito el déficit 
del presupuesto del Estado, si lo hubiere en el 
año corriente.

Segundo. El 50 por 100 de lo restante, y el 
total ingreso en los años sucesivos, á la amor
tización de la Deuda pública consolidada sin 
preferencia alguna, y á la amortización men
sual de la Deuda amortizable de primera y se
gunda clase, con arreglo á la ley de 1.° de 
Agosto de 1851.

Y 3.® El 50 por 100. restante á obras pú
blicas de interés y utilidad general, sin que 
pueda dársele otro destino bajo ningún concep
to, exceptuándose 30.000,000 de reales que se 
adjudican para el pago de las consignaciones 
que hasta la fecha tenga hechas el Gobierno de 
S. M. con destino á la reedificación y repara
ción de las iglesias de España.

Art. 13. El 50 por 100 del producto de las 
ventas de los bienes comprendidos en el ar
tículo anterior, destinado ó la amortización de 
la Deuda pública, se depositará en las respec
tivas Tesorerías en arca de tres llaves , hajo h 
inmediata responsabilidad de los claveros, y i 
disposición exclusivamente de la Junta direc
tiva de la Deuda pública.

Art. 14. La Junta directiva de la Deud. 
pública dispondrá que mensualmente ingresei 
en su propia Tesorería los fondos de que trat; 
el artículo anterior, y no consentirá que ei 
ningún caso, ni bajo pretexto alguno , sea li 
que fuere la Autoridad que lo intente, se dis
traigan los mismos fondos del sagrado objete 
á quee xclusivamepte están destinados.

TITULO CUARTO.
¡ Inversión de los fondos ptocendentes de los bienes de pro

pios , beneficencia é instrucción pública.
Art. 15. El Gobierno invertirá el 80 po 

100 del producto de la venta de los bienes d 
propios á medida que se realicen, y siempr 
que no seles dé otro destino, con arreglo alar 
tículo 19, en comprar títulos de la Deuda con 
solidada al 3 por 100, que se convertirán in 
mediatamente en inscripciones intrasferibles d 

1 la misma á favor de los respectivos pueblos 
Art 16. Los cupones de las inseripcione 

I intrasferibles serán admitidos á los puebloí 
como metálico, en pago de contribuciones á 1 

I fecha de sus respectivos vencimientos.
Art. 17. Para que no queden endescubier 

to las obligaciones á que hoy atienden los put 
blos con los productos de sus propios, el Esta 

I do les asegura , desde el momento en que í 
| realice la venta de cada finca ó suerte, la mis

ma renta líquida que por ella perciben en la 
actualidad.

Art. 18. Luego que el Estado haya perci- 
jido, por cuenta del 80 por 100 de los bienes 
e propios de cada pueblo, una suma equiva- 
ente á los adelantos que en renta y capital 
lubiere hecho, y prévia la correspondiente li
quidación, se invertirá el saldo, si lo hubiere, 
en nuevas inscripciones intrasferibles á favor 
de los pueblos respectivos.

Art. 19. Cuando los pueblos quieran em
plear, con arreglo á las leyes, y en obras pú
blicas de utilidad local ó provincial, ó en Ban
cos agrícolas ó territoriales, ó en objetos aná- 
ogos, el 80 por 100 del capital procedente de 
a venta de sus propios, ó una parte de la mis

ma suma, se pondrá á su disposición la que 
reclamen, prévios los trámites siguientes: 

Primero. Que lo solicite fundadamente el 
Ayuntamiento.

Segundo. Que lo acuerde , prévio expe
diente, la Diputación provincial.

Tercero. Que recaiga la aprobación moti
vada del Gobierno.

Alt. 20. El producto íntegro de la venta 
de los bienes de beneficencia y de instrucción 
níblica, si las corporaciones competentes no 
íubieren solicitado y obtenido otra inversión, 
se destinará á comprar títulos de la Deuda 
consolidada al 3 por 100 para convertirlos en 
inscripciones intrasferibles á favor de los referi
dos establecimientos, á los cuales se asegura 
desde luego la renta líquida que hoy les pro
duzcan sus fincas.

Los cupones serán admitidos á su venci
miento, como metálico, en pagó de contribu
ciones.

Art. 21. Realizado que sea el total impor
te de la venta de los bienes de beneficencia y 
de instrucción pública, se verificará una liqui
dación cuyo saldo, después de reintegrarse el 
irario de lo que como renta hubiere anticipa
d o , se invertirá también en la compra de tí
tulos del 3 por 100, que han de convertirse 
en inscripciones intrasferibles á favor de los 
respectivos establecimientos.

Art. 22. A medida que se enajenen los 
bienes del clero, se emitirán á su favor ins
cripciones intrasferibles de la Deuda consolida
da al 3 por 100 por un capital equivalente ai 
producto de las ventas , en razón del precio 
que obtengan en el mercado los títulos de 
aquella clase de Deuda el dia de las respecti
vas entregas.

Art. 23. La renta de las inscripciones in- 
trasferibies de que trata el artículo anterior se 
destina á cubrir el presupuesto del culto y 
clero que la ley señale.

TITULO QUINTO.
Disposiciones generales.

Art. 24. Se declaran exentas del derecho 
de hipotecas las ventas y reventas de los bie
nes enajenados en virtud de la presente ley 
durante los cinco años siguientes al dia de su 
adjudicación.

Art. 25. No podrán en lo sucesivo poseer 
prédios rústicos ni urbanos, censos ni foro? 
las manos muertas enumeradas en el art. 1.‘ 
de la presente ley , salvo en los casos de ex
cepción explícita y terminantemente consig
nados en su art. 2.®

Art. 26. Los bienes donados y legados , <: 
que se donen y leguen en lo secesivo á manos 
m uertas, y que estas pudiesen aceptar con ar
reglo á las leyes , serán puestos en venta ó re
dención , según dispone la presente, tan luegc 
como sean declarados propios de cualquiera de 
las corporaciones comprendidas en el art. 1 ?

Art. 27. El producto de la venta de los 
bienes de que trata el artículo anterior se in
vertirá según su procedencia y en la formí 
prescrita. 1

Art. 28. Un año después de publicada estí 
ley caducarán los arrendamientos pendientes 
sin perjuicio de las indemnizaciones á que pue
dan tener derecho las partes contratantes.

Art. 29. Se declaran derogadas, sin fuerzí 
y valor todas las leyes, decretos, Reales ór
denes anteriores sobre amortización ó des
amortización que en cualquiera forma contra
digan, el tenor de la presente ley.

Art. 30. Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para que, oido el Tribunal Contencioso 
administrativo, y con acuerdo del Consejo d< 
Ministros, fije las reglas de tasación y capita
lización, y disponga los reglamentos y demá 
que sea conducente á la investigación de lo 
bienes vendibles, y á facilitar la ejecución ; 
cumplimiento de la presente ley. '
; Por tanto mandamos á todos los Tribuña: 
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y  demá 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, qu 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecuta 
la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez á 1:* de Mayo de 1855. ——Yi 
LA REINA.«=E1 Ministro de Hacienda, Pascuí 
Madoz.

INSTRUCCION
para el cumplimiento de la Ley de 1.° de Mayo 

de 1855.
TITULO I.

De la Dirección general
Artículo 1! El Director general ejercerá, bajo 

las inmediatas órdenes del Ministerio de Hacienda, la 
autoridad superior gubernativa en todos los ne
gocios de administración, investigación y  venta dé 
los bienes, censos, foros y demás propiedades del 
clero, cofradías, memorias, obras pias, ermitas y 
santuarios; de los del instituto d é la s  Escuelas Pias 
no designadas en el artículo 2.a de la lev; de los 
de las Ordenes militares dé Santiago, Alcántara, 
Calatrava, Montesa y San Juan de Jerusalen; de los 
que posee el Estado no exceptuados por el referido 
artículo , y de los del secuestro del ex-Infante Don 
Cárlos; así como dé la investigación y venta de los 
jropios y comunes de los pueblos , de los dé bene- 
icencia, instrucción pública y cualesquiera otros 

pertenecientes á manos m uertas, ya estén ó no man
dados vender por leyes anteriores.

Art 2? Circulará inmediatamente esta instruc
ción á los Gobernadores civiles de las provincias 
previniéndoles que, por los medios mas prontos y 
expeditos, la hagan llegar á conocimiento de todos 
los Ayuntamientos, insertándola además en los Bo
letines oficiales, como también la ley á que se refie
re, á fin de que ninguna de las corporaciones ó 
personas encargadas de su ejecución puedan alegar 
ignorancia.

Art. 3? Cuidará de que esta instrucción y las 
demás disposiciones superiores relativas á bienes 
nacionales tengan puntual y exacto cumplimiento, 
comunicando al efecto las órdenes oportunas.

Al t. 4? Circulará los Reales decretos y resolu
ciones que emanen del Ministerio de Hacienda, cor
respondientes á esta ley , á las autoridades y jefes 
á quienes corresponda.

Art. 5? Resolverá las dudas que ocurran, y e n  
caso necesario las consultará al mismo Ministerio.

Art. 6? Promoverá la investigación de las fincas, 
censos, foros y demás propiedades que se hayan 
ocultado, para qu e, sin mas demora que la indis
pensable, se incaute de ellas el Estado.

Art. 7.* Vigilará constantemente sobre el pun
tual cobro de las rentas pertenecientes al Estado, y 
procurará el aumento de ellas en los contratos su
cesivos.

Art. 8.® Acordará la venta de frutos en las épo
cas y circunstancias mas ventajosas para el Erario, 
disponiendo se verifique en las cabezas de partido 
judicial, en pública subasta, cpn intervención del 
promotor fiscal del Juzgado y  del síndico del Ayun
tamiento.

Art. 9.* Pedirá directamente á las autoridades 
civiles, eclesiásticas y m ilitares, las noticias é in
formes que considere necesarios para el mejor ser
vicio, y promoverá, con toda actividad, ante los 
tribunales respectivos la terminación de los asuntos 
contenciosos, dando cuenta al Ministerio de cual
quier entorpecimiento que advierta.

Art. 40. Siempre que 1q juzgue conveniente dis
pondrá se giren visitas á las dependencias de su 
cargo, dando las instrucciones oportunas á aquel á 
quien se cometa su desempeño.

Art. 44. Exigirá las fianzas correspondientes á 
los comisionados principales, haciendo que se con
signen en la Caja general de Depósitos los efectos de 
la Deuda pública, ó metálico, en que solo se admi
tirán aquellas.

Art. 42. Siempre que cesé un comisionado prin
cipal y la Dirección general de Contabilidad declara
se corrientes sus cuentas, le expedirá certificación 
que lo acredite, y en su vista se le  devolverá la mi
tad de la fianza; la otra mitad le será devuelta cuan
do el Tribunal de Cuentas expida el finiquito.

Art. 4 3. Propondrá al Ministerio de Hacienda los 
sujetos que juzgue idóneos para desempeñar el car
go de comisionados principales é investigadores.

Art. 44. Cuando resultare insolvente cualquier deudor por ventas de los bienes de que se incauta 
el Estado, dispondrá el Director que la acción se d i
rija contra quien legalmente deba responder, oyendo 
de antemano al asesor general de Hacienda.

Art. 45. Para ocupar tas vacantes dé oficiales 
que ocurran en la Dirección y en la sección de Con
tabilidad de la misma, propondrá al Ministro de 
Hacienda las personas que considere mas idóneas, 
prefiriendo en igualdad de circunstancias á los ce
santes con sueldo.Art. 46. Podrá suspender y  proponer la separa
ción de comisionados principales, según convenga al 
servicio publico.Art. 47. Propondrá también ál Ministerio de Ha
cienda la suspensión ó separación de Ibs empleados 
dé Real nombramiento que falten á sus deberes.

Art. 48. Nombrará y separará á los escribientes, 
porteros y mozos de la Dirección.Art. 49. P o d rá  conceder á los empleados licencia 
por dos meses, para dentro y fuera de lá córte, 
cuando se pida con justo motivo, sujetándose en 
esta parte á lo resuelto en Real orden de 40 de Di
ciembre último.Art. 20. Cuando en los expedientes gubernativos 
se mezclen puntos de derecho, oirá el dictámen del 
Asesor general de Hacienda.Art. 24. Cuidará el Director de que el despache 
de los negocios que le están encomendados marche 
con la celeridad que reclama su importancia, evi
tando largas tramitaciones, siempre que lo permití 
la índole espeéial de cada unú, y  no perjudique al 
órden y la claridad.Art. 22. Es de las atribuciones de la Dirección 
acordar, á instancia de los interesados, que estos 
hagan los pagos de lo que adeudan en una provin
cia , en la Tesorería de Madrid, ó en cualquiera otn  
del reino. TITULO II.

Dé los Gobernadores.
Art. 23. Los Gobernadores civiles son la autori

dad superior gubernativa en las provincias, en 1< 
relativo á la administración, investigación y  vénU 
de los bienes comprendidos en la ley de 4.* de 
actual.Art. 24. Es de su incumbencia cumplir y  hacei 
que se cumplan las Reales disposiciones y órdene

[ue se comuniquen por la Dirección concernientes 
1 ramo, y procurar el aumento de valores.

Art. 25. Siempre que en bien del servicio sé im- 
>etre su autoridad por los comisionados principales, 
larán uso de ella con todo el celo que reclama el in- 
erés público.

Art. 26. Cuando ocurran gastos extraordinarios f obras de pronta ejecución, cuyo presupuesto no 
exceda de 4,000 rs., pueden aprobarlos, prévia cen
sura d é la  Contaduría, sin perjuicio de dar cuenta 
i la Dirección.

Art. 27. A propuesta de los comisionados, d is -  
>ondrán los remates de las fincas cuyos expedientes 
jstén terminados.

Art. 28. En los asuntos gubernativos que se con- roviertan puntos de derecho, oirán el dictámen de 
os letrados representantes de la Hacienda pública.

Art. 29. Expedirán los despachos de apremio con- 
,ra deudores por rentas cuando lo reclamen los 
íómisionados principales, y  en caso de insolvencia 
;ontra quien deba responder , consultando á la Di
lección si ocurriese duda.

Art: 30. Podrán proponer la suspensión de los 
;omisionados principales , siempr* que hubiese ju s- 
o motivo para ello, remitiendo á la Dirección el ex 
cediente original para la resolución que proceda.

TITULO III
De los comisionados principales.

Art. 34. Los comisionados, por tal concepto, son 
os encargados principales de la administración de 
ós bienes del clero y demás de que trata el árt. 4? 
le  esta Instrucción, así como de la investigación y  
venta de todos los comprendidos, y no exceptuados 
m la ley de 41 de este mes, con dependencia in
mediata de la Dirección general de ventas de fincas, y de los Gobernadores civiles.

Art. 32. Los Gobernadores c iv iles, con Un Dipu
tado provincial, el comisionado de ventas de fin
ías’, el Contador de Hacienda pública , el procurador 
síndico del Ayuntamiento, y  dos contribuyentes, 
uno de ellos de los que paguen mayor cuota, de
signados por el Gobernador en la capital de provincia, se harán cargo, bajo relación según modelo 
número 4, que presentarán los actuales poseedo
res, administradores y  mayordomos, ínterin se for
man los inventarios, de los bienes, censos, foros y de
más propiedades eclesiásticas , de los del Estado , no 
exceptuados; d é lo s délas Ordenes militares y de los 
le í secuestro del ex-Infante D. Cárlos, que la c ita -  
la  ley de 4? del corriente declara pertenecer á la nación para su venta.

Art. 33. Asim ism o, aun cuando continúan ácl- 
ministrándose como hasta aquí los bienes de propios, 
beneficencia é instrucción pública, presentarán idén
ticas relaciones los administradores, mayordomos ó personas encargadas de las corporaciones que los po
seen y usufructúan, sin perjuicio de exhibir á los 
Gobernadores civiles para que se tome nota circuns
tanciada de ellos, los títulos de pertenencia y  antece
dentes en virtud de los cuales disfrutan respectiva
mente las rentas .de las propiedades rústicas y  urbanas, censos, foros y demás de que se trata.

Art. 34. Estas relaciones han de entregarse pre
cisamente á la Junta designada en el art. 32 , por 
conducto de los Gobernadores c iv iles , para el dié 30 de Junio próximo lo mas tarde.

Art. 35. Los Ayuntamientos formarán también, 
con toda prontitud , relaciones iguales á las anterio
res de los prédios que radiquen en sus términos, y  
otra por separado ae las fincas, censos, foros y  de
más propiedades del clero que existan en sus juris
dicciones, y  cuyo disfrute tengan eclesiásticos foras
teros , no habiéndose comprendido por lo mismo en 
aquellas, aunque en su dia deban enajenarse. Se ex 
ceptúan únicamente de esta disposición las fincas y  
pertenencias de las capellanías de sangr*.

Art. 36. Cualquiera de los comprendidos en los 
artículos anteriores que, al dar la relación, ocultase 
fincas, derechos y acciones de las determinadas en 
la ley, incurrirá en las penas señaladas por las leyes 
fiscales contra los defraudadores y ocultadores de los 
intereses de la Hacienda, sin perjuicio de las demás 
á que haya lugar, si á la defraudación acompañasen 
otros delitos. En las mismas penas incurrirán los in
quilinos, arrendatarios, colonos y  censatarios que 
continuasen satisfaciendo rentas por prédios rústi
cos, urbanos y  censos d e  los no incluidos en las re
laciones , y  sin declarar los que se hallen en este caso.

Las relaciones se expondrán al público, durante 
un m es, en todos los pueblos de la Monarquía, y  pa
sado, el omiso incurrirá en la expresada responsa
bilidad.

Art. 37. Los comisionados principales formarán 
inventarios separados de las fincas rú sticas, urba
n as, censos y  foros de que se incauten , señalando 
el número correlativo, ó de órden, para cada clase, 
la procedencia respectiva, la situación, linderos y  
calidad de las fincas, las cargas á qué se hallen 
afectas y  el capital que estas representen, con suje
ción á los modelos núm. 2.

Art. 38. También se hará constar en los Jibros- 
inventarios los censos, foros, adealas, memorias, 
obras pias y  todas las otras pensiones ó tributos que 
se paguen al clero, santuarios, cofradías, ermitas 
y demás bienes eclesiásticos , á la instrucción públi
ca , beneficencia y propios.

Art. 39. A medida que se verifiquen las entregas 
de las relaciones designadas en el art. 32 , remiti
rán los comisionados á la Dirección general 1*6 re
feridos inventarios, quedándose con copia autoriza
da de ellos para abrir los libros de registro, que 
serán exactamente iguales en cada una de las pro
vincias.

Art. 40. Llevarán con la debida separación y  
claridad los libros y cúentas de administración de 
los bienes que estén á su cargo, y anotarán en los 
inventarios las ventas que se ejecuten de la misma 
procedencia. Lo propio ha de hacerse respecto á los ' 
dem ás bienes.

Art. 44. Recogerán de las Administraciones dé 
Rentas, bajo inventario por duplicado, todos los li
bros , documentos y papeles que existan en ellas 
pertenecientes á bienes nacionales, de cuya admi
nistración se encargan. '

Art. 42. Las* rentas en especie y  en metálico 
constituyen cargo á los comisionados, quienes no 
solo serán responsables de lo que recíban , sino de 
lo q u e dejen «e  cobrar por negligencia en los res
pectivos plazos ó mensualidades. De ello llevarán la 
correspondiente cuenta á cada arrendatario, censa
tario y colono. Para abrir estas cuentas individua
les harán'que se les exhiban los últimos recibos 
de lo que hayan satisfecho á los administradores de



Jos bienes del clero y á los mayordomos de fábricas, 
ermitas, santuarios, cofradías y demás encargados 
de propiedades eclesiásticas, como también á los ad
ministradores de las de que se incauta el Estado, 
anotando como primera partida del cargo el plazo 
ó mensualidad pendiente por renta ó censo desde 
que se satisfizo la última, y al frente lo que se vaya 
pagando, conforme al modelo núm. 3.

Art. 43. Todos los meses indefectiblemente en
tregarán en Tesorería las cantidades que recauden 
en metálico, cuyas cartas de pago serán los únicos 
documentos de data con que justifiquen sus cuentas.

Art. 44. Los gran o^ ,4 -^ J^ u ¿ra  0tyrjr'm>egit? 
que reciban los cons^^rtodiait^qué tó RirecQjfofi 
general determine su ^ qn fe  fomfc$icáftíM¿á á L f e  
tentó orden expresa, * y. el ^rod^|o Jo enj^^ga^áte 
también en 1a Tesorería X  ^

Art. 45. Los comisionados no pueden recibir de 
los arrendatarios, ó colonos, otra clase de granos ó 
especies que aquellas que fueron contratadas cuan
do celebraron los arriendos, y con las condiciones 
estipuladas.

Art; 46. Para que te Dirección disponga las ven
tas con todo conocimiento, remitirán los comisiona
dos cada quince dias nota de precios corrientes en 
el mercado, estado de los granos pertenecientes á la 
nación, aspecto de la cosecha, extracción de frutos, 
y cuanto conduzca á conocer la oportunidad de la 
venta. _  , , . . . . . . . . .  *

Art. 47. Én lo sucesivo no se hará ningún ar
rendamiento á pagar en frutos, sino á metálico , te
niendo presentes los precios que resulten del ano 
común del último quinquenio, con obligación de 
conducirlo el colono de su cu e n ta y  entregarlo al 
comisionado subalterno, ó principal, si perteneciese 
la finca arrendada al partido de la capital.

Art. 48. Guando se reciban los granos, ó cual^ 
quiera otra especie, cuidará el comisionado, bajo su 
responsabilidad , de que las calidades sean buenas 
para que no desmerezcan en el acto de la venta.

Sin perjuicio del pago en especie, que con arre
glo á sus contratas tengan derecho á hacer los ar
rendatarios , colonos y censatarios, el Gobierno 
podrá conmutar y admitir el abono á metálico en 
Ja proporción equivalente al valor de los frutos.

Art. 49. Dispondrán con anticipación las subas
tas que determine la Dirección, dando previo co
nocimiento de ello á los Gobernadores civiles y Con-r 
tadurías.

Art. 5Q. Para que la Dirección general poqga 
mensualmente á disposición del Gobierno lo que 
deba ingresar en Tesorería, es indispensable que 
los comisionados sean tan eficaces en el cobro como 
exíge la importancia de e^te sgrviciq. Gualquiera 
omisión les infiere ..responsabilidad, como no se 
acredite docuipentalmente;gqe han sido iqsuficien-r 
tes los medios empleados para realzar el cobro, Y 
esto se hará presente á la Dirección tan luego como 
se hayan apurado la$ gestione^ que puede emplear 
el comisionado con la autoridad del Gobernador de 
la provincia.

Art. 51. Las contribuciones, que se hallen im
puestas s.obre los bienes de que se incaute pl Esta
do, se satisfarán por fes arrendatarios, colonos y 
censatarios, á, los cuales se les admite como efectivo 
lo que acrediten haber pagado por aquel concepto 
mediante los recjbos del recaudador.

Art. 52. Si á jos quince dias de cumplido el 
plazo de cada débito no se hubiese satisfecho, se pa
sará al deudor un aviso conminatorio para que 
dentro del término improrogable de quince días 
verifique el pago, en la inteligencia de que cum
plido este filtjmo se procederá al apremio. Al efecto 
Jos, comisionados, oón certificación ¿del importe del 
débito y nombre del deudor, pedirán el despacho 
correspondiente al Gobernador civ il, y observarán 
én cuanto á Jas dietas ,1o que está prevenido sobre 
éste particular. ¡

Art. 53, Si se suscitare duda ó reclamación por ! 
parte de lps legítimos interesados sobre que se con
sidere como del Común umi finca comprendida en 
la clase,dé Propias, será objeto de un expediente que 
se instruirá, con todos los antecedentes que puedan 
aclarar su verdadera naturaleza, circunstancias del 
predio, época ú origen de su posesión, y jen virtud 
de qué título. Este expediente contendrá el informe 
del Ayuntamiento manifestando si ¡se ha a p ro a b a ?  
do de^yeinte años acá por eí comvm de vecinos. Asi
mismo1 se oirá á la parte fiscal como representante 
de ]a Hacienda y á Ja Diputación provincial. Termi
nado el expediente, se pasará original por el Go
bernador, con su dictamen, g ’lft Dirección, para 
que e} Gobierno resuelva Ifi que proceda,, oyendo 
préyiamepte t en caso, al Tribunal Supremo Con- 
tencioso-admiuistralivu, conforme al párrafo 9.* dej 
artículo 2.° de la ley.

Art, 54. Los comisionados darán conocimiento a 
la Dirección de lps prédios rústicos, urbanos, cen
sos; fo ífe  y cargas que se fuerpn:<descubriendo, y 
del estado de las actuaoippéS y entorpecimientos que 
experimenten lps investigadores, proponiendo á la 
ve? cuanto consideren conveniente para alejar lo
do obstáculo que se oponga á. la rápida marcha de 
este servicio. . .

Art. 55. Los alcaldes y Ay ungimientos, así co
mo las oficinas públicas, estáp eq el deber de faci
litar á los comisionados todos los antecedentes ne
cesarios para aclarar el punto de que trata el ar
tículo anterior, y por regía general, para cuanto con
duzca al bqen servicio de este. importipite rama.

Art. 56, IJasta el 30 de Junio.de este ano per
cibirán y se imputarán á sus respectivos poseedo
res loa , rentas de ios bienes de que. se incauta el Es
tado en virtud de la ley de 1» del corriente ; desde 1? 
de Julio.Jas...percibir#u.directamente.. los comisiona
dos como, representantes de Ja Administración pú~ 
blica , que es Ja encarsada; de este servicio.

Art. .57, Los arrúttdaniientps que hayan de ve
rificarse cuando venzan Jos em urates, actuales, si 
estuvieren deptro del término de un año que se f e  
sjgna en el art. 28 de la ley , se reducirán á escri
tura, públiea cuaqdo las. fincas sean de mayor puan-r 
lía , asegurando el .cumpijiniento de las condiciones 
que se estipulen*, ,

Los arrendandentos se verificarán en pública li
citación , y en ningún caso bajará el precio del nue- 
XQ contrpto de la,cantidad que en el dia se pague. 
Si ofreciese puálqufe^dud&^l nuevo arriendo, cqut 
sultará el coup^.onado á ja  Dirección antes de eon-r 
trae ,̂ un cojnpronfisoi forma lf ; , . , ;

Para el arriendo de fincas de menor cuantía no 
Se otorgará escritura, ni tampoco para los do casas, 
huertas y demás que se paguen monauahnente; 
pero sí una garantía ó lianza; correspondiente á su 
entidad.

Lps de los mol i nos,. hornos, posadas y otras,fincas 
de este género, se harán tambipn por medio do es
critura pública. . ;

Art. 58. Para que te administración ̂  investigar 
cion y venta de los bienes especificados en la ley 
de L9 de este mas guarde perfecta armonía en to
dos sus extremos con las de las rentas y. contribu
ciones j q1 establecimiento de los comisidnados será 
pop provincias eponómicas-

Art. 59. Cuando la no,cpsidad, lo, exija harán los 
comisionados formar presupuestos de tes obras, re
paros y otros gastos que debah ejecutarse, conex-r 
presión da su importé, y con informe de ja  Conta
duría los pasarán á la aprobación del Gobernador, 
no excediendo f e 4,QOfi rs. Si pasarende esta canti
dad sn remitirá VI expedienté instruido á la Di
rección. ... .

Art. 60. Exigirán de los comisionados subalter
nos cuentas .mensuales con la debida distáncipn de 
caudales y especies, para que sirvan de justificación 
Á las que pites deben rendir á la Dirección general 
de Contabilidad, y-dp la cual remitirán copia á la 
de Ventas de Bienes nacionales..
, . Ant^fiL LiOS fiscales y,promotores fiscales serán 
Jos representantes de la Hacienda en los asuntos 
contenciosos:pertenecientes abroma; y Jes comisio
nados están en el deber de facilitarles todas las no*- 
ticias y antecedentes que necesiten para evacuar su 
cometido, : ; í -f » -  t : ; - ■ - ^  •-

Art* 62,i Los comisionados principales son los 
secretar ios de los Gobernadores^ lo relativo ú bie*

nes nacionales, y en tal concepto despacharán con 
los mismos, dándoles cuenta de los asuntos que 
ocurran/ Y

Art. 63. En caso de fallecimieto, suspensión, au
sencia injustificada ó en cualquiera otro, en que física, 
moral ó legalmente tuvieran los comisionados impo
sibilidad de continuar en el desempeño de sus fun
ciones , el Gobernador civil, y donde no le haya el 
alcalde, dispondrá que á presencia suya, del comi
sionado, cuando sea posible, y del contador en las 
capitales, se haga el recuento de las existencias y la 
medición de los frutos, extendiéndose acta de todo 

‘• f«r d iq ^ d o .  V 'V  , • : r
Cuasia-Ja perteifedad f e  comisionada na Pt!«|a 

¿pper lujgfe y ep r^ ifií^ .;spf intereses en dksfeoc- 
Y; M és^iará Ja m&etík al sujeto rife dalfr- 

el oternador, ó el aióMde en su caso, de tes 
papeles, caudales y frutos de la comisión, uno de sus 
mas próximos parientes, y si tampoco pudiese veri
ficarse esto , dos vecinos ú hombres buenos desti
nados por 1a autoridad.

Art. 64. Cualesquiera que sean los datos que se 
necesiten para la instrucción feo jgu n a  cáu^u jivil 
ó criminal, no podrán extraefSO Jifiros, dogumeptos 
ni papeles de las comisiones ; pero se permitirá sa
car copias ó testimonios de los que necesiten los jue
ces, prévio conocimiento dejos Gobernadores, exhi
biéndose ai efecto por los comisionados los documen
tos, 4 que se cmitraiga ^  pedido.

Art. 65. Los comisionados principales nombra
rán libremente, y bajo su responsabilidad, los comi
sionados subalterno!, ejapejo, conocimiento á te Di
rección y al Gobernador.

Art. 66. Los comisionados darán fianza con ar
reglo á lo prevenido sóbrela materia por la cantidad 
que señale la Dirección.

Art. 67. En ausencia ó enfermedad serán sus
tituidos por las personas que designen de su cuenta, 
cargo y riesgo, debiendo dar conocimiento á la Di
rección y al Gobernador.

Art. 68. Los comisionados principales gozarán 
por remuneración de su trabajo el 3 por \ 00 de tes 
cantidades que ingresen en Tesorería por cualquier 
concepto procedentes del partido dg la capital, ex
ceptuando las que produzcan las ventas , por las 
cuales se les seríala y4 por 400; y de tes recaudacio
nes que procedan fie las comisiones subalternas ten
drán el 4 por 400.

Art. 69. Caso de que 1a Dirección hiciese uso 
de la facultad que se 1a concede por el art. 22, 
los comisionados principales de Jas provincias de 
que procedan los débitos tendrán derecho al abo
no del 3 por 400.

Art. 70. Se abonará á los comisionados el coste 
de la correspondencia de oficio, á cuyo fin se les fa
cilitarán los sellos necesarios, no estando obligados 
á recibir las cartas que carezcan de este requisito. 
Llevarán cuenta de los sellos que reciban.

Art. 71. Asimismo se les abonarán los gastos de 
conducción de papeles que por su volúmen no pue
da hacerse pqr el correo, justificando el pago con los 
recibos de los conductores y los avisos originales de 
las remesas.

Art. 72. También se les abonarán los gastos ex
traordinarios que origine la formación de,inventa
rios ; á razón de 8 rs. diarios por cada uno de los 
escribientes que se ocupen en este trabajo durante 
treinta dias lo mas, los de la traslación de efectos, 
y el alquiler de paneras para los frutos.

Art. 73. Para percibir sus premios, precederá 
liquidación de la Contaduría.

Arf. 74. Son do su cuenta todos los gastos de 
oficina y sueldos dé sus dependientes en" número 
suficiente para que no sufra entorpecimiento ni re
traso el servicio público, bajo la mas estrecha res
ponsabilidad del comisionado.

TITULO IV.

De los Comsionados subalternos.

Art. 75. Los comisionados subalternos sepán 
nombrados por el de provincia, á quien darán la 
correspondiente garantía, rindiéndole mensualmen
te sus ouentás , y ejecutarán lo que les ordene , co
mo único responsable á la Hacienda.

Art. 76. Por remuneración de su trabajo y gas
tos de oficina, percibirán el 3 por 400 sobre fás su
mas á ntetálieoqúe ingresen én Tesorería, pertene
ciente! at distrito que tienen á su cargo. Además se 
les abonarán los alquileres de paneras" para los fru
tos, sin otra bonificación.

TITULO V.

De los investigadores.

Art. 77. Los investigadores se ocuparán en des
cubrir las fincas, cepsos , foros y. cualesquiera otras 
propiedades de jas comprendidas en la ley de 1.° de 
este mes que se hubiesen ocultado pop sus poseedo
res , ó cuya existencia se ignore.

Art. 78. También es deber de los mismos averi
guar si entre los prédios comunales figuran algunos 
que no hayan sido ó sean de aprovechamiento co
mún, ó si por el contrario existen bajo el concepto 
de Propios , fincas del Común, destinadas á usos par-, 
ticulares. En cualquiera de estos casos instruirán el 
oportuno expediente iuforniativp , y lo pasarán sin 
dilación ai comisionado principal para que este Je 
dé el curso que corresponda.

Art. 79, Para faciliteries el bupp desempeño de 
su cometido se los dará nota expresiva de las fincas, 
censos, Jorog y demás derechos pertenecientes al 
Estado, que se hallen comprendidos en los inventa
rios. También se les exhibirán todos los antecedentes 
que obren en los archivos de las oficinas públicas, 
así civiles como eclesiásticas, relativosá tes corpo
raciones poseedoras délos bienes comprendido! en 
la ley de 1.° de este mes. <

Art. 80, Terminadas las diligencias locales, has
ta el pqnto de cerciorarse da te existencia de los pre
dios, censos y foros qug no consten en ios inventa
rios, con expresión de los llevadores y censatarios, 
pa^aráú tes expedientes á los comisionados princi
pales para que. estos completen su instrucción 
dentro del plazo menor posible; y si resultase com
probada la ocultación, darán cuenta á la Dirección 
general, remitiendo el expediente para que resuel
va lo que crea justo.

Art. 81. Una vez terminados los expedientes y 
declarada la ocultación de los bienes, se incautará el 
Estado de ellos, cualquiera qué fuere su procedencia 
siendo esta deja! comp^ndidas on la ley^En este caso 
se abonará al coñudo al investigador el 10 por 400 
de los capitales de censos , el 45 del valor en tasa
ción de tes prédios urbanos, y el 20 de los, rústicos; 
así'como también un 3 por 100 al comisionado del 
punto donde radiquen si fuese subalterno, y el 
1 por 100 al. principal, no siendo del partido de la 
capital, ademas del 3 por 400 en éste caso.

TITULO VI.
D é los Contadores.

Art. 82. Los Contadores de Hacienda pública son 
los Jefes de la Gontabílidad en Jas provincias, y 
por tanto los encargados de reuniij v custodiar los 
títulos y documentos de pertenencia correspondien
tes á los bienes que se ponen en venta, corno tam
bién todos los datos necesarios para saber tes pro
ductos, cargas de justicia y gastos; procediendo sin 
levantar maoo á te formación de inventarios deta
llados, según su origen y numeración, correlativa, 
ó fié. crden, dé cada una, de las fincas rústicas; otro 
de las urbanas , y otro de censos, foros y demás car
gas en pro y contra de los bienes declarados en 
venta, para que por ellos desempeñen igual servi
cio los comisionados.

Art. 83. Los Contadores do provincia tomarán 
doble razón de entradas y salidas pertenecientes al 
ramo de fincas, en su cuenta separada, con expre
sión de procedencias y ; objetos, ; ,

Art. 8f. Peinando sabor tes cantidades á.metá
lico que mensualmente fian do ingresar en tes Tex 
sorerías, es de su incumbencia exigir que este &err 
vicio se cumpla con toda puntualidad.

Art. 85. Los Contadores remitirán mepsualmen- 
t§11a  I^ é^ ioÜ  QópiólS de fes c# i#as*de p stfe  
públicos m  fe iMirte néspegtjya al ramo dg bfengs 

{n^íon^És. ' •
Art. #6. LosCoitadoros dte provincia remitirán 

á la Dirección de ventas de bienes nacionales, esta
dos de los ingresos y gastos del ramo, según resul
te en cada arqueo que se verifique.

Art. 87. Concurrirán á las subastas de arriendo 
de los bienes mandadas celebrar por órdenes su
periores.

Art. 88. Custodiarán la§ Contadurías lm £S- 0m m  de arriendo | l§ * d e flí^ ^
¿U fe después de as^úíarse de fe, legitimidad y 
valor de las hipotec^j y do habep ffcaido la apro-, 
bacfeft.de los Gobomudor-OS,

Art. 89. ExamMáfiSi fes documentos en qué se 
funde el pago de cargas de justicia; y si ofreciese 
duda alguna de las tenidas hasta ahora por corrien
tes, lo manifestarán á los comisionados, para que 
los interesados salven los defectos; no haciéndolo 
estos, consultarán á los Gobernadores, qufenes, en 
coso noeesaríp, lo harán á la Dirección.

Art. 90. Sgn responsables los Contadores de todo 
pago que con su intervención se haga, no autori
zado por Reales órdenes, por la de- la Dirección de 
ventas de bienes ó por los Gobernadores. Para esto 
ha de preceder su examen , á fin de que ningún 
reparo ofrezcan en el Tribunal de Cuentas las" de 
los comisionados principales.

Art. 94. Los Contadores y comisionados manten
drán entre sí la armonía, mas perfecta para que no 
se cause perjuicio á 1a Hacienda, y se comunicarán 
verbal y recíprocamente cualquiera falta que se co
metiese para el oportuno remedio.

Si esta fuese de gravedad, se dará cuenta á fe 
Dirección.

Art. 92. Es también propio de los Contadores vi
gilar Ja conducta de Jos comisionados subalternos 
con relacioq al cumplimiento de sus deberes, y co
municar á los principales lo que pueda afectar su 
responsabilidad, para que adopten el remedio que 
crean conveniente.

La misma vigilancia ejercerán sobre los investi
gadores.

TITULO VIL 

De la venta de fincas.

Art. 93. Para llevar á efecto lo dispuesto en la 
ley de 4.° de Mayo, se formará en 1a Dirección ge
neral de Ventas de fincas del Estado una Junta de
nominada Superior de Ventas, compuesta del Direc
tor, Presidente; dos Senadores, dos Diputados, dos 
altos funcionarios pasivos, dos personas notables por 
su ciencia, amtigo y probidad, el Asesor general de 
Hacienda, y un Secretario, que lo será un Subdi
rector del ramo.

Hasta que se haya constituido el Senado, en lu
gar de dos, serán cuatro los Diputados voeales.

Art. 94. La mfemá Dirección abrirá un registro 
general de todos los bienes, censos y derechos de
clarados ep venta por dicha Jey, el cual se arregla
rá al modelo núm. 4.

Art. 95. Dispondrá la Dirección general, en unión 
con la Junta, que por las Contadurías de Hacienda 
pública y comisionado! se formen, con arreglo á 
dicho modelo, registros parciales, remitiéndose cada 
quince dias copjas de las fincas, censas y demás que 
se váyan registrando, á fin de poder formar el ge
neral de que trata el artículo anterior.

Art. 96. Entenderá también la Junta de Ventas:
4.® En los expedientas que se promuevan sobre 

las excepciones de que habla el art. 2? <íe la cita-* 
da ley.

2.° En tes denuncias de fincas y efectos de que la 
nación se halle privada, y en la declaración á favor 
del denunciador, cuando lo crea jurto, del pre
mio determinado en el título V, art. 81 de esta ins
trucción.

3.’  En los de reclamación de pago de las cargas 
ó créditos á que estén afectos los bienes compren
didos en el art. 4? de la expresada ley de 4? de 
Mayo.

4.° En los expedientes que se promuevan sobre 
división de fincas, conveniencia ó inconveniencia 
de la enajenación de cualquiera de ellas.

í|.# En los expedientes de subasta adjudicando 
al Tpejpr postor la finca ó fincas rematadas, ó en la 
suspensión da dicho acto en los casos que hubiese 
fundado motivo para ello.

6.° En los sorteos que hayan de celebrarse cuan
do te postura rnas alta en ios remates de una finca, 
así en la córte como en la capital y partido, fuese 
igual, á cuyo acto asistirá ol juez y escribano que 
hubiesen entendido en la subasta.

7.° En la aprobación de los expedientes de re
denciones de censos, foros, arrendamientos ante
riores al año 4800, que no excedan de 4,400 rs., y 
demás impuestos á fevpr de los bienes de que se trata.

8.° En la resolución de todas las reclamaciones ó 
incidencias de ventas de fincas, censos ó sus reden
ciones , así como ep las que se hallen pendientes de 
las verificadas á consecuencia de los decretos de 
1820 y 19 de Febrero de 4836.

9.° Y últimamente, resolverá ó consultará al 
Gobierno, dando su dictamen, cuantas dudas le 
ocurran, y las resoluciones que estén fuera dé sus 
atribuciones.

Art. 97. Los acuerdos de 1a Junta superior serán 
comunicados por oí Director.

Art. 98. A fin de que 1a Junta superior pueda 
resolver con el debido acierto y mayor ilustración, 
se creará otra en cada provincia, compuesta del 
Gobernador, de un Diputado provincial, del Conta
dor de Hacienda pública, cíe un mayor contribu
yente, un concejal nombrado por el Ayuntamiento 
y del comisionado de ventas, que hará de secretario, 
ó por su ausencia y ocupación, persona que le re
presente.

Art. 99. Esta Junta entenderá en todos los asun
tos encomendados á la superior, excepto en los á qué 

' se refiere el caso 5.® y 7.® del art. 96, mediante á 
que estos son peculiares del Gobernador y oficinas 
del ramo, siempre que no haya reclamación.

Art. 4 00. Por consecuencia del artículo anterior, 
la Junta instruirá los expedientes de que tratan los 
casos L®, 2.°, 3.p, 4.° y 8.°, y con su dictamen los 
remitirá á la superior para su resolución Ó consulta 

,• al Gobierno. Está remisión se hará por los Gober
nadores á te  Dirección del ramo.

Art. 401. Dispondrá también que por las ofici
nas del mismo se formen registros de todas las fin
cas, censos , forps y demás ele que trata la ley de 4.° 
de este m es, arreglados al modelo núm. 2; así como 
también que cada quince dias se remitan á 1a supe
rior notas de tes que fueren registrando.

Art. 402. En 1a instrucción de los expedientes 
f de subasta, redenciones de censos y su venta, en

tenderán los Gobernadores, la Contaduría de Ha
cienda pública , los comisionados del ramo, los Jue
ces de primera instancia y los especiales de Hacien
da, donde los haya, y los escribanos que se designen.

Art. 4 03. Con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo anterior, corresponde á dichos funcionarios lo si- 
giiienté:

A los Gobernadores.

* 4 .* Mandar publicar en el Boletín oficial listas de 
|os btenes, censos y derechps de que se haya ineau- 
tajo el Estado, con expresión de su procedencia, 
pueblo donde radican, cabida y renta que producen.

2.a Remitir dos ejemplares del Boletín á la junta 
i superior, á fin de que por ésta se haga insertar en 
' el Boletín oficial general.

3,° Nombrar los peritos, arquitectos y agrimen- 
: sores que deben proceder á fe tasación y división

de las fincas, prévia propuesta de los comisionados.
No será circunstancia precisa que los peritos 

sean aprobados por la Academia. Los maestros ala- 
rifes de práotioa ó inteligencia, podrán ser nom- 

: bmdos aunque carezgqn da aquql requisito,
l.° Recibir las peticiones dé los que desean ad

quirir bienes nacionales, y después de informar las 
oficinas, disponer que se proceda á la tasación y 
capitalización. Si por indicaciones confidenciales, ó

de otro modo, tuviese motivo para creer útil la Venta 
^de una ó varias fincas aunque no se pidan, dispon
drá que se tasen y capitalicen.
. 5.® Señalar dia y hora para la subasta, si no hu
biere reclamación sobre división, ó de cualquiera 
otra clase, en cuyo caso suspenderá el señalamiento 
y ordenárá se forme el oportuno [expediente, para 
que , dando conocimiento á 1a Junta y emitiendo esta 
su dictámen, se eleve á 1a resolución de la supe
rior.

Para 1a instrucción del expediente, dictámen de 
fe Junta pj^yjncial y remisión á la superiprf solo 

fe#Ítorá  iJ jfeíppo de qdfchp dias.
fh* Aprobar los actos dé los expediente! de $u- 

b a f e  y por el primer eprjferemitir á 1a Junta su- 
periur fes testimonios pira que haga la adjudicación 
al mejor postor y publique su nombre.

7.® Comunicar al juez del remate las órdenes de 
adjudicación, á fin de que acuerde su cumpli
miento.

8.° Disponer que tes oficinas instruyan los ex
pedientes de los censos, foros y demás cargas que, 
como pertenecientes á bienes nacionales, se pida su 
redención.

9.® Reclamar de 1a Diputación provincial ó de 
los Ayuntamientos de los pueblos de su respectiva 
provincia, certificaciones de los precios que hayan 
tenido en el decenio de 4845 á 4854 los granos, 
caldos y demás especies que sé recolecten.

40. Hacer que por las oficinas del ramo, en vis
ta de dichas certificaciones, se saque el término 
medio del precio que corresponda á cada especie, á 
fin de que el que resulte, bien sea en general, bien 
por localidades, sirva de tipo paralas capitalizacio
nes de las fincas, censos, foros y demás cargas, cu
yos rendimientos sean á pagar en dichas especies.

41. Disponer que el precio que resulte se publi
que en el Boletín oficial, remitiendo dos ejemplares 
á la Junta superior.

42. Cuidar de que, notificado que séa gl com
prador de habérsele adjudicado 1a finca, ó el cen
satario de haberse accedido á 1a redención, se ve
rifique el pago del primer plazo en el término que 
se marca, dando prévio aviso, y que los sucesivos 
los hagan con te oportunidad debida, ó sea al ven
cimiento de los plazos con solo la concesión de quin
ce dias.

13. Convocar á te Junta provincial de ventas pa
ra celebrar las sesiones, que serán por lo menos 
dos cada semana.

4 4. Comunicar y hacer cumplir á las oficinas 
del ramo y demás que intervengan en la venta de 
bienes nacionales, las órdenes que se expidan por 
1a superioridad.

45. Y por último, vigilar y cuidar que se lleve 
á efecto cuanto por esta instrucción se previene.

A los Contadores de Hacienda pública.

4 .® Formar y tener siempre al corriente los re
gistros de fincas, censos y demás pertenencias de 1a 
nación, los cuales estarán arreglados al modelé úú*- 
mero 2 y á disposición de cuantos quisieren ente
rarse de ellos.

2.° Suministrar á los peritos tasadores en unión ’ 
con el comisionado de ventas, cuantos datos y no- i 
ticias puedan contribuir al mejor desempeño de su 
encargo.

3.® Practicar las capitalizaciones de las fincas? ■ 
censos y demás que hayan de subastarse ó redi- i 
mirse.

4.® Sacar el término medio, ó sea el precio del 
decenio de 4845 á 4854 de fes granos, caldos y de
más especies, á fin de formar las capitalizaciones de 
los bienes y censos cuyos rendimientos sean á pa
gar en dicha forma. Para esta operación se tendrán 
presentes los testimonios de que trata este artículo 
y obligación décima de los Gobernadores,

5.® Hacer 1a liquidación y rebaja de las cargas 
á que estén afectas las fincas que deban quedar por 
cuenta del comprador.

Se tendrá presente para este objeto que solo 
debe deducirse el importe de tes cargas á favor de 
particulares ó de aquellos que correspondan á los 
bienes que por la ley están exceptuados; mas no 
tes que pertenezcan á los que por la misma se ha
llan declarados en venta, inclusa la de aposento, 
pues estas han de enajenarse con la finca; pero se 
hará mención de las que sean, y se practicará la 
liquidación en los términos que marca el modelo nú
mero 4.

■6,® Tomar razón en su registro del nombre del 
comprador, haciendo en los demás las anotaciones 
correspondientes.

7.® Custodiar y archivar el expediente promovido 
para ia venta de la finca, censo ó redención de es
te , formando legajos por procedencias, fincas y 
censos.

8.® Evacuar cuantos informes se les exijan res
pecto á tes fincas, censos y demás pertenecientes á 
la nación, para lo cual se "hará cargo de los títulos 
de propiedad, inventarios y papeles que se hallen en 
poder de los últimos poseedores, en cuanto sea 
posible.

9.® Intervendrá las cartas de pago qqe se expidan 
á los compradores, y las obligaciones que estos 
presten.

A los comisionados,
4.® Tenor registros de todos los bienes nacionales 

bajo los mismos modelos que los Contadores, rubri
cándose los libros por los Gobernadores y aquellos.

2.® Llevar otro de las fincas enajenadas, cuya 
forma se arreglará al modelo núm. 2.

3̂ ° Proponer á los Gobernadores los peritos, 
agrimensores y arquitectos que en nombre del Esta
do hayan de concurrir á la tasación y división de 
tes fincas, siendo cuando menos uno de aquellos en 
cada partido, y oficiar á los alcaldes donde radiquen 
las propiedades para que el procurador síndico 
nombre otro, que en unión con el del Estado pro
ceda al cumplimiento de su comisión.

4.® Formar é insertar en los Boletines oficiales 
listas de todas las fincas, censos, foros y demás car
gas epr respondiente! al Estado.

5.° Activar 1a tasación de todas tes fincas que 
se hallen ep estado de venta, removiendo por sí los 
obstáculos que se opusieren á ello, dando cuenta al 
Gobernador y á la Junta directamente, caso nece
sario, de los entorpecimientos que no esté en su 
mano remediar.

6.® Suministrar, á los peritos , en unión con 1a 
Contaduría, cuantos datos y noticias puedan contri
buir al mejor desempeño de su encargo.

7.® Disponer 1a inserción y publicación en los 
Boletines oficiales y demás periódicos, de los anun
cios relativos á tes subastas y dias en que deban 
verificarse, cuidando de que trascurran los señala
dos por esta Instrucción desde el en que se publi
que hasta el del remate ; así como también remitir á 
1a Junta superior con la debida anticipación tes re
laciones de 1a doble ó triple subasta, que han de 
insertarse en el Boletín oficial de ventas de Madrid.

8.® Remitir á los Jueces de la capital y de los 
partidos, que han de entender en tes subastas, el 
Boletín oficial en que se publiquen las fincas para 
que disponga se instruya el oportuno expediente y 
se celebre el remate.

9.® Oficiar al alcalde constitucional donde radi
qué la finca para que disponga (jue en los sitios de 
costumbre se fije el correspondiente edicto en que 
se exprese te finca, procedencia, cabida, tasación, 
sitio, dia y hora del remate, y ante qué autoridad 
se celebra , exigiendo aviso de haberse ejecutado la 
fijación, cuyo documento se unirá al expediente de 
la capital.

40. Asistir á tes subastas firmando estas, y re
mitir ó 1a Dirección, en el mismo dia en que se oe- 
labren, una nota de Jas fincas qqa se hubieren re
matado, arreglada al modelo núm, 5, con el V? B? dej 
Juez de la subasta,

44* Disponer que después de concluidos los re
mates se extiendan por los escribanos los correspon
dientes testimonios, y que verificado esto, se remi
tan con los expedientes por su conducto al Goberna
dor, para su aprobación.

42. Procurar que aprobadas que sean las subas* 
tas se envien por el primer correo los testimonios á 
la Junta superior.

43. Instruir los expedientes de remates de fin
cas, redenciones de censos y de toda clase de re
clamaciones, tomando y exigiendo de la Contaduría 
de Hacienda pública cuantos datos é informes crean 
conducentes.

44. Conservar en su oficina los expedientes que 
se instruyan para la enajenación de fas fincas, re
denciones ó ventas de censos, ínterin se concluyen 
y #1 comprador veriífe^ el pago del primer plazo, 
en £úyo caso pasará #1 espediente á la Contaduría 
papa que lo archive,

Constará dicho expediente de la petición de la 
f i^ fe ú  mandato; del i.nfepfl|e que evacúen las ofi
cinas; de la certificación de los peritos tasadores; 
del Boletín oficial donde se publique la subasta; de 
la fecha de la órden de adjudicación; del nombre á 
cuyo favor se hizo, y de la cantidad y fecha del 
primer plazo.

15. Corresponde también á los comisionados dar 
cuenta á los Gobernadores de tes fincas que, ha
biendo sido rematadas en una cantidad rigorosa
mente igual en ambas subastas, deba celebrarse sor
teo, á fin de que se verifique este prévia citación 
á los individuos de la Junta, juez y escribano que 
entendió en el acto.

A los Jueces de primera instancia.

4.® Concurrir puntualmente á 1a celebración de 
las subastas con asistencia del comisionado y escri
bano, y poner el Y.® B.° en 1a nota que con arreglo á 
ia obligación décima de los comisionados deben re
mitir á la Dirección en el mismo dia en que ven 
rifíque el remate.

2.® Proceder á estos, prévia citación del procu
rador sindico, celebrándose un acto para eadá fingá, 
y determinar la duración de cada uno do ellos. *

3.® Cuidar de que el escribano actuario, duran
te la subasta, anote sucesivamente las posturas y los 
nombres de los licitadores.

4.® Concluir cada remate á favor del sujete que 
haga la postura mas alta.

5.® Firmar el acta de la subasta con el comisio
nado, escribano y mejor postor, exigiendo á este, si 
fuese por finca de mayor cuantía ,1a presentación 
del recibo del último trimestre de la contribuoion 
que haya pagado, 1a cual será, cuando menos, al 
respecto de 500 rs. anuales.

En defecto de 1a presentación del recibo podrá 
admitirse fianza de persona de notoria responsabili
dad á satisfacción del mismo Juez, delconúsiguado y 
del escribano.

A los postores de fincas de menor cuantía $e exi
girá solamente esta última garantía.

6.® Disponer, concluida 1a subasta, que por el 
éscribano se libre testimonio, el cual, en unión con 
el expediente, se remita al Gobernador por conduc
to del comisionado de ventas.

7.® Admitir tes cesiones que los compradores ha
gan en el acto de firmar el remate, ó en los dos dias 
siguientes á la notificación de haberle sido adjudi
cada 1a finca ó fincas.

8.® Devueltos que sean los expediente! con las 
órdenes de adjudicación, y prévia la liquidación dé 
cargas que debe practicar la Contaduría de Hacien
da pública, dispondrá el Juez se notifique á los com
pradores para que realicen el primer pago del pre
cio de sus remates en el término de los quince 
siguientes, con apercibimiento de qpe pasado^, y no 
haciéndolo, se procederá á nueva subasta á sir cos
ta, y con responsabilidad á pagar la diferencia que 
resultase entre el nuevo y anterior remate.

9.® Disponer que luego que le sea presentaba la 
carta de pago se dé 1a posesión al comprador.

40. Otorgar ante el escribano que entendió en la 
subasta tes correspondientes escrituras, haciendo 
que se extiendan en los impresos que el Gobierno de
termine, y que se tome razón en la Contaduría de 
Hacienda pública y en la de Hipotecas del partido á 
que corresponda la finca.

44. Concurrir con el escribano de te subasta ál 
sorteo délas fincas que, por haber sido rematadas 
en ambos actos en una misma cantidad, exijan di*- 
cha circunstancia.

42. Estampar el V.® B.® en tes notas que los es
cribanos deberán entregar al comprador, para que 
cuando verifique el pago del primer plazo lo haga 
también del importe del papel sellado que sea nece
sario para subrogar el de oficio y común que se hut- 
biese empleado hasta que se verifique te tema de 
posesión.

A los escribanos.

4 .a Preparar los expedientes de subasta, hirvien
do de cabeza el Boletín oficial donde se publique Ja 
venta déla finca ó fincas, y el oficio de remisión qué 
se acompañe.

2.a Citar al procurador síndico del Ayuntamfefi* 
to donde haya de celebrarse la subasta. *

3.a Concurrir á los remates con el Jue? y comi
sionado, anotando sucesivamente tes posturas y nom
bres de los sujetos que las hicieren.

4 / Librar testimonios á la conclusión de la su
basta, y, con remisión de estos y del expediento de 
la misma, pasarla al comisionado.

5.a Extender tes diligencias de cesión que hicie
ren los rematantes en el acto de 1a subasta ó á 
los dos dias de haberse notificado al comprador 1a 
adjudicación de la finca ó fincas.

6.a Notificar la adjudicación y liquidación de cpr»T 
gas al comprador, á fin de que, en el término de 
los quince (lias siguientes á la notificación, verifique 
el pago, para lo cual se entregará en el acto el cor- 
reapondiente testimonio y nota de lo que deba sa-¿ 
tisfacer por el papel sellado para subrogar el de 
oficio y común que se hubiese empleado, harta que 
se verifique 1a toma de posesión.

7.a Extender las escrituras en los modelos impre
sos que la Junta de ventas disponga , no omitilndo 
se tome razón en la Contaduría de Hacienda públi-* 
ca y en la de Hipotecas del partido á que gorre!’- 
pondan.

A los peritos tasadores.

4.a Entregada que sea al perito por el comisio
nado de ventas la órden para reconocer cualquier 
finca ó fincas, se constituirá personalmente en el 
punto donde radiquen, y procederá á sit recono
cimiento , medición, [clasificación, división, eq su 
caso, y tasación en venta y renta.

2.a Verificadas dichas operaciones extenderá la 
correspondiente certificación con el V.9 B.° del ab 
calde del pueblo en que esté situada la finca q eq 
su defecto del procurador síndico, *

Art. 104. El acto de tasación y división $e eje
cutará por dos peritos, haya ó no peticionario, que 
lo serán, uno del partido, nombrado por el Gober
nador, y otro el que designe el procurada? rtndicQ 
donde radique 1a finca.

Si las fincas que se tasaren proceden de bene
ficencia ó instrucción pública, los representantes de 
estos^establecimientos nombrarán en el término de 
tercero dia, contado desde el en que se les paseavir 
so, el que ep unión con el designado por el G a fe -  
nador debe proceder á 1a mencionada operación ’ En 
el caso de no ejecutar el nombramiento, lo verifi
cará de oficio el Juez dé primera instancia.

Art. 405. En caso de discordia nombrará otro ©1 
Gobernador. <

Art. 4 06. Los peritos reconocerán fe finca ó fin* 
cas, medirán su cabida, clasificarán los tgrrgnos 
manifestarán él estado de los edificios y plantíos, v 
tasarán en venta y renta, teniendo presénte el pro-4 
ducto anual, espeoialmente en los de alquile? ó ar~ 
riendo, con deducción de gastos, reparas, huecos 
contingencias y administración en tes casas.' *

Art^ 4 07. La tasación se hará por su valor 
presente en dinero metálico, y sin deducción de 
carga aunque 1a tenga,

Art. 408. Al tiempo que los expresados peritos 
hagan el reconocimiento y  tasación, verificarán la 
división de aquellas fincas susceptibtes (te -o fe rta



tn#poscabo dq su valor, ni grave» inconveniente» pa¿ ra su venta , declarando en caso contrario ser indivisibles,
ArL 109» Guando los peritos manifiesten que una

$ n ca  oa divisible sin  menoscabo de su valor, ade
más de expresaría  así designarán tam bién el que 
corrrcsponda á  oada una de las suertes en que hu 
biese « d o  dividida. .

A r|. UO. Los peritos en la certificación que ex -̂ 
p id a n , adem ás de expresar la cabida* de la finca , su 
terreno , si es ó no susceptible de división, v su  valor 
m venta y r e n ta , m anifestarán  si tiene edificios, su 
estado, §1 núm ero do cepas, olivos, frutales ú  otros 
arboles de som bra ó fruto que hubiese en la tie rra .

A rt. tU . . .  ge declararán  d iv id idas todas aquellas 
fincas que lo estén* por su naturaleza, ó se hallen en 
diferentes térm inos ó pagos, aunque su cultivo cor
ra  á cargo de uno ó mas sujetos ó colonos, así co
mo tam bién las heredades q fincas de grande ex ten
sión que en el dia se cu ltiven  en suertes ó pequeñas 
porciones.

A rL  11 2. La certificación de tasación y demás 
de que tra ta  el a rt. 103, se en tregará  al comisiona
do de ventas por los peritos en el térm ino de seis 
d ia s , firmados por los m ism os, con el V.° B.° del al
calde donde rad ique la finca o fincas , ó del procu
rado r síndico., fijando al pié sus derechos.

A rt. 113. Al dia siguiente de recibida por el co
misionado dicha certificación, la pasará á la Conta
d u ría  de Hacienda publica p ara  que en el térm ino  
de sexto d ia forme la capitalización.

Art. 114. Ésta se verificará bajo la basé de un 
4 por 100 en las fincas u rb an as , y el 5 por 100 
en  Ja» rú s tica s , deduciendo u n  10 por 100 del capi
ta l.po r razón de adm inistración y reparos.

A rt. 115. Cuando la ren ta  se pague en especie 
se reducirá  á metálico, tom ando por base el precio 
medio que haya, tenido la mism a en el últim o dece
nio, expresándose él que sea, la especie y cantidad 
que se pague.

A rt. 11fi.‘ Cuando á la finca ó fincas no se la co
nozca re n ta , bien por pagarse esta en unión con 
o tr a s , bien porque no haya estado a rrend ad a , la 
capitalización se g irará  por la ren ta  dada por los 
peritos.

A rt. 117. Verificada la capitalización , la misma 
C ontaduría , en el térm ino prefijado en el art. 103, 
m anifestará á continuación si se halla ó no afecta á 
alguna carga ó censo, si está arrendarla , por qué 
precio , y cuándo cum ple el arriendo.

A rt. 118. Si se hallase gravada se expresará á 
favor de qu ién , clase de los censos ó cargas, capi
tal y réd itos, á cómo están im puestos estos, s i s é  
hallan pagados, y el nom bre ó corporación que los perciba.

A rt. 119. P ara evacuar dicho inform e se rev i
sarán , con toda escrupulosidad los títulos de pro
p iedad , y si no existiesen estos se exigirá del Con
tador de hipotecas del partido  donde rad ique la 
finca la correspondiente certificación.

A rt. Í20. Este documento se expedirá en papel 
de oficio en el térm ino de tercero d ia , y con arreglo 
á lo que resulte de los. libros ó registros de la Con
taduría .

A rt. 121. Depurados dichos ex trem o s , y el de 
que los antiguos poseedores no tenían título de pro
piedad, el comisionado de ven tas dará  cuenta al 
G obernador para  que declare si es finca de mayor 
ó m enor c u a n tía , y, señale el dia y hora en que 
haya de celebrarse la subasta.

A rt. 122. Hecha esta designación, que será para 
los tre in ta  dias de publicado el anuncio , el comi
sionado pasará el correspondiente al Boletín oficial, 
y rem itirá  á la Jun ta  superior con la debida an te 
lación otro, p ara  que si la tasación ó capitalización 
excediese de 10,000 rs ., tenga lugar en esta corté, ja 
tercera subasta.

A rt. 123. Los mencionados anuncios han de ex
p resa r los nom bres del Juez y escribano que hayan 
dé en tender en la subasta; e l d ia , hora, s itio , cor
poración ó persona á que pertenecieron la finca ó 
fincas; su  clase, cab ida, situación, renta anual, 
cargas , precios de la tasación y capitalización y 
época en que concluye el arriendo:

A rt. 124. Además de dichos anuncios, respecto 
derlas fincas que no llegan á 10,000 r s .  se fijarán 
edictos en el pueblo donde rad iq uen , exigiendo del 
alcalde constitucional el aviso de haberse hecho así 
que se u n irá  al expediente de la capital.

A rt. 125. Los anuncios de subasta se inserta rán  
en el Boletín oficial de ventas de esta córte , con la 
anticipación necesaria para que tra scu rran  precisa
m ente los tre in ta  dias.

A rt. 126. Con igual antelación se publicarán  los 
anuncios de las fincas cuyas subastas hayan de ce
lebrarse en la cabeza del partido judicial donde 
rad iq uen , y en la capital de su respectiva p ro 
v incia, sin  perjuicio de fijar en la cabeza de partido  
los edictos correspondientes, lo cual se hará constar 
en el expediente que se ins tru y a  en el mismo punto.

Art. 127. Los comisionados de ventas rem itirán  
á los Jueces que hayan de en tender en la subasta 
un  ejem plar del Boletín oficial donde se inserte el 
anuncio de la finca ó fincas que han de rem atarse, á 
fin de que p o r el escribano á quien corresponda se 
instruya  el expediente, en el que pueden com pren
derse d iversas fincas, aunque cada ijna de ellas se 
haya tasado y deba rem atarse por sep a rad o  y en d i
ferentes actos.

A rt. 128. Cuándo el valor de la finca ó fincas que 
se subasten exceda de 10,000 rs,, se celebrarán  tres 
rem ates en el mi^mo dia y hora, upo en Madrid, 
otro en la capital de la p rov incia, y el tercero en la 
cabeza del partido  donde rad ique la finca.

A rt. 129. Respecto á las fincas situadas en el 
partido  de la capital, solo se celebrará el rem ate en 
este punto, si fueran de menor cuantía ; pero se hará  
constar en el expediente haberse fijado los edictos en 
el pueblo en que radiquen.

A rt. 130. Las subastas se verificarán por tu rno  
én tre lo s  Jueces de p rim era instancia y los especia
les de H acienda, donde los haya, con los escribanos 
que se designen.

A rt. 131. A los tre in ta  dias de anunciada la su
basta deberá celebrarse esta en las Casas Consisto
riales, con asistencia del Juez ó del que haga sus ve
ces, del comisionado de ventas, del escribano á 
quien  corresponda, y del procurador síndico, previa 
citación.En las cabezas de partido  a sistirán  los comisio
nados subalternos.Art. 132. Las subastas se verificarán bajo las 
condiciones siguientes:

1 .* Que no han de hacer postura los que de cual
q u ier modo in tervengan en la ven ta , siendo nulo el 
rem ate que se celebre á su favor, sin perjuicio de 
la privación de empleo al que lo hiciere.

2.a Que no ha de adm itirse postura á los que 
sean deudores á Ja Hacienda como segundos contri
buyentes, ó por contratos ú obligaciones en favor 
del E stado, m ien tras  no acrediten  hallarse solventes 
de j g s  ; . .  - ,  , 33.a Que se han  de adm itir las posturas de todos 
los que se presenten á licitación bajo la condición de 
que tan  luego como la voz pública dé por concluido 
el acto, se exijan  a i rem atan te  las garantías mencio
nadas en la disposición qu in ta  para los Jueces de 
p rim era  instancia en el art. 103.

A.V A nulada la postura por faltarse á la condi
ción anterior, se ha de tener por válida la inm edia
ta , si el que la hubiese hecho se ratificara en ella; 
pero sin que por esto se dé por term inado el rem ate, 
pues que ha de continuar la licitación para  que sobre 
la postura rectificada se hagan cuantas se qu ieran , 
hasta  que deje de haber quien mejore las hechas.

5? Que las cargas que g rav iten  sobre las fincas 
á favor de p a rticu la re s  ó de los bienes exceptuados 
por el a r t . 2.° de la ley de 1.° de Mayo, han de que
d a r de cuenta del com prador, siem pre que sean 
corrien tes y conocidas, pues las que fueren á favor 
de las corporaciones, cuyas fincas están declaradas 
en v en ta , se enajenan con ellas, y queda su pago
por .cunaULdol EsJado*.  , --  *6? Que las fincas así vendidas no han de poder 
jam ás ser v inculadas n i p a s a re n  ningún tiempo á 
manos m uertas.

7? Que la cantidad en que se rem aten ha de 
pagarse indispensablem ente en la forma y tiempo 
q u e  previene el a rt, 6.° de la ley de 1.° de Mayo.

Que será d e  cuenta del rem atante ó persona 
á quien se adjudique la finca, el pago de todos los 
derechos del expediente, tasación y demás hasta 
la toma de posesión.
. _ "i 9! Que no se ad m itirán  posturas que no cu
b ran  el tipo de la subasta, ya sea este el precio de 
la .ta sac ió n , ya el producto de la capitalización, ó 
ya la cantidad de la retasa.

A rt. 133. Concluido cada rem ate, y firmado por 
el Juez, comisionado, y sujeto á cuyo favor hubiese 
quedado, se expedirá por el escribano el compe
ten te  testimonio con arreglo al modelo núm . 6.

A r t  134. Al siguiente dia de haberse verificado 
el rem ate, los escribanos de la capital y del partido 
que hubiesen entendido en él, prévio m andato del 
Juez, pasarán  el expediente de subasta y testim o
nio al .comisionado de la capital, á fin de que u n i
dos que sean, dé cuenta al G obernador, y lo ap rue
ba o desapruebe, m anifestando en este último caso 
los m otivos, y dando cuenta á la Junta.

A rt. 135. En el caso de aprobación, el Gober
nador rem itirá  por el p rim er correo á la Junta su 
perior los testimonios para la aprobación y adjudi
cación de la finca en el mejor postor, si no hallase 
motivo para suspender ambos actos. El G obernador 
de Madrid enviará con el testimonio el expediente de trip le  subasta.

A rt. 136. Verificada la adjudicación, el Director 
del ramo com unicará al Gobernador la correspon
diente orden que contendrá el nom bre del mejor 
postor, la-finca y cantidad en que lo hubiese sido.

_ Art. 137. Igualmente dispondrá que en el Bole
tín  oficialse publique el nombre y vecindario de la 
persona á quien la Jun ta  haya adjudicado la finca 
ó fincas, y la can tidad  que haya de pagar.

Art. 138. Si la postura mas alta en el rem ate de 
una finca,-así en la córte como en la capital y en el 
partid o , fuese de una cantidad rigorosam ente igual, 
su adjudicación será decidida por la suerte.

Este acto se celebrará á presencia de la Ju n ta  
superior cuando se haya verificado el rem ate en 
Madrid , en la capital de la provincia y en el p a r
tido , con asistencia del Juez y escribano que en
tendieron  en la subasta en Madrid.

A rt. 139. En los casos de esta naturaleza qué 
ocurran  en la doble subasta de fincas, cuyos rem a
tes se hayan celebrado solo en el partido  y en la ca
pital de ¡a p rov incia , el sorteo decidirá igualm ente 
dél derecho á la adjudicación, el que se verificará 
ante la Jun ta  dq p ro v in c ia ,Icón asistencia del Juez 
y escribano que hubieren  concurrido á la subasta en 
la capital.

Art. 140. En uno y otro caso se rem itirá á la 
Jun ta  de ventas u n  testimonio formal del acto del 
sorteo unido al de los rem ates.

Art, 141. Recibida que sea por el Gobernador la 
orden de adjudicación, dispondrá que por el comi
sionado se una á los expedientes de subasta , y que, 
verificado esto, pase á la Contaduría de Hacienda 
pública para la liquidación de cargas que deban re 
bajarse al com prador del precio del rem ate.

A rt. 142. Las cargas que están im puestas á favor 
de particulares y de corporaciones, ó bienes que se 
hallen exceptuados por la ley , serán  solo las que se 
rebajen del precio del rem ate, y se ejecutará por la 
base de un 3 por 100, ó sea un  33 ai m illar en 
los censos consignad vos y reservativos , ó bien re 
dim ibles, y de 1 V2 por 100, ó lo que es igual, al 
66 % al millar en los censos perpétuos. En la prov in 
cia de Madrid no se rebajará la carga de aposento.

Art, 143. Si aconteciera que la finca subastada 
apareciese con cargas á favor de las corporaciones 

bienes están  declarados en venta , se ex p re 
sará así en la liquidación y se form arán sus cap ita
les según el medio establecido en el artículo an te
rio r , con expresión de los réditos y corporación á 
cuyo favor se hallen im puestas , debiéndose tener 
p resen te  que, si las cargas de que se trata  en este 
artículo y en el precedente fuesen á pagar en espe
cie, se liqu idarán  á metálico, tomando por tipo el 
precio medio del último decenio.

A rt. É44. Esta liquidación se verificará por la 
C ontaduría de Hacienda pública en el térm ino de 
tercero dia, anotando en su registro el nom bre del 
adjudicatario  y el im porte líquido que debe pagar.

Art, 145. Practicadas dichas operaciones, y to
m ada razón por el comisionado en su registro^ pa
sará ios expedientes al Juez de la Subasta á fin de 
que provea, en vista de la 'iquidacion, que se haga 
saber al com prador realice el pago del p rim er plazo 
en el térm ino de quince d ias, con apercibim iento de 
que, pasados y no haciéndolo, se procederá á nueva 
subasta á su costa , y con responsabilidad á satisfa
cer él la diferencia que resulte en tre  el nuevo y an 
terior remate.

A rt. 146. Hecha la notificación el escribano pro
veerá del oportuno testimonio al adjudicatario  para 
que realice el pago del p rim er p lazo , y de una nota 
con el V.° B.° del Juez en que dem uestre el im porte 
del papel sellado que debe subrogarse en los expen
dientes de subasta hasta el acto d é la  toma de pose
sión, y dará aviso del dia en que lo verifique al 
comisionado de 'Ventas para que este lo haga á la 
Contaduría de Hacienda pública,

A rt. 147. Antes de realizar el pago, si el valor 
de la finca ó fincas adjudicadas consistiese en su 
total ó mayor parto  en arbolados ó montes , además 
de quedar responsable al completo pago en que 
hayan sido rem a ta d a s , presen tará el com prador 
fianza equivalente á la m itad en que hubiesen sido 
tasadas, pudiendo-consistir eii o tras fincas, en títu 
los; de la Deuda diferida ó consolidada del 3 por 100 
equivalentes á las *dos terceras partes  de la misma 
tasación, y en acciones de carreteras.

A rt. 148. En el p rim er caso se otorgará por el 
com prador y ante el escribano del Juzgado de Ha
cienda pública , y con presencia del testimonio del 
rem ate , la correspondiente escritu ra  de fianza, ex 
presándose en ella el objeto, las fincas en cuya ga
ran tía  so hipotecan y la can tidad  á que quedan 
afectas.

A rt, 149. O torgada dicha e sc ritu ra , deberá sa
carse por el com prador copia, que p resen tará  en la 
Contaduría de Hacienda pública, á fin de que d is 
ponga que por la de Hipotecas del partido  donde 
radique la finca, se tome razón y se devuelva para  
unirla al expediente m atriz.

A rt, 150. En el segundo caso , ó sea cuando la 
fianza consista en los valores designados a n te s , el 
com prador presen tará en la Tesorería de Hacienda 
pública, con doble factura y expresión del objeto, 
los suficientes á c u b rir  las dos terceras partes de la 
tasación de la finca ó fincas , á fin de que por dicha 
oficina se rem itan á la Dirección de la Caja general 
de Depósitos, que expedirá la correspondiente carta  
de pago como depósito necesario impuesto por el in 
teresado. Esté documento se rem itirá  á la Tesorería 
de que procedan los valores para que la Contaduría 
le una al expediente de su refe rencia , ó lomando 
nota da él lo entregue al com prador.

Art. ;15l. No se alzará la fianza hasta que la 
Hacienda reciba el total im porte de las fincas ad ju 
dicadas.

A rt, 152. No se exigirá la indicada fianza cuan 
do los rem atantes de las fincas de aquella especie 
pag uen  en su totalidad la cantidad por que les hu
biesen sido adjudicadas.

A rt. 153. Entregado por el escribano al com pra
dor el testimonio de rem ate ó adquisición, se p re 
sentará en la Contaduría de Hacienda pública, la 
cual enjvista de dicho documento expedirá carga
reme por el im porte del prim er plazo, á fin de que 
por el rem atante se verifique su en trega en la Te-í 
sorería de R entas, la que deberá expedir inm edia
tamente carta  de pago, que intervenida por la Con-- 
taduría se entregará al com prador', quedando en 
esta oficina el cargarém e unido al testimonio del re 
m a te , y uno y otro al expediente m atriz que en tre 
gará el comisionado en la Contaduría luego que 
esta le haya dado aviso de haberse verificado el pa
go del p rim er plazo, y de que el com prador ha o tor
gado los pagarés ú obligaciones de que tra ta  el a r 
tículo siguiente.

A rt. 154, Los com pradores están  obligados 4 
otorgar pagarés por los catorce plazos en  que han 
de satisfacer el im porte en que les hubiese sido a d 
jud icada la finca ó fincas, y por Jas  cantidades y 
plazos de que tra ta  el art. 6.® de lu lev de 1.° de Mayo. .

Art. 155. Estos pagarés se extenderán en papel 
del sello correspondiente por la Contaduría de Ha
cienda púb lica , los que firmados por los com prado
res ó intervenidos por dicha oficina, se pasarán  á 
la Tesorería con dos fac tu ras, firm ándose el recibí 
en u n a  de ellas por el Tesorero, la cual quedará en 
la Contaduría. *

A rt. 156. Expedida la carta de pago en los té r
minos que se exp resarán , y otorgados los pagarés 
por el com prador, la p resen tará  este al Juez de la 
subasta para  que en su  vista y  uniéndola al expe
diente de la m ism a, provea auto en v irtud  del cual 
se le ponga en posesión. Esta se verificará por el 
mismo Juez y escribano si el interesado lo solicitare, 
ó por medio del comisionado de v e n ta s , ó del su
balterno en cuyo distrito  radican las fincas, requ i
riendo á los colonos ó llevadores de ellas reconozcan por dueño al com prador.

En estos dos últim os casos el Juez oficiará al comisionado ó su subalterno.
A rt. 157. Si al tom ar posesión, y no después, 

sé notase que las fincas habían  desmerecido de su 
valor con posterioridad á la tasación, se form ará 
expediente, si lo solicita el rem atan te , y prévio re 
conocimiento pericial y tasación de desperfectos, se 
dará cuenta á la Ju n ta  de provincia, para  que em i
tiendo su dictám en lo rem ita a l a  superio r, á fin 
oe que acuerde el medio de indem nizar al com pra
dor sí lo creyese ju sto , ó la nulidad del remate, 
según convenga á los intereses del Estado.

A rt. 158. El com prador liará suyos los p roduc
tos de las fincas desde el dia d e ja  fecha de la carta  
de pago que acredite el del prim er plazo que deba 
rea lizar; por lo tan to , recib irá de la Tesorería de 
Hacienda pública lo que le corresponda en v irtu d  
del libram iento expedido por la C ontaduría , prévio 
el pi orateo que hará  la misma, oficina por el tiem 
po trascu rrido  hasta re in tegrar al com prador de lo que le pertenece.

Los com pradores no podrán hacer variación al
guna en el arriendo  hasta  tanto que cum pla el año 
á que hace referencia el a rt. 28 de la lev de 1.° de Mayo.

A rt. 159. Si trascu rridos los quince d ias de la 
notificación de que habla el art. 145, el com prador 
no hubiese satisfecho el p rim er plazo del precio del 
rem ate, se le declarará en q u ieb ra , procediendo á 
sucesiva subasta de la finca ó fincas bajo la respon
sabilidad del com prador, el cual habrá de pagar la 
diferencia en contra que resultase en tre  el nuevo y an terior remate.'

A rt. 160. Para hacer dicha declaración bastará 
que el Juez de la subasta , ó las oficinas , manifiesten 
al Gobernador haber trascu rrido  el térm ino preve— 
nido sin  que el com prador hubiese verificado el p a -  go del p rim er plazo.

A rt. 161. La tram itación de los expedientes para  
la nueva subasta se arreg lará  en un  todo á la p r i
m era , excepto la tasación ; pero se estam pará en el 
anuncio la causa del nuevo rem ate, la cantidad á 
que ascendió en el anterior, y el nom bre del rem atante.

A rt. 162. No se adm itirá  postura en los rem ates 
sucesivos que se hagan de o tras fincas á n inguno 
que haya sido declarado en qu iebra : pero si antes de 
la conclusión de los tre in ta  dias del anuncio de la 
finca que se adjudicó á su favor, ó en el acto del re
m ate, se presentase con la carta  de pago de haber 
satisfecho el im porte del p rim er plazo, se suspen
derá la subasta en el punto donde se presente di
cho docum ento, pagando todos los gastos de esta 
nueva subasta, y debiendo darse cuenta en el mis
mo dia por el comisionado al G obernador, y este á la Junta superior.

A rt. 163. Para que tenga efecto }o dispuesto en 
la prim era parto  del artículo a n te rio r , los comisio
nados de ventas llevarán un libro donde anotarán 
los nom bres de los que se declaren en qu iebra, n ú 
mero de orden de la finca y dia en que se subastó 
por p rim era vez, á fin de que si se presentase al
guno llame la atención del Juez.

A rt. 164. Cuando un com prador deje de sa tis
facer el dia de su vencim iento cualesquiera de los 
plazos sucesivos al p rim ero , el comisionado de ven
tas ó la Contaduría de Hacienda pública le pasarán  
dos cédulas de invitación , la p rim era  dándole el 
térm ino de quince d ia s , y trascu rrido s  estos otra 
con el de diez; y si á pesar de tocio no hubiere ve
rificado el pago, se procederá á conocer si el deudor 
tiene otros bienes de mas fácil salida que la finca ó 
fincas de que proceda el débito , para satisfacerle con el valor de ellas.

A rt. 165. En el caso de no tenerlos, se declarará 
la finca ó fincas en quiebra , y se anunciará la su 
basta con cargo al q u e b ra d o /d e  la diferencia que 
resulte en el precio de ambos rem ates , y de los gas
tos qqe se hicieren en el segundo. El deudor queda res
ponsable al pago que se le cobrará por los medios 
coercitivos de instrucción.

A rt. t'66. Las subastas de las fincas declaradas 
en qu iebra por la falla de pago de cualesquiera de 
los plazos siguientes al p rim ero , se verificarán por 
e i  Juzgado de Hacienda donde le haya , m ediante á 
que los com pradores en este caso son considerados 
y deben ser tratados como los demás deudores á la 
misma por cualquiera otro concepto.

A rt. 167. Las escritu ras de venta-' deberán  otor
garse eri los ejem plares impresos que la Jun ta  de 
Ventas disponga, y por el Juez de la subasta y a n te  
el escribano que haya entendido en ella , ya se h u 
biese verificado esta en la capital de p ro v in c ia , ó 
en la cabeza de p a r t id o , haciéndose expresa m en
ción de quedar hipotecadas ia finca ó fincas al pago 
de las obligaciones.

Art. 168. Las escrituras y obligaciones se ex ten
d erán ’ en el papel del sello correspondiente.

Art. 169. En la copia de la escritu ra  que se dé 
al comprador, adem ás de tomarse razón en la Con
taduría  de Hacienda p ú b lica , ha de hacerse tam 
bién en la de Hipotecas del partido , en los térm inos 
y tiempo que está mandado en la instrucción hipotecaria.

A rt. 170. En la venta de estos bienes no se adm i
tirá n  dem andas de lesión ú otras d irig idas á inva
lidarlas , ni se adeudarán  laúdennos ni veintenas.

A rt. 171. En los juicios de reivindicación, evic- 
cion y saneam iento , estará  sujeta la Hacienda públi
ca á las reglas del derecho, así como á la indem ni
zación d é las  cargas de las fincas que al tiempo de 
venderse no estuv ieren  expresadas en la escritura.

A rt. 172. Conforme á lo dispuesto en el artículo 
anterior, si hallándose el com prador en pacífica 
posesión de la finca ó fincas de la nación, fuese 
dem andado ante cualquier tribunal sobre la misma 
posesión, ó sobre cargas ó servidum bres que no se 
hubiesen comprendido en la escritu ra  de v en ta , de
berá citar 4 la Hacienda pública para que se p re 
sente en ju ic io , cum pliendo la ob ligacióná;que está 
tenida de eviccion y saneamiento.

A rt. 173. No se adm itirá por los Jueces de p r i 
m era instancia , ni otras autoridades judiciales , de
m anda alguna contra las fincas que se enajenen por 
el E s tad o , sin  que el dem andante acompañe docu
mento de haber hecho la reclamación guberna tiva
mente y sídole negada.

.A rt. 174. Guando un  graváróen ó derecho cual
quiera sea reclam ado contra la finca ó fincas ven
d id as , y fuese declarado legítim o, ya gubernativa
m ente , ya por los tr ib u n a le s , el com prador podrá 
reconocerlo, á condición de que se le rebaja el capi
tal del im porte de las obligaciones que tenga pen
dientes , ó m anifestar su negativa para  que la Ju n ta  
superior acuerde lo que créa conveniente.

A rt. 175. Con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 24 del título V , de la ley .de 1j° dé Mayo, 
están exentos del derecho de hipotecas los bienes 
que se enajenen en v ir tu d  de la misma ley en las 
ven tas y rev en ta s , d u ran te  los cinco años siguien
tes al dia de su adjudicación.

Art. 176. A todo comprador que- lo solicitare

se le  e n tre g a rá n , p rev ia  orden de la Jun ta  supe
r io r , los títulos de propiedad de sus fincas, siendo 
obligación de la Contaduría tom ar * nota circuns
tanciada de la fecha del otorgam iento de la escri
tu ra  de adquisición, escribano ante quien pasó 
esta , dia en  que se tomó razón en el oficio de h i
potecas del p a rtid o , y demás circunstancias precisas 
que puedan in teresar al Estado.

A rt. 177. Los peritos á quienes se justifique 
soborno, cohecho, ú  otros cargos de semejante na
turaleza, quedarán  separados de su com etido, y 
entregados á la acción de los tribunales.

A rt. 478. Los com pradores de fincas u rbanas 
np podrán  demolerlas ni d e rrib a rla s , sino después 
de haber afianzado ó pagado el precio total del 
rem ate.
, A rt. 179. El tipo para  la subasta  de todas las 

fincas será el m ayor que resulte en tre  la tasa y la 
capitalización.

A rt. 180. Los testimonios de rem ate han de ex 
tenderse y rem itirse á la Ju n ta  s u p e rio r , haya ó 
no postor.

A rt. 181. En las fincas en que no le hubiese, y 
cuyos rem ates se hubieran  celebrado en Madrid, en 
la capital de provincia ó en el p a r tid o , la Jun ta  
de Ventas cuidará de ponerlo en  conocimiento del 
G obernador, á fin de que este señale dia para  nueva 
subasta.

Art. 182. En las que solo se hubiesen subastado 
en la capital de provincia y del partido , el Gober
nador dispondrá se celebre nuevo rem ate.

A rt. 183. En los casos de que tra tan  los a rtícu 
los an terio res, las subastas se anunciarán  igual
mente en los Boletines oficiales, con la sola dife
rencia de que en estas no han  de m ediar mas que 
veinte dias desde el anuncio al rem ate , y que para 
este se rv irá  de tipo el menor valor dado á la finca.

A rt. 184. En los testimonios de la sq u e  se su
basten bajo dichas bases, se h a rá  mención dél 
p rim er rem ate y de la can tidad  que sirvió de tipo 
para este.

A rt. 185. No se procederá á la re tasa  de n in g u 
na finca sin prévia orden de la Junta superior y 
sin que se hubiesen celebrado dos rem ates; el p r i 
mero por la cantidad m ayor de la tasación ó capi
talización , y el segundo por la m enor de estos dos 
tipos.

A rt. 186. Los com pradoras deberán  pagar por 
la tasación de edificios hecha por los peritos auto
rizados para ello, d istribuyéndose en tre  los que sean 
nom brados las cantidades que se designan en la 
siguiente tarifa:

D E RECH OS DE TA SA CIO N .

Madrid. Provincias.

Dé 1,000 á 50,000 r s   90 60
De 50,000 á 100 ,000 ................ 125 80
De 100,000 á 150,000......... 234 150
De 150,000 á 200,000.........  308 220
De 200,000 á 300,000.........  406 270
De 300,000 á 600,000  560 300
De 600,000 á 1.000,000  1,030 680
De 1.000,000 á..1.500,000.......  1,560 1.040
De 1.500,000 á 3.000,000..........  2,100 1/i00
De 3.000,000 á 6.000,000..........  3,200 2,120
De 6.000,000 á 9.000,000..........  4,800 3,200
De 9.000,000 en adelante  7,200 4,800
A rt. 187. A los agrim ensores aprobados por las 

Academias se les abonarán  30 rs. por cada dia de 
trabajo en las tasaciones que hagan en Madrid. En 
las provincias por un  dia 24 rs.

A rt. 188. A los peritos de labranza que á falta 
de agrim ensores aprobados se nom bren para tasar 
las fincas, se les abonarán 16 rs. por cada dia que 
ocupen.

A rt. 189. Si la finca ó fincas fueren retasadas, 
los derechos que se m arcan en los artículos an terio 
res serán  divididos por m itad  en tre  los prim eros y 
segundos tasadores.

A rt. 190. Estos derechos serán  satisfechos por los 
com pradores á los comisionados principales al tiem 
po de verificar el p rim er pago de sus compras, bajo 
el oportuno recibo.

A rt. 191. Los comisionados, con intervención de 
la Contaduría de Hacienda pública, podrán  adelan
tar á los peritos la cuarta  p arte  de los derechos que 
tengan devengados, á calidad de re in teg rarlosá  los 
mismos luego que los com pradores verifiquen el 
pago total.

Art. 192. Igualm ente deberán  satisfacer los com
pradores á los "Jueces, escribanos y personas de 
quienes estos se valgan para  pregonar las fincas, por 
la formación de los expedientes de subasta y expe
dición del testimonio para  verificar el p rim er pago, 
las cantidades que expresa la siguiente tarifa :

ñ B & - §•: f  g *►3 O; p 3 ;
Desde 2,001 á 5,000 r s . . . .  8 12 4 24
Desde 5,001 á 10,000 . . . . .  12 18 8 88
Desde 10,001 á 2 0 ,0 0 0 ... . 18 27 9 54
Desde2Ó,001 á 35,000  24 36 12 72
Desde 35,00 ) á 60,000  30 45 15 90
Desde 60,001 á 1 0 0 ,0 0 0 ... 36 54 18 108
Desde 100.001 á 150,000.. 44 66 22 132
Desde 150,001 á 200,000.; 52 78 24 154
Desde 200,001 á 500,000.. 68 102 24 194
Desde 500,001 á 1.000,000.. 86 130 24 240
Desde 1.000,000 en adelante 136 200 24 360

A rt, 193. En la provincia de M adrid, por la for
mación de los expedientes de fincas que rad iquen  
en su te r tn i no, satisfarán  los com pradores una cu ar
ta p a rte  mas de las cantidades señaladas eii la ta rifa anterior.

Art. 194. Por todos los derechos de la triple su 
basta que se ha de celebrar en M adrid de las fincas 
de otras prov incias, cuya tasación ó capitalización 
exceda de 10,000 r s . , pagará el com prador los m is
mos que están señalados en la presente tarifa.

A rt. 195. Tanto en este caso, como en los de do
ble subasta , dichos derechos se rán  d istribuidos en 
tre  los Ju eces , escribanos y pregoneros de los res
pectivos rem ates de la córte, provincia y partido .

A rt. 196. Cuando las tasaciones ó capitalizacio
nes de las fincas, foros, censos ó cualquiera otra cla
se de bienes que se saquen á subasta no pase de 
1,000 rs .,  las actuaciones se considerarán  de oficio, 
y no devengarán derecho alguno los Jueces, escri
banos y dem ás funcionarios que en ellos in te rven 
g an . Los peritos tasadores perc ib irán  4 rs. por cada 
una de dichas fincas.

A rt. 197. Por el otorgam iento de las escrituras, 
incluso el original que debe quedar protocolizado, 
ha de pagarse por el com prador 10 rs. al Juez y 20 
al escribano; pero si excediesen de diez las fincas 
que se incluyan en una m ism a escritu ra , pagará 
adem ás 1 real al Juez y 2 al escribano por cada/liez  
fincas qué resulten de exceso sobre las prim eras.

A rt. 198. Guando el valor de la finca ó fincas no 
sea m ayor de 10,000 rs ., solo pagará la m itad  de los 
derechos m arcadps en el artículo anterior.

A rt. 199. Si en una sola persona se hubiesen re 
matado varias fincas de igual p rocedencia, podrán 
com prenderse en una m ism a escritu ra  si el rem a
tante lo exigiese; pero sin  cobrar mas derechos que 
los a rr ib a  indicados.

A rt. 200. El pago del im porte del papel sellado 
que ha de subrogarse en los expedientes de subasta, 
se hará por el com prador al verificar el p rim er pla
zo, para  lo cual p resen tará  la; nota que le hubiese 
expedido el escribano en la Contaduría de Hacienda 
pública, y esta la pasará á la A dm inistración para  
que, como encargada del ram o de E stancadas, ex
p ida el correspondiente cargarém e por la cantidad 
que sea, y bajo el epígrafe dp Reintegro de papel 
sellado en los expedientes de subasta de bienes nacionales.

A rt. 201. Expedido dicho cargarém e le será en 
tregado ai com prador, en unión con el que haya ex
tendido Ja Contaduría p ara  el pago del p rim er plazo,

á fin de que verifique el del im porte de ambos en la 
Tesorería , y que esta lib re  las cartas de pago á favor de aquel.

A rt. 202. A n ingún  com prador se pondrá  en po
sesión sin  prévia presentación de las cartas de pago 
que justifiquen los extrem os que quedan indicados.

A rt. 203, Los compradores de fincas subastadas 
en otras provincias que deseen hacer el pago en  es
ta córte, lo verificarán  prév ia  presentación del tes
tim onio de rem ate y ad jud icación , y nota del im 
porte del papel sellado de rein tegro  con aviso de la 
Contaduría de Hacienda pública de la respectiva provincia á la de Madrid.

A rt. 204. Á dicho aviso se acom pañará la de
m ostración de lo que por cada concepto ha de in g resar en Tesorería.

A rt. 205. Recibido aquel y presentados por el 
com prador los documentos a rr ib a  expresados, d is
pondrá la Contaduría que la A dm inistración de Ha
cienda pública extienda el cargarém e del reintegro 
del papel sellado, y entregado al com prador corfel 
que, ó los que expida la C ontaduría , se d a rá  in -  " 
greso en Tesorería como, traslación de caudales de 
la provincia á que corresponda.

A rt. 206. Así en estos pagos como en los perte
necientes á la provincia de M adrid, se tendrá  sumo 
cuidado de aplicar á cada uno de los acreedores que 
contra sí tenga la finca, el 10 por 100 que corres
ponda á la can tidad  que tenga* derecho; y expedirá 
tantos cargarem es cuantos sean aquellos, p a ra  lo 
cual las liquidaciones de las cargas que quedan por 
cuenta del Estado se a rre g la rá n  al modelo núm . 4.

A rt. 207. En esta córte y en las dem ás capitales 
de p rov incia , se publicará u n  periódico con el t í 
tulo de Boletín oficial de Ventas de Bienes naciona
les , en el cual se especificarán las fincas, censos 
y demás cargas de que se haya incautado el Estado, 
y los anuncios de subastas de las mismas.

A rt. 208. A cada G obernador se rem itirá  un  
ejem plar de los núm eros del Boletín que se publique 
en esta córte , á fin de que disponga su inserción en 
el de su respectiva provincia.

A rt. 209. Se exceptúan de la venta las fincas 
de que tra ta  el a r t. 2.® de la ley de 1.° de Mayo; 
pero se publicarán  en el Boletín y se d ará  conocim ien
to de ellas á los Gobernadores de las respectivas 
provincias donde rad iquen  por los que las d isfru 
ten , con expresión de las que sean , punto  en que 
se hallen situadas y  motivo de su posesión.

Los mismos Gobernadores in s tru irá n  los expe
dientes a que diere lugar la disposición contenida 
en el párrafo  décimo de dicho a rt. 2.®, oyendo á las 
oficinas y á las corporaciones á quienes sea conveniente.

A rt. 210. Los Gobernadores conforme vayan re 
cibiendo dichas noticias las rem itirán  á la Direc
ción general, á fin de que disponga sé áb ra  un  re 
gistro de tod as , que se titu la rá  fincas exceptuadas.

A rt. 211. Se pub licarán  pero no sé venderán  los 
bienes, censos y dem ás de las capellanías que no 
siendo de sangre se hallen en el dia p ro v is ta s ; mas 
los poseedores están  obligados á d a r relación c ir
cunstanciada de las fincas ó censos que correspon
den á las m ism as, nom bre del fundador, cargas, 
fecha del nom bram iento p a ra  su d isfru te  y au tori
zación ó persona que lo verificó y en v irtu d  de qué facultades.

A rt. 212. Dichas fincas gozarán de la excepción 
ín terin  v ivan los actuales poseedores, y  después se
rá n  enajenadas como las demás pertenecientes al 
c le ro , entregándose á este su  im porte en los té rm i
nos que previene la ley de 1,° de Mayo.

A rt. 213. Los alcaldes y  A yuntam ientos de los 
pueblos donde rad iquen  las fincas, así como los cu 
ras propios en cuyo archivo parroquial existan  las 
fundaciones, inm ediatam ente que ocurra  el falleci
m iento de los poseedores de dichas capellanías, y lo 
mismo cuando suceda respecto á los que sirven las 
que están  destinadas á instrucción  pública, lo pon
d rán  en conocimiento délos Gobernadores.

A rt. 214. Recibido que sea el aviso por estos, 
dispondrán que el comisionado de ventas se haga 
cargo en nom bre del Estado dé los bienes , escritu ras  
y fundaciones de la capellanía, y verificado así lo 
pasará todo á la C ontaduría , dando aviso á la Di
rección general del ram o á fin de que acuerde lo 
que juegue oportuno.

A rt. 215. Respecto de los bienes pertenecientes 
al clero no se p rac ticará  .ta sa c ió n , y el tipo de la 
subasta será la capitalización que sé gire ba jó la  b a 
se que m arca el a rt . 114.

A rt. 216. Por consecuencia los Diocesanos res
pectivos d ispondrán  que por quien corresponda se 
rem ita á los Gobernadores una nota ó estado com
prensivo de los bienes que en sus respectivas dió
cesis se hubiesen enajenado hasta la fecha, el cual 
tendrá  el núm ero de orden de la finca dado en el 
inventario  de devolución, la procedencia y clase.

A rt. 217. Los comisionados en v ista de lo d is
puesto en los artículos anteriores p ropondrán  á los 
Gobernadores se anuncien las fincas procedentes 
del clero, p a ra  lo cual ex ig irá  de la Contaduría cer
tificación de la capitalización, ren ta  que sirvió  de 
t ip o , núm ero de orden y procedencia.

Art. 218. Prestada la aquiescencia del G oberna
dor, se devolverá dicha certificación á lá ,C ontadu
ría para que proceda á reconocer los títulos de p ro 
piedad, libros y dem ás asientos correspondientes á 
sus antiguos poseedores, á fin de que se expresen 
las cargas á que esté  afecta la fin ca ; y caso de no 
constar, bien porque no existiesen títulos ó porque 
no apareciese en los libros y asientos, se d ir ig irá  
á la C ontaduría de Hipotecas del partido  con objeto 
de que expida la certificación de lo que resultase.

A rt. 219. Verificado cuanto queda prevenido, se 
dará  cuenta al Gobernador por el comisionado, y si 
aquel acordase se áaque á subasta , se p racticarán  
las diligencias y tram itaciones que para  los bienes 
de las dem ás procedencias está p rev en id ^

A rt. 220. Los comisionados principales d is fru ta 
rá n  del prem io de % por 100 del im porte de cada 
rem ate, que percib irán  en el acto de que el com
p rador satisfaga el p rim er plazo, ó sea el que paga 
al contado.

E n iguales térm inos los comisionados su ba lte r
nos perc ib irán  un j/8 por 100 por dicho concepto.

TITULO VIII.
De la redención de censos.

A rt. 221. Todo censatario  que desee red im ir el 
censo ó carga que grav ite  sobre cualquier clase de 
fincas, y esté im puesto á favor de las corporacio
nes cuyos bienes se declaran en ven ta por el a r 
tículo l.° de la ley de 1.° del corrien te , podrá ha
cerlo bajo las bases y condiciones que se establecen 
en el artículo 7.°, título II de la m ism a, p ara  lo cual 
p resen tará la correspondiente instancia al Gober
nador de la provincia doftde rad ique la finca ó 
fincas afectas, con la expresión siguiente:

1.° Nombre y vecindad del censatario.
2.° Clase de censo ó carga y réditos que paga.
3.° En qué térm inos, si en especie ó en metálico.
4.° Fincas que estén afec tas, su  clase y  situación, 

cuando le fuesen conocidas.
5.° Corporación á que corresponda, y¿ objeto de 

la imposición, si la tuviese.
6.° El modo en que desea haoer la redención , si 

al contado, ó en nueve años y diez plazos.
A rt. 222. Recibida que sea la instancia por el 

G obernador, la pasará al comisionado y t á la Con
tad uría : al prim ero parq  que tome razón, y á la 
segunda para que proceda á la liquidaciop.

A rt. 233. P ara verificar esta se exam inarán  las 
escritu ras  de imposición, $i las h u b iere , y los libros 
y asientos de la corporación á que corresponda el 
censo cuya redención sV púda; y después de bien 
cerciorada la C ontaduría de ser el mismo de que se 
t r a ta ,  procederá á la capitalización bajo las bases 
que se establecen en el artículo 7.° ya citado; esto 
es, al 10 por 100 los réditos que no excedan de 60 
reales; al 8 por 100 los que excedan y el censata
rio qu iera  pagar al contado, y al 5 por 100 los cor
respondientes á este último c a so ; perq euyo^ cen
satarios prefieran del !¿á£¡tál



que arrojen los réditos en nueve años y diez plazos.
Con arreglo alo dispuesto en el articido 7.°, titu

lo I I  de la ley de 4.° de este mes, los censos cuyos 
réditos no excedan de 60 rs. ánuos se redimirán al 
contado.

Art. 224. Si loS réditos ó parte de ellos estu
vieren afectos á alguna carga á favor dé cualquiera 
de las corporaciones cuyos bienes se declaran en 
venta, se expresará cuál sea aquella, en qué tér
minos se ha de cumplir, y á favor de quién.

Art. 225. Si en la imposición ó fundación de 
dichos censos y foros no constase el tipo, ni estu
viese reconocido, se capitalizarán los réditos bajo 
las mismas bases que se señalan en el art. 223.

Art. 226. La capitalización de los censos, foros, 
treudos, prestaciones y tributos de cualquier géne
ro , cuyo cánon ó interés exceda de 5 por 400 y se 
paguen á metálico, se verificará al tipo que esté 
reconocido en la imposición ó fundación.

Art. 227. Exceptúanse del anterior artículo los 
censos y demás cargas que en su imposición ó fun
dación excediesen del 5 por 400; pero que con pos
terioridad se hubiese minorado su tipo ó rédito, en 
virtud de lo dispuesto en la Real Pragmática de 42 
de Mayo de 4705, pues estos se capitalizarán en los 
términos establecidos en el art. 223.

Art. 228. Para la capitalización de los réditos de 
censos, foros y demás cargas que se paguen en es
pecie, se reducirá esta á metálico, tomando por tipo 
el precio medio que hayan tenido en el mercado du
rante el último decenio de 4 845 á 4 854 , y la canti
dad que resulte se capitalizará conforme á lo dis
puesto en el art. 223 ya citado.

Art, 229. El término medio será el mismo que 
resulte de las certificaciones de que trata el art. 4 03 
y obligación 9.a que se impone á los Gobernadores 
en la instrucción de ventas.

Art. 230. Caso de que la Contaduría carezca de 
dicho documento, el censatario presentará certifi
cación expresiva del precio que haya tenido la espe
cie que estaba obligado á pagar en el dicho decenio, 
la cual será extendida por el secretario del Ayun- 
miento donde radique la finca, con el Y.° B.° del 
alcaide constitucional, firmada por el procurador 
síndico y con el sello del Ayuntamiento donde lo 
hubiese.

Art. 234 . Igualmente se admitirán las redencio
nes de los arrendamientos que se paguen á las cor
poraciones cuyos bienes se declaran en venta, no 
excediendo de 4,400 rs., entendiéndose como tales 
aquellos que desde la época indicada hayan estado 
en manos de una misma familia, aunque hubiesen 
sufrido alguna alteración en la renta en épocas pos
teriores, con tal que se hayan renovado.

Art. 232. Guando los arriendos sean á satisfacer 
en granos ú otra especie, se reducirán á metálico y 
capitalizarán en los términos prescritos para los cen
sos y demás cargas.

Art. 233. Los interesados en las redenciones de 
dichos arrendamientos y en los censos-enfitéusis, 
presentarán las escrituras de arrendamiento ó de 
imposición, ó copia autorizada competentemente, 
en el caso de que la tuviesen y puedan por tanto 
verificarlo , á fin de que la Contaduría informe lo que 
resulte de los libros de asientos de sus respectivos y 
antiguos poseedores.

Art/234. Cuando en la Contaduría de Hacienda 
pública no existan datos para evacuar su cometidoy

los reclamará de los antiguos poseedores; pero si es
tos manifestasen no tenerlos, oficiará á la  de Hipo
tecas del partido en que radique la finca para que 
certifique lo que resulte de los libros de la misma.

Art. 235. Si la carga consistiese en una renta 
eventual, como el 4.°, el 5.° ú otra parte de frutos, se 
reducirá á una cantidad fija, á cuyo efecto el inte
resado presentará testimonio del rendimiento anual 
del último decenio, y sacándose el término medio 
se reducirá á metálico bajo el método ya indicado, y 
su importe se capitalizará, según se dispone en el 
artículo 223.

Art. 236. Unidos por la Contaduría á la instan
cia del interesado cuantos datos y documentos sean 
necesarios para conocer las cargas, sus rentas y la 
cantidad que arrojan en capitalización los réditos, 
bajo las bases y casos que quedan indicados, se pa
sará todo el expediente al comisionado para que el 
Gobernador disponga que el Promotor fiscal de Ha
cienda dé su dictámen.

Art, 237. Caso de que este fuese conforme con lo 
manifestado por el interesado y la Contaduría, se re
mitirá el expediente original á la Junta superior 
para su aprobación ó negativa; pero si se manifes
tase deber declararse algún derecho, que la carga 
estuviese mal calificada, ó que no se hubiese hecho 
la capitalización con arreglo á las bases estable
cidas , el Gobernador dispondrá que por quien cor
responda se subsanen los reparos puestos por di
cha parte fiscal en un término dado, que no exce
derá de quince dias si fuese la Contaduría, y de 
veinte si el censatario.

Art. 238. En este último caso se oficiará por la 
Contaduría al interesado para que exponga ó acre
dite con documentos fehacientes los extremos que se 
indiquen por el Promotor fiscal.

Art. 239. Evacuados ó subsanados los extremos 
que este hubiese indicado, se le devolverá para que 
emita nuevamente su parecer, y siendo conforme se 
enviará á la Junta de Ventas para los efectos que 
quedan indicados en el art. 237.

Art, 240. Sí mereciese la aprobación de la Jun
ta , se comunicará con devolución del expediente la 
oportuna orden por la Dirección general, á fin de 
que el Gobernador, por medio del comisionado, 
haga saber al censatario la aprobación de la reden
ción, bien sea directamente, bien sea por conduc
to del alcalde constitucional del pueblo de donde fuese 
vecino, á fin de que en el término de quince días ve
rifique el pago del importe del censo si en la peti
ción hubiese optado por hacerlo al contado, y del 
primer plazo si en nueve años y diez plazos.

Art. 244. Dado dicho aviso,"el comisionado pa
sará el expediente á la Contaduría para que proce
da á la liquidación de cargas á que estuviesen afec
tos los réditos del censo, la que ejecutará en los tér
minos que ordenare la Junta, á fin de que al pre
sentarse el censatario pueda expedir el cargarémeó 
cargarémes correspondientes.

Art. 242. Al importe á que asciendan las cargas 
capitalizadas en el modo y forma que se acuerde por 
la Junta, se dará ingreso en Tesorería como pro
ductos pertenecientes á la corporación á cuyo favor 
se hallaban impuestas y tenía que pagar el censua
lista, y el resto ingresará como correspondientes á 
este, que será la corporación á cuyo favor se halla
ba impuesto el censo, pero que teñía obligación de 
dar á aquella parte de los réditos.

Art. 243. Presentado el censatario, la Contaduría 
le expedirá el cargaréme ó cargarémes que sean 
precisos para pagar el todo del capital, ó el primer 
plazo, según que hubiese optado en su instancia por 
el pago al contado ó á plazos.

Art. 244. Entregado el cargaréme ó cargarémes, 
el censatario realizará el pago en Tesorería, la que 
expedirá la oportuna carta ae pago que, interveni
da por la Contaduría y rubricada por el comisio
nado, será entregada al interesado.

 ̂Art. 245. Al propio tiempo que el censatario ve
rifique dicho pago, lo hará también de los réditos 
vencidos hasta el aia en que ejecute el del importe 
del primer plazo, debiendo tenerse presénte lo dis
puesto en el art. 4 4 de la ley. El comisionado for
mará la correspondiente liquidación á prorata, y 
hallándola conforme la Contaduría, expedirá el opor
tuno cargaréme para que la cantidad que resultare 
tenga ingreso en Tesorería y expida esta á favor 
del interesado carta de pago, que intervenida y ru 
bricada por el comisionado le será entregada.

Art. 246. Verificados ambos pagos, el censatario 
que hubiese optado en su instancia por hacer estos 
en nueve años firmará los correspondientes paga
rés, que expedidos por la Contaduría é interveni
dos por la misma, se remitirán á Tesorería en los 
términos prevenidos para los de venta de fincas.

Art. 247. Las escrituras de redenciones de cen
sos y demás cargas se otorgarán con arreglo á los 
modelos que la Junta de Ventas acuerde, y por los 
Jueces especiales de Hacienda y respectivos escri
banos.

Art. 248. En las de enfitéusis se hará mérito de 
hallarse comprendidas en la redención todas cuan
tas prestaciones le constituyen.

Art. 249. De dichas escrituras se ha de tomar 
razón en la Contaduría de Hacienda pública y en 
la de Hipotecas del partido donde radique la finca 
afecta al censo redimido yen  el término que prefija 
la ley hipotecaria.

Art. 250. Los comisionados de ventas remitirán 
á fin de mes dos notas, una de todos los censos cuya 
redención se haya solicitado, y otra de los que se 
hubiesen redimido, arregladas á los modelos núme
ros 7 y 8.

TITULO IX.

De la venta de censos.

Art. 251. Concluido el término señalado para la 
redención, se procederá á la venta de los censos, 
foros, arrendamientos, enfitéusis y demás cargas, 
cuyos llevadores no la hubiesen solicitado.

Art. 252. Las subastas y tramitaciones para la 
enajenación de dichos censos ó cargas, se verifica
rán bajo la forma prevenida para ía venta de bie
nes correspondientes á las mismas corporaciones á 
que pertenecen aquellas, con la sola excepción de 
que en lugar de las certificaciones de tasación que 
expiden los peritos para la venta de las fincas, de
berán extenderse para la de los censos y demás 
cargas por las Contadurías de Hacienda pública re
ferentes á la capitalización.

Art. 253. En su consecuencia los Gobernado
res, terminados que sean los seis meses, dispondrán 
que por las Contadurías se proceda á la capitaliza
ción de todos los censos ó cargas que con arreglo á 
la ley de 4.° de Mayo corriente, art, 8.°, deban po

nerse en venta, toda vez que los pagadores no hayan 
usado de la facultad que les concede el art. 7.° de 
la misma.

Art. 254. Las capitalizaciones se verificarán en 
los mismos términos que se previene para la redención.

Art. 255. Los réditos que pasen de 60 rs. bajo 
los dos tipos marcados, esto es, al 8 y 5 por 400.

Art. 256. De igual modo se practicarán las cor
respondientes á los arrendamientos anteriores al año 
de 4 800, y á los censos, foros, tréudos, prestacio
nes y tributos, cuyo cánon ó rédito no estuviese 
reconocido.

Art. 457. Las respectivas á censos ó cargas cu
yos tipos consten en la fundación ó imposición, pero 
que excedan de 5 por 400, se capitalizarán á los 
mismos que en aquellas aparezcan.

Art. 258. Hechas las capitalizaciones de cada 
uno de los censos ó cargas, y bajo las bases esta
blecidas , la Contaduría extenderá la correspondien
te* certificación.

Art. 259. Dicho documento contendrá el número 
de órden que en el inventario ó registro ocupe el 
censo, foro ó carga de que se trate, su clase, el im
porte del capital en aquellos que se conozcan réditos, 
tipos a que están impuestos, importe anual del foro, 
pensión ó arriendo; y si consistiese jen frutos, el 
precio regulador y los capitales que arrojen los ré
ditos ó rentas que en la actualidad se paguen, ba
jo las bases indicadas; así como también las fincas 
sobre que gravitan, su cabida, situación, linderos y 
nombre de los pagadores, con todas las demás cir
cunstancias para la debida claridad y satisfacción de 
los compradores, respecto á que dichas certificacio
nes son equivalentes á las tasaciones que hacen los 
peritos para la venta de las fincas.

Art. 260. Extendidas aquellas, la Contaduría las 
pasará al comisionado para q u e , dando cuenta al 
Gobernador, disponga el anuncio en el Boletín oficial, 
señalando el dia en que se han de celebrar los re
mates, teniendo presente al efecto que los que pa
sen de 40,000 rs. de capital han de subastarse en 
Madrid, en la cabeza de partido donde radica la 
finca ó fincas gravadas, y en la capital de la pro
vincia , así como cuanto está prevenido en la Ins
trucción para la venta de bienes.

Art. 264. Cuando se trate de arrendamiento ó 
enfitéusis, se advertirá en el anuncio que lo que la 
nación vende es el dominio directo, pues que el útil 
queda á favor del colono ó enfitéuta, pagando la 
renta estipulada en el contrato que haya servido de 
base para la capitalización.

Art. 262. Si esta excediese de 40,000 r s . , cui
dará el comisionado de remitir el anuncio corres
pondiente á Ja Junta de Ventas con la debida ante
lación para que trascurran los treinta dias; pero si 
no excediese, lo verificará remitiendo dos ejempla
res del Boletín oficial en que se publique el anuncio, 
que contendrá ademas de las circunstancias mar
cadas en la certificación que ha de expedir la Con
taduría, lo siguiente:

4.° Que se admitirán posturas bajo los capitales 
formados por la Contaduría á los tipos de 8 y 5 
por 400.

Y 2.° Que será preferido el rematante que hi
ciese postura al capital formado al 8 por 400, siem
pre que ofrezca pagar al contado, y 4 00 rs. menos 
que* la cantidad ofrecida por los que hiciesen pos
tura á pagar en nueve años y diez plazos.

Art. 263. Igualmente cu idará, luego que se ha
ya hecho el anuncio ó señalamiento de los remates, 
ae remitir un ejemplar del Boletín oficial á los Jueces 
de primera instancia , á fin de que se proceda á la 
instrucción del expediente, á la fijación de edictos 
en la capital del partido, y á la celebración de la 
subasta, que deberá sujetarse á las reglas estableci
das para la venta de fincas, siguiéndose los mismos 
trám ites, excepto en las posturas que se admitirán 
bajo las dos capitalizaciones del 8 y 5 por 400 y 
conforme á las bases 4 .a y 2.a que se expresan en 
el art. 262.

Art. 264. Los escribanos anotarán las respecti
vas posturas que sobre los dos tipos indicados se 
verifiquen.

Art. 265. En los testimonios de remate se ex
presarán las dos capitalizaciones que sirvieron de 
tipo para la subasta, la cantidad en que se hubiese 
rematado y sobre qué tipo , si el de 8 ó el de 5 
por 400 y á favor de quién quedó, teniendo pre
sente para ello que el preferente es el que paga al 
contado, siempre que la cantidad ofrecida fuese 
igual á la que se hubiese hecho al tipo del 5 por 4 00 
y á satisfacer en nueve años.

Art. 266, En un mismo expediente podrán com
prenderse varios foros, enfitéusis ó arrendamientos 
cuando sean de una misma procedencia; pero la su
basta de cada uno de ellos deberá celebrarse sepa
radamente.

Art. 267. Las demás tramitaciones, hasta el otor
gamiento de la escritura de venta, estarán confor
mes á las reglas prevenidas para la venta de fin
cas y redención de censos.

Art. 268. Los 400 rs. á que hace referencia el ar
tículo 262 se rebajarán al comprador por la Conta
duría al verificar el pago, haciéndose expresión de 
esta circunstancia en los cargarémes y cartas de 
pago.

Art. 269. Las escrituras de venta de dichos cen
sos y foros se otorgarán por el Juez y escribano que 
hubiesen entendido en la subasta.

Art. 270. Los Gobernadores dispondrán que, tras
curridos los seis meses desde la publicación de la 
ley de 4.° del corriente Mayo, ya citada , remitan las 
Contadurías, en el término de un mes, á la Direc
ción del ramo, nota ó lista de todos los censos, fo
ros y demás cargas cuya redención *nó se hubiesp 
pedido, con expresión de procedencias, número de 
órden del registro de inventario, clase, réditos ó 
cánon.

A r t í c u l o  a d i c i o n a l . El pago del laudemioen los 
enfitéusis que por el art. 40 déla ley de 4.° del cor
riente se previene será á cargo de los compradores, 
debe entenderse que es aquel que gravita sobre la 
finca que las corporaciones á que se refiere la mis
ma en su art. 40 poseían con dicha carga , circuns
tancia que se expresará en el anuncio, así como que 
el Estado no enajena mas que el dominio útil, pues 
el directo corresponde al que donó, y por consi
guiente que el laudemio que en la trasmisión se de
venga, será satisfecho por el comprador sobre el va
lor que hubiese servido de tipo para la subasta.

Madrid 31 de Mayo de 4855=S. M. la Reina, 
oido el Tribunal Contencioso-administrativo ; y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido 
aprobar esta Instruccion.^Madoz.

( Modelo número \ . )
PROVINCIA DE..... PARTIDO DE....

Procedencia de los bienes. Su clase. Cabida. Situación.

___________  RENTA

Metálico.

ANUAL.

Frutos.

Nombre del arrendatario ó cen

sualista.
Vencimiento.

Núni. 2. ( Modelo de Hoja de Registro para fincas rústicas.)

PROVINCIA DE.....  (Aquí la procedencia de las fincas Clero, Beneficencia ) PARTIDO DE.....

Número 

de órden.

Clase de las 

fincas.
Denominación.

Corporación á que 

correspondieron.

Pueblo donde 

radican.
Cabida. Plantas que contienen. Linderos.

VALOR E

En metálico.

N RENTA.

En especies.

Vencimiento 

de la renta.

CARGAS QUE S 

En metálico.

E LA CONOCEN. 

En especies.

Sujeto ó corporación 

á quien se pagan.
OBSERVACIONES.

H

ADVERTENCIAS. Se formarán hojas distintas con numeración de órden separada para las fincas rústicas procedentes de

/Clero, así regular como secular, monjas, beateríos <&c.
1 Propios.

¿ 1 Beneficencia.
da precedencia \lnstruccioVí Pública- aa Precedencia... j 0rdenes militares.

f Secuestros. !, 
\Fincas del Estado.

N úm . 2 . (Modelo de Hoja de Registro para fincas urbanas.)

PROVINCIA DE..... ( Aquí la procedencia Propios, Ordenes militares etc.)                                                                                                                                                          PARTIDO DE,....

Número

de

órden.

Clase de las 

fincas.
Denominación.

Corporación á que 

corresponde.

Pueblo donde 

radican.

Cabida en piés 

cuadrados.
Linderos.

VALOR EN RENTA.
Vencimiento 

de la renta.

CARGAS QUE SE LAS CONOCEN.
Vencimiento 

de las cargas.

Sujetos ó corpora

ciones á que se pagan. OBSERVACIONES.
En metálico. En especies. En metálico. En especies.

ADVERTENCIAS. Véanse las contenidas en el Modelo de Registro para fincas rústicas relativamente á la formación de hojas separadas y con numeración de órden diferente para cada una de las procedencias que allí se señalan.

NOTA. Los modelos que faltan de los que quedan citados(en la precedente Instrucción, se publicarán en la Gaceta inmediata. EN LA IMPRENTA NACIONAL.



N ú m .  2 .  ( M o d e h d M -<fatygv$rp para censos.)  ’

PROVINCIA D E ,.. . ,  (Aquí la procedencia Instrucción pública <5fc.) PARTIDO DE.,...

Número 

c\o órtlem

Corporaciones á que per

tenecen.
Capitales <ie los censos.

RED 

En metálico.

ITOS

En especies.
- - Hipotecas, Su situación. Pueblos donde radican.

Nombres de los actuales poseedores 

de las hipotecas.

Vencimientos de los 

Vádiíos. '

Cargas á que están afectos 

ios réditos. . .OBSERVACIONES*,.*..........
; ' ; • .

ADVER'TENDIAS. Véanselas> estampadas en el Modelo de registt O » 
i 

2 i* o a Co -s 
- 

__
_-

...
...

.—
...

....
...

.-.
...

...
.

ústicas.

\

*- - - ■ ?

: 1;- '? -

• • I

i

i

PROVINCIA DE..... {Modelo núm. 2.) /  

Registro general de las fincas vendidas con Arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1853. „.. .. .. 1

Número 

de orden.
Ciase de la finca. Situación de ella.

Establecimiento 

á que perteneció.

Cabida 

y linderos.

Importe 
de la 

tasación.

Idem 
déla capita

lización.

Idem de las car
gas á que están 

afectas. ¡

Sujeto ó corpo
ración á quien se 

paga.
Día del remate.

Importe
en que sé su

bastó.

Idem
de

las cargas.

Su valor 

líquido.

Escribano 
que entendió en 

las subastas.

Fecha de la adju

dicación.

Nombre
del

rematante.

Importe
del

primer plazo. OBSERVACIONES.,.. . . . .

m -■ Una tierra. Término de 
Cabanillas.

A los Propios 
de idem.

4 fanegas con 
otra 

de Miguel 
Comes.

8 fanegas, 
20 olm os: 

con camino 
Real y Juan 

Perez.

2-000 4,000 20 Hospital
de

Guadalajara.

22 Julio 
de  

1855.

2,400 20 2,400 Juan Perez. 15 Agosto 
de

1855,

Pedro 
de 

la Mata.

240 No se rebaja la carga al comprador 
por pertenecer al Hospital de Guada
lajara. *

41 Un prado. Ciruelas. Orden de Ca- 
latrava.

8,000 9,000 1,000 . A D. Juan ’ 
Perez.

23 Agostó 
de 1855.

10,000 1,000 9,000 Sebastián
Perez.

13 Setiembre 
dé 1855.

Andrés Cota. 900

- %

( Número 3 . )

DEBE José Colomo por el arriendo de la huerta de los Dominicos de Santiago, que vence en fin de Diciembre. HABER. _

1855 Junio

i

DEBE

20 Por el año que vencerá en 31 de Diciembre de 1 8 5 5 ...................... Rs. vn.

Antonio Sáenz por arriendo de una tierra

7,000

de pan llevar 11 'B 
: 

|
* 

!
& 

-

de

1856 Enero

Hornachue’os q

8

ue v

Pagado á cuenta según cargaréme n ú m ............................. ........................ ...........

ence en 30 Junio y concluye en 1856.

5,000

HABER.

i

1855 Junio

DEBE

30 Por la anualidad vencida h oy......  4 fanegas trigo, 6 id. c e bada. . . . . . . .

José Alcaide por réditos de un censo de 3 ,000 rs. de cíipital, á 1

1855 Julio

a iglesia de San

u

Bla

Entregado hoy por la anualidad vencida en 30 de Junio: 4 fanegas trigo, 
6 id. cebada...................................... *.............................................................................

*

s, de Talavera, 90 rs. el 1.° de Enero.

1

ii
1 '
\

HABER.

.

1855 Julio 10 Por resto de la pensión vencida en 1,° de Enero últim o....................................... 60

( Modelo número 4.)

* Se verifica el remate y se adjudica á favor de D. Cándido Rodríguez en .................................................................. 1........................................................
Se deduce del importe del remate el capital del censo de D. Aquilino Perez de...................................................................................................................

180,000
20,000

160,000

TTl pnmnríirlnr nacra fA 4 0 ñor 4 00 ni contado sobre ol lÍQuido de rs. vn. 160,000................................ .......................................... .. i . . . . . 16,000

D ISTRIBU CIO N  DE LO S 16,000, PRO D U CTO  D EL 10 P O R  100 AL CONTADO. ■

El 10 por 100 sobre el capital de rs. vn. 10,000 de Beneficencia................................................... ....................... .. ....................................... .Rs. vn.
El 10 por 100 sobre 30,000 rs., producto del 20 por 100 que corresponde á la Hacienda, deducidos los 10,000 del censo de Beneficencia ó sean

El 10 por 100 sobre los 120,000 que quedan líquidos para Propios................................................................................................................................

i

O 
o 

O
 

o 
o 

o
 

O 
o 

o
 

00 
sí

16,000

NOTA. Por cada concepto que se demuestra, se expedirá cargaréme y cartas tfe pago, hocierido mención en cada una de ellas del motivo.



PROVINCIA  DE .....
^  v 1 {Modelo núm.  5 .)  

Nota de las fincas rematadas en el dia de la fecha,

Número de 

Orden en el 

registro.

Clase de las fincas. Procedencia. Situación. Cabida y linderos, Injporte de la tasación. Idem de ta renta anual. Idem de la capitalización.
Idem de la en que ha sido 

rematada,
fíombre del rematante.

40

21

30

NOTA. 

O tra, S

Una viña.

Una casa.

Idem .

Son también obligados 

*e lievárán formuladas

A los Escolapios de 
Daroca.

Al hospital de Daroca,

Idem .

á dar esta nota direci 

estas notas por los co

Término de Retascon.

En la misma ciudad, calle Mayor. 

Idem.

lamento á la Dirección de los ren 

misionados á la asistencia de las

De una fanega y 200 vides: linda otra del 
Cuervo y P. López.

Con otra de Juan Lartiga.

Calle de la Colegiata.

lates que se celebren en las cabezas de partido 

subastas, para que concluidos que sean los reno

600

2,000

2,000

los Comisionados suba! 

tales, se llenen las cas

40

200

100

Iternos.

illas del precio del reí

; 1,200 

4,500 

225

nate y del nombre del

1,400

6,000

[ comprador.

D, Andrés Iranzo.

D. A n d rés  Subirán. 

Sin postor.

(Modelo núm. 6 .J
PROVINCIA DE.. (Modelo núm, 1 .)

NÚM. DE ORDEN DEL INVENTARIO. BENEFICENCIA. 

PROVINCIA DE.„ (Menor ó mayor cuantía.) AL h o s p it a l  d e . . . \ni.\ de todos les censos cuya redención se ha pedido en el mes de la fecha, y estado de los expedientes.

Yo el Escribano etc. doy fe: Que habiendo dispuesto e lS r. Gobernador de esta provincia se pusiese en venta una tie rra  sita en 
Daroca, térm ino del Mambrú, que perteneció al Hospital de la misma ciudad, se practicó la tasación po»* los peritos nombrados por el 
Estado y el Prior Síndico de dicha ciudad, resultando de la operación que la expresada finca tiene lie cabida veinte fanegas; que linda 
con otra del Cabildo colegial de la citada ciudad (se pondrán los linderos), y. ser su valor en venta n rl reales en metáfico y quince fanegas 
de trigo en re n ta , y habiéndose declarado por los peritos no ser divisible, y formándose por la Contaduría la c rp :ializncion de su valor

truccion de 31 del mismo para llevarla á efecto, ascendió aquefia á la suma d e .................................................. siendo menor que la^asacioir
por lo *cual prevaleció esta como tipo del rem ate, y en su consecuencia y habiéndose declarado por el Gobernador ser la finca de mavor 
ó menor cuantía, se anunció la subasta para el d ía ........................................................ en que ya serian trascurridos los treinta que se pre
viene en la citada Instrucción, con la expresión de que la revenda finca estaba gravada según ios informes de las precitadas oficinas en 
un censo de 2,000 rs. de capital impuesto al rédito anual de 3 por 100 á favo- de los canónigos de la Coiegial de ¿ficha ciudad , y de 
otro de 200 rs. con rédito al 2 por 100 á favor de Juan Ponte-a, y que se hallaba arrendada hasta San Juan de 1C57, cuyo arriendo
solo quedaria obligado á respetar hasta el cumplimiento del ano en q ic se pub’lcase la ley de 1.° de Mayo; que llegado el dia d e .........
....................señalado para el remate, y reunidos en una de las piezas los Sres. D Pedro M.J Juez de 1? instancia, D. Manuel M., comisio
nado de ventas de este partido con citación del Prior Síndico y por ante mí, se cderon repetidos pregones á ]os lidiadores que hicieron 
diferentes posturas, hasta que llegada la hora se verificó el reface  á favor de D. Melchor P ., vecino de dicha ciudad de Daroca, como 
mejor postor en la cantidad de 6,000 rs. á pagar en los términos v piaros presCiúdos en la citada ley.

Y para que conste, y en v irtud  de Jo ordenado por el Gobernador y con arreglo á Jo dispuesto en la Instrucción de 31 de Mayo ulti
mó, y con referencia al expediente actuado ante m í, y que remito con el presente al Sr. Gobernador doy este que signo y firmo en Da-

ADVERTENCIAS.

1* En los testimonios de los partidos se insertará íntegro el oficio que se pase á los Juzgados, y el anuncio puesto en el Boletín 
oficial.

2? Se expresará en los testimonios el número de orden que corresponda á cada finca, para lo cual, así como para que pueda po
nerse el preció de la especie, las Contadurías m arcarán ambos datos al practicar las capitalizaciones.

3! Que se han de expedir tantos testimonios cuantas sean las fincas que se subasten.

Numero 

de orden.
Censatario.

Iir porte 

del capital.

Finca 

afecta á él.

Corporación 

á cuyo favor 

se impuso.

C rédito anual.
Fecha  

de la petición,
OBSERVACIONES.'

•

II

-

PROVINCIA DE.....  (Modelo núm. 8.)

N o ta  general de todos los censos que se han pedido y redimido en esta provincia en el mes que fenece, con arreglo á la ley de 1.° de Mayo.

Número 

de orden,
Censatario. Importe del capital Finca afecta á él.

Corporación 

á cuyo favor se impuso.

Péddo anual 
que sirv?ó e u p o p a r a  

la C-,p:talizac;on.

Im porte 

de la misma.

Fecha 

de la petición.

Idem del dia en que se acordó 

por la Junta la redención.

Idem
del en que se hizo el 

prim er rem ate.

-


